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Le.lslatara Bxtraordl ••• " 
Sesión 391. en Martes 13 de Enero da 1945 

(Ordi n.a.ria) 
(De 18 a 19 horu) 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES URREJOLA, DON JOISE FmlANOlSOO y 
VID,ELA IJlRA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1, El señor Guzmán (don Eleodoro E.) 
pide que se inserte en el Boletín d-e la 
presente sesi6n, que sea comunicado al 
Ejecutivo para su conocimiento y O1>.or
tuna resolución, y que se tramite a la 
Comisión respectiva, a fin de que se 
considere en su o.portunidad, un pro
yectoque ,ha €-laborado sobre mejora
miento económico del personal de las 
FUerzas Armadas. 
Se acuerda acceder a lo solicitado. 

2. A ~etici6n del señor Maza, se tratan , 
sobre tabla y resultan aprobadas las 
modificacion~s de la Cámara de Dipu
tados al proyecto sobre reliquida:Ción de, 
pensiones aex füncionariosl del Minis
terio de Educación Pública. 

3. ,Los señores Lira Infante y Maza soli
citan 'que se anuncien en Fácil Despa
cho, una vez_informados 'por' la Comi
sión respe,ctiva, los' ,proyectOlS, aproba
dos ya por una ram:\, del 'Oongreso, so
bre autorización a diversas Municipa
lÍdaides del ¡país para contratar em
préstitos, en.tre los cuales figuran las 

autorizaciones a las Municipalidades 
de Puerto Montt, de Puerto Varas y 
de La Unión. ------

4, El señor Lira Infante Se refi~e al pro-
blema de la vivienda y a que éste se 
ha agudizado por la escasez de habi
taciones debido a la política errónea 
que han seguido el Gobierno, el Párla
mento, la Caja de la Habitación Po
pular, y el Comisariato General de Sub-
sistencias y Precios, política que, a su 
juicio, se caracteriza por falta .4e es
tímulo a la iniciativa particular para 
invertir capitales en la construcción 
de casas, y por medidas de hostilidad a 
los propietarios: 

ERtima que la.Oaja de la Habitaci6n 
Popular DiO resolverá el problema de 
la escasez de viviendas ,mientras cOJlti
núa pr'escindienQ.o de detenninadas dis
posiciones de su Ley Orgánica. 

Critica las actuaciones del Comisa
riato de Subsistencias y Precios en el 
mismo sentido, y eSpeeialmente un pro
yecto que sobre rentas de arrendamien
to ha redactado ese orga.nismo ]l' indi
cación del Gobierno. 

5. El s&ñor Grove(don Hugo), se refiere 
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a los favorab-les resultados de la cam
pañaantivel1érea coordinada, qU>e vie
nen realizando en Valparaíso y Viña 

.del Mar los Sel'viciolS de Sanidad, Be
neficencia y Seguro Obrero, y estima 
que pueden malograrse todos esos es
fuerzos debido a que la Dirección Ge
neral de Sanidad: se encuentra impo-

. sibilitada, por dispos.iciones de la Ley 
de Emerg'éllcia, de contratar :personal 
para proseguir dieha campaña, ' 

A nombre (lr1 seflor Penador. se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Salubridad tralllScribiéndol e 1":'I1S obser
vHeinnes a fin de que Se sina adoptar 
las medidas conducentes a corregir el 
inconveniente señalado. 

ti, A indicación del señ2.r 088a, modifica' 
da Dor el señor Ortega, se aeuerda des
tinar los últimos cinco minutos d-e. la 
Primera Hora de la sesión siguiente, 
a tratar, un proyecto por el cual se 
I:oncede pensión de gracia a la señora 
Fresia Ehlers de Gana, 

7. A indicación del señor Alessandri (don 
Fernando), s'e acuerda eximir del trá
mite d" Comi&ión y tratarlo sobre Ta
bla, resultando aprobado, un proyecto' 
por el cual se autoriza al Ejecutivo 
para refundir en un solo texto el CÓ
di¡zo del Trabajo y las leyes que ID mo
difican. 

8, El señor Martínez (doll Gartos A.), S6 

refiere al' problema de la césantía; que 
comienza ;t, manifestarse en las provin:
cias de Tarapacá y I Antofagasta, y a 
la necesidad de resolverlo ejecutando 
obras públicas. A este respecto recuer
da que aún se >encuentra incumplida 
una ley del año 1943, que autorizó la 
ejecución de diversas obras en la "iu
dad de Tocopilla, 

Se refiere a los memoriales que la 
Municipalidad de. .Iqulque y el vecin
dario de Tocopilla han elevado al Go-

-bierno, haciendo ,presente la situación 
que se crea a es'as ciudades con mo
tivo de la cesantía obrera. A petición 
del señor Seliador, se acuerda insertar 
ambos documentos en la versión de 
p:N'llSa y en ,el Boletín de la presente 
sesión y transcribir al Gobiernos sus 
observaciones. 

Los señorl'8 {Jira Infante y Crucha' 
ga adhieren 3 lo expresado por el l1e
ñor Martínez .(don Carlos A), y piden 
que se agreguen sus nombres al oficio 
solicitado. 

9. A nombre de 106 señores Az6car y 
Grove (don Hugi», se acuerda oficiar 
al s'ñor }linistro de .J ustir:ia solici
tánrlole se ~in'a obtener la inclusión 
en la actual Convocatoria, de un pro
yecto de que son autores los señores 
Alessandri ¡P. (don Arturo) y Correa, 
sobre -concesión de pensión de gracia a 
las señoritas Manuela, Teresa y <Ma.ría 
Olivos Prado. 

10, ::-;e califica d" suma la urgellcia para los 
proyectos sobre inversiÓn de 'fondos en 
1m Plan Gen.e'ral de Obras Públicas; 
sobre' gratificación del 5% al personal 
de la Administración Civil Fiscal, y de 
lOo/< al que trabaja también en qías 
feriados; y el que C'onsidera como ac
cidentadosdeJ trabajo a· las vÍctimal:i 
de la catástrofe de Sewell, del mine
¡-al de "El 'reniente". 

11. Se califica de simple la urgencia para 
los proyectos sobre rentas municipales, ' 
sobre Convenio del Instituto Interame
ricano de Ciencias Agrícolas, y sobre 
modificación de las actuales disposieio
ne.,> del Oódigo del Trabajo, que re
gulan 'la8 indemnizaciones por acciden~ 
tes. 

12, A Hombre del seño, IÚJ'a Infante, fr{' 

acuerda oficiar al señor Ministro de 
Agricultura tl'anscribiéúdole un tele
grama que ha recibido de la Sociedad 
Agl'ÍC'ola y Ganadera !le Osorno, rela' 
tivo a la necpsidad de que Se propol" 
cione combustiblf:' para las faenas agrí
colas de esa región. 

Se suspende 'la sesi6n, 

13, A Segunda Hora. se consideran en cual' 
to trámite las modificaciones intro' 
rlucida'l por la Cámara de Diputados al 
proyecto sobre inversión de fondos en 
11,Pla;n General de Obras Públicas, y 
el S'1mado aprueba unas y acuerda in~ 
sistir en otras. 

14. Se aprueban las modificaciQnea de la ' 
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Cámara d.e Diputados al proyecto por 
el cual se co:ri.cede una gratificación de 

'5% al personal de la AdminiStración 
Oivi} . Fiscal, y de 10% al que trabaja 
también en días feriados. 

15. Se de;¡;l>.cha la proposición de la Cámara 
deDiputa(~o!,\ para corregir nna fecha 
e~ta,da. en el proyee1t> sobre auxilios a 
los dámniLicados por la 'catástrofe de 
~ewell. -. 

16., Se acuerda prorrogar hasta el 29 del 
mes en curso, el plazo en que la Co
misión respec{iva debe -informar el pro
yecto. sobre rebaja de las rentas de 
arrendamiento, iniciado en una moción 
de los señores Azóear, Ji~ón, Estay y 
Grove (don Marmaduke}. . 

17 _ Se considera y qued:l pendiente el pro"; 
yecto, iniciado en '!lna moción de los 
señores Correa y' Azóca:r, sobre prohi~ 
bición de beneficiar hembras men()res 
d'e cuatro años, y machos menores de 

, ¡ 'Qúeve meses, de' la especie bovina 
Se levanta la sesión .. 

SUMARIO ·IJ)E DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
l.-De diez men.sajes de S. E. el Presi

dente de la República: 
Con los tre.s prtneros hace presente 

la urgencia para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

1. Sobre ,inversión de fondos para 
lID »lan general de Obras Públicas; 

2. Sobre -modificación del D. ;F. L. 
245, sobre Rentas Municipales; 

3. Sobre aprobación del Convenio 
:relativo al Instituto Interamericano 
.(le 'Ciencias Agrícola.s. ·t 

Quedan para tabla. ,1, 
Con los, ,careo siguientes 'comunica 

que ha. _~elto mcluir .en el actual 
período extraordinario ,de sesiones, los 
siguientes proyectos de ley: 

l. Sobre la aprobación del Convenio 
relativo al Instituto Interamericano de 
Cieon'Cias Agrícolas; 

. -:-Se mand6 agregar a sus antece' 
dentes. 

2. Sobre ascenso a Teniente Coronel 
de Ejército, .al Edecán de la. H. Cáma" 
ra de Diputados, don Roberto Guerre" 
ro Britmes; 

3. Sobre autorización a la Corpora" 
ción de Ree~trucción y Auxilio para 
invertir un millón de pesos, en la' CODlJ" 

trucción de la Casa Consistorial de 
Curacautin ; 

4. Sobre ,autorización a la Muniei~ -
palidad de Doñihue para contratar BD 

empréstito, f 
5. ,Sobre autorizaciones para, contra

tar empréstito.s a diversas M'illlicipali
dades del país que ya hayan sido apro" 
bados »or una de las ramas del Con -, 
greso Nacional; 
. Se mandaron archivar. 

Con el noveno, retira los mensajes 
lloncernÍentes a la aprobaci6n del 0011-
venia sobre la "Administración de las 
Nacione.s Unidas para el SooorrQ y 1. 
Rehabilitación (UNRRA)" y a la de
terminación del aporte de Chile -para 
contribuir a la obra de ese organismo 
y la manera de financiar el gasto. 

Se mandó arehivar. 
Con el último hace presente la ur

gencia para el despacho de los pro
yectos de ley Ilobl"e modificaci6n de las 
actuales disposiciones der Código de) 
Trabajo, que regulan: las indemniza.
ciones por accidentes; y sobre ca.lifi
cación de accidentados del traq"jo a 
las víctimas de la catástrofe ¡fe Se" 
well: 

Quedan para tabla. 

2. -De trece oficios de la H. Cámara de 
Diputados: 

Con el primero comunica que ha. te
nido a bien aprobar la~ modifiea(,liones 
introducidas por el Senado al proyec
to de ley que modifica el C6digo del 

Traoajo, en el sentido de autorizar e] 
descuento por planillas del importe de 
los cursbs 'por correspondencia que 
co:ntraten los obreros y empleados; 

Se mandó archivar. 
Con el segundo comunica que ha. te" 

nido a. bien aprob~r en los mismos 
términos en qJle lo hizo 'el H. Senado, 
el proyecto de ley qUé faculta al Pre
sidente de la Repúbiica, por un, pla.
zo de seis meses para dictar las me
didas señaladas en el artículo 8.0, le
tra d) de la ley N.o 7,401, de 31' de 
diciembre de 1942; , 

Se mandó ~omunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el tercero comunica que ha te
nido a bien; aprobar las modificaciones 
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~tr9au.cidas }or el~e~ádo al p~oyec
"io c:le lc¡l;t~u.e autorIza al PreSIdente 
"de la Republica, paráenájeriar las 
própiedade~ que actualmente ocupa 
el Ministerio de EducaCiÓn _Pública; 

'Se manqó arehivar. 
Con los dos siguientes comUlllica 

que ha tenido a bien aprobar las mo· 
~ficacion~s futroducidas pOr el Sena
d.o, ~on ex;cepción 'de laS 9.ú'e indica, a 
los siguienteS proyectos qe ley: 

Sobre reliquidaci§Ii, de pensiones a 
los jubil3:d~ del 1Y.1i,nisterio de Edu
eación Publ~ca y Dh-ección General de 
~ducación Primaria, y sobre inversióll 

• de fondos en un plan gel,leral de Obras 
, Púl?Mcas; , ' ' 

COil el sexto comunica que, ha te
nido a bien aprobar con modifica,cio
nes el proyecto, remitido. por el Se
nado que concede gratificación' al per
sonal de la Administración Civil Fis
cal; 

Con el séptimo recaba el asenti
miento del H. Senado para que el. pro
yecto de ley, que autó:dza al Presiden
te de la República, para invertir fon
'dos en auxilio a las víctimas ,de la ca-

. ~strofe de Sewell, que fué aprobado 
)or el Senado en los mismos términ02 
en que lo hizo' esa H. CorPoración, se 
reemplazaron, en ,el arto 2.0 las pala
bras ,que indica; 

Quedan para tabla. 
Con los seis siguientes comunica que 

ha prestado su aprobaci6.n a los pro
yectos de ley que se indican: 

1. Sobre modificación de la ley de 
Alcoholes y Bebidas alcohólicas, en __ 
sus artículos 4.0 y ~.o; 

2. Sobre modificación de la Partida 
1,079 del Arancel'- Aduanero, que fija 
el derecho especifico qÚe grava por 
hectólitro, a la ,bencina, éteres de pe
tróleo y benzeno; 

3. ,Sobre autorización. a la Munricipa
lidad de Los I Vilós para contratar un 
empr~stito i 

'Pasan a.~a Comis16:n de Hacienda; 
4. Sóbreifeclaraciónde· utilidad pú

blic~ y expropiación de unos terrenos 
ubicados en la Comuna de Conchalí, 
que serán destinados a la construc
ci6n de un estadio en dicha localidad. 

Pasa a Comisión de Gobierno, y 
. 5. Sobre. autorización al Presidente 
de la República, para refundir. en UD 

solo texto' del CÓdigo del' Trabajo y 
todas las, leyes que lo modifiquen 

o lo complementen hasta 13 '.lecha 
'én que se fijé su texto defihitivo la 
cual se le dará nÚineró de ley. 

Pasa a 14 Com1.':lí6n . de Trabajo y 
Previsi6n Social, y " 

6. Sobre modificación del D. F. L. 
245, sobre Rentas Municipales. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Cón el 'dltiínó ~ófuutiicá. que ha te" 

nido a .bien designar al H. Diputado 
señor JO,rge González vón Marées, pa
ra 'que éoncurra a esta Corporación • 
fin de sostener el proyecto de ley que 
crea nuevas rentas para las Municipa
lidade.s del país. 

Se ma"ndó agregar a sus anteceden
tes -3 . - ·De cinc<;> ,oficios )Ilinisterial.es: 

Uno del señor. Ministro del Interior, 
con que conteSta laS observaciones 
formuladas por el H. Senador. señor 
Grove, don Hugo, en el sentido 4~ que 
envÍp. al Congreso un proyecto de ley 
por el cual se ceda a la Dirección Ge" 
neral de Sanidad, el dominio del pre-: 
dio fiscal en que funciona el Preven
torio del Barón en la ciudad de Val
paraíso; 

Dci.!~ del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores: 

C/}n el primero contesta las o:hser
vac;ones formuladas por 'el H. Sena
dor señor Cruehaga, respecto de la 
creación de un Institlito Panamerica
no de Educación: 

-Quedan a, disposición de los se
ñores Senadores. 
~on el último tra:n8cribeuna comu· 

nicación del Cónsul de Chile en Buena;' 
ventura sob7eelecci6n de Senadores 
en Colombia'; 

'8e mand6 archivar. 
Dos de lseñor Ministro de ObrasPú

,blicas y Vía!,! C1e Comunicación; 
Con elpdmero contesta las obser

vaciones formuladas por el H.Sena
dror señor Grove, don Hu~, relativas 
a la reparación del camino de Lima'" 
che a Olmué; y . 

Con el último conte.'ltá. las 'observa
ciones formuladas por los n.s.s. se
ñ()re~ :Maza. y BC5rQnez, 1-el8.f;jv8.~ a. ca
minosen la provincia de Chiloé: 

Ohedan a disPosición de los señores 
Senadores. ' 

TIno del señor :Ministl"o .de Jl1sticia 
con Ol1e remite a e.qta tI. Corpo~aeión, 
un ejem'Plar autorizado por el'fPresi-
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deiite. de la República, y Signado con 
el s~llode ese Miriísterio, del texto 
definitivo y oficial del Código Civil.; 

Se mandÓ' atcruv81'. 

4. ~De tres informes: 
. Uno de la Comisión de Agricultu

ra recaído en el proyecto de ley, ini
ciado en una Moción de los HH. SS. 
señores Correa y Azócar, sobre prohi
bició.a. d'e beneficiar hembras y ma
chos de la especie bovina, hasta las 
edades que ~e indican; 

Uno de la Comisión de Solicitudes 
ParticuJares~ recaído· en el proye'cto 
de la H. Cámara de Diputados, sobre 
concesión de pensión de' gracia a la 
señora Fresia Ehlers de Gan" e hija; 

Quedan para' tabla. 
trno de la Comisi&ll de' Trabajo y 

Previsión Social, recaído en el pro
yecto de ley que modifica la ley 7,998, 
sobre cüm'-gatibilidad entre desahucio 
y jubilación del personal ferroviario; 

Par¡ tabla. 

5.-De dos mociones: 
Una del B. Senador señor Durán, 

con la que inicia un proyecto de ley 
sobre concesi6n de, pensi6n de gracia 
a . don Jorge Alcérreca Walton; 

Pasa a la ComiBi.ón de Solicitudes 
Particulares. 

Una de don Gúillermo Azócar y don 
Utlíses Correa, sobre' concesión de pen
sió:ü a doña Juana ZaneIli. 
. A Comisión de Solicitudes Particu-

. lares. . 
-------

S.-De una solicitud de. don Vicente 
Moscoso, en que solicita devolución de 
antecedentes ; 

7. -De seis presenta;cione.q.: . 
Una de don Luis .Tosé Santa María. 

en que formula indica;ciones al pro
yecto de ley sobre Rentas Municipa-
les; . , 

Una de don Hércules Beltramí; en 
que solicita se incluya en el' proyec· 
to de gratifiÓl1ción: y inéioramiento de 
pensiones de la Administración Civil 
Fiscal, un artículo que indica; 

Una de la Sociedad Nacional de Mi
nería, en que formula observaciones 
al proyecto de ley sobre nuevas Ren-
taS Municip~Ies.~ . 

Una de la Cónfederaci611 de Em
'P-l'eadOB Municipales de úhile, en que 
ltoUcita el pronto despacho del pro· 

yecto de ley sobre .lluevas Rentás· Mu· 
nicipales ; 

Una del señor Rica'rdo Saravia L., 
en que formula observ~iones al ,pro· 
yecto de ley sobre nuevas Rentas Mu· 
nicipales; y . 

Una de la· ..Asociadón 4e AsegUra
dores de Chile, en que formulan indi

. caciones al proyecto de ley sobré in
demnizaciones por accidente~ del ti·a· 
bajo; 

-se mandaron aeregar a 8US ante
cedentes. 

S.-De veinte telegramas: 
Diecisiete de J:versas Asambleas 

Postales Telegráficas ·del país~ en que 
solicitan el pronto despacho del pro
yecto de léy que· concede una gratifi
cación al personal de la Administra
,ción Civil Fiscal, como asimismo el 
pro~to envío del Mensaje de reajus
tes de sueldos de este' personal; 

Uno de la Asamblea Provincial del 
Partido Deniocr,átieo de Cautín, en que . 
solicitar el pronto despacho. del ~ro· ' 
yecto de ley sobre nuevas Rentaa :Hu
nici'Pales J 

,Uno del AlcaldeSubrogante de PuD
ta Arenas, señor Emilio S8.Ues 1ur-. 
ler, en que en nombre de la MuniGi
palidad de Magallanes solicita el pron
to .despacho del proyecto de ley Robre 
nuevas Rentas Municipáles; 
-~ mandaron agregar a· sus ante

eedentes. 
'Uno del señor Jorge Valenzuela, 

Presidente de la Confederación de Jtt
hilados y Pensionados de la Defensa 
Nacional, en que solicita el pronto der 
pacho del proyecto de ley sobre rea
juste de p.!lnsi6n. 

Se mandó archivar. 

ASIS.TENOIA' 

Asistieron los sefiores: 
Alessancbi R., FernaDdo Martines, Carlos A. 
AzOOar, GlIiIIermo Martínez Montt, .Jallo 
Bórquez,. Alfonso Maza, José 
Correa, Ulises MoDer, Alberto 
Cnrehaga, Miguel Maíioz Cornejo ManMI 
Cruzat, Arul!" l Ortega, Rudecln4e 
DurJá,n, :FIoreuelo Ossa. C., Manuel 
Grove. HUirO Pino, Humherto del 
Guzmán, Eteodoro En- Prieto e.. Joaquín 

r1que Torres, lsauro 
Jirón. Gustavo Valenzuela, Osear 
Lira, Alejo WaIker L., Horaeie 

SecretlJ,rio: Altamirano, Fernando. 
y el señor Ministro de Obras Públicas y Viae de 

Comunieación. . 
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ACTA APROBADA 

SesiÍón 37.a, especial secreta, en 11) de 
Enero de 1945. 

Presii:dencia del señor Urrejola, don José 
, Francisco. 

Asis~ron los señores: AlessandriP.; Ar
turo; Alessandri R, lj'ernundo; Alvarcz, 
Amunátegui; rContreras; Correa, Crucihaga; 
Cruz Coke; Durán; Grove, Marmaduke; 
Guevara; Guzmán, Eleodo1'O E. ; Jirón; Lfl
fertte; Lira; l\IartÍnez, Oarlos A.; Maza; 
Muñoz; Ortega; Pino del; Prieto; Rivera, 
'r,or1'es~ y Walker. 

EL señor Presideni~, da por aprobada el 
acta de la ses~ón 35. a especia~, en 10 ih 
Enero actual, que no ha sido observada. 

El acta de Ia sElsión 36. a ordinaria, en 
ef'ita misma fe<llha, ,queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Selladorc:>', hastl! 
la sesión próxima para sU aprobaeión. 

No hubo .:menta. 

El acta correspondiente a ~ta sesión no 
se inserta, 1:01' tratarse de una se~'lión s(' 

creta. 

CÜENT A DE IJA PRESENTE SESION 

Se dJÓ cnenta: 

l. o-De los ,siguientes Mensajes del Eje
cutivo: 

SantIago, "20 de Enero, de 1946. - 'I'engli 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
tiue, en uso de la facultad que me confif~
re el artículo 416 de la Constitución Políti"i! 
de la República. he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despa<fuo del proyecto 

'. de ley sobre Plan de Obras prúbli'eas. 
·S.aluda atentamente a V. E. -:-J.A. 

Ríos.- Quintana Burgos. 

Santiago, 11 de Enero de 1945.- Teu!-!:(¡ 

el honor de poner en conocimiento de V. E . 
. que, en USo de la facultad que me c.ouüerf> 
el articulo 46 de la Constitución Política dei 
Estado, he resuelto hacer presente la urgen
CIa para- el despadho del proyecto . de lev 

aobre nuevas Rentas Municipales. '. <> 

Saluda ~ V. E. -J. A.Ríos. M. -A. 
Quintana Burgos. 

SantIago, 11 de Enero de 194(í ¡- T'engo 
el honor de comunié'ar a V. E . que, en 1150 

de la facultad que me :confiere el artículo 
46 de la. Constitución Política . del Estado, 
he resuelto haJcer presente la urgencia para 
eldespac!ho del proyecto de ley qué aprue
ba el ,convenio sobre Instituto Interamerl
eU1l0 de Ciencias Agrícolas. 

Saluda atentamente a V. E. - J. A. 
Rí os M. -- A. Quintana' Burgos. 

SantIago, 11 de Enero de 1945. - Tengo . 
e 1 honor de comunicar a V. E. que, en use¡ 
ele la facultad que me ú'ollfiere el artícu' ü 

57 de la Conb'titl1'ción Política del Esta!d.ú; 
he resuelto incluír entre los asuntos; de que 
puede' ocuparse el H. Congres9 Nacional, 
en el actual período de sesiones extraordi
narias, el proyecto de ley que aprueba el' 
(wJlvenio sobre. Instituto Interamericano de 
Oieucias AgrícoLas; . 

Saluda. atentamente a V. E. - J. A. 
Ríos . lVI . - A. Quintana Burgos. 

'Santiago, 17 de Enero de 1945. - Teng.o 
el honor de co:muni.c·ar a V. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
57 de' la Cor:stituéión Política del Estado. 
he resuelto :neluir entre 106' asuntos de qn~ 
puede ()Icupárse el H. Congr:eso Naci.onal en 
la actual legislatura eXlraordinaria, eL pro
yecto de le:)' que asciende al rango,' de Tv 
nienteCorolle,l de Ejército al· Edecán de 1 .. 
H., Cámara, don Roberto· Guerrero Briones. 

Saluda. atentamente a V ~ E. - J. A. 
Río& 1VI. ,- ~. Qu;mtana Burgos .. 

Santiag.o, 11 de Enero .de -1946.- Teng~, 
el honor de comunicar a;.V., E. que, en uso 
de la fa'cultadque me confiere el artículu 
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57 de la, Constitución Política de la Repí,. 
Mica, he resuelto incluir entre los asunt(J!S. 
de que podrá ocuparse el H. Congreso Ka. 
cional, en el actual periodo de sesiones ex-, 
traordinaria€:, el proyecto de ley que anto 
riza a la Corporación de Recoru;trucción y 
Auxilio, para invertir un millón -de pesos, 
en la construcción de la Casa Consistorial 
de Curacautín. 

Saluda atentamente a V. E. - J. A 
RíOS M.- A. QuJintana. Burgos. 

SantIago" 17 de Enero de 194'5.- 'J'ellgo 
el honor de 'c()!muni'car a V. E: que, en UR¡J 

de la facultad que me otorga ell art·íCll'·U 
57 de la Constitución Política del Estado, he 
i'es~elto incluir entre los asuntos de "que 
puede ocuparse el H. Congreso Naciona'l, en 
el alctual período de seSionoo¡ extraordiua
rlllB, el proyecto de ley que autoriza a la 
Municilpalidad de Doñihue, para contratar 
un empréstito destinado a la adquisición de 
Ia p'lanta eléctrica de la comuna. 

Saluda atentamente a V. E. -, J. A. 
Ríos M. - A. QuintÍl.na ~llrgos. 

Santiago, 16 de Enero de 1945, -- 'fengo 
el honor de comunicar a V. E. que, en USIJ 

de la facultad 'que me confiere el artículo 
57 de lll; Constitución Política del Estado, 
he resuelto. incluir entre los -asuntos de qlle 
puede ocuparse el H. Congreso Nacional, 
en la 8!ctual legislatura extraordinaria, l'lS 

proyectos de leyes¡ que autorizan a diver 
sas l\funicipalidadee del país para contra
tar empréstitos y que ya hayan sido apro
bWdos por una de las ramas del .c-0ngrestI 
Nacional. 

Saluda atentamente a V .. E. - J. A. 
Ríos M. ~ A.' Qumtana Burgos. . 

Viña del Mar, 13 de Enero dé 1945. _ 
Atento ,a lo informado por las COIIllis~ones 
de Relaciones ,Exteriores, y de HaCIenda 
unidas del HonorBible -Senado, acerea de los 
Mensajes del Ejecutivo, concernIentes- Il la 
aprobaci6n del convenio sobre. la "Adminis
tr.ación de las Naciones Unidas para el So
corro y la Rehabilitaeión" (UNRRA) , y a 
la ~etermin8!Ción. del 'apo~e de Ohile para" 
collltri.buir a la obra de ese organismo y la -

manéra de financiar el gasto, vengo en re
tirar los Mensajes en refer~nei& de la con
sideración del H; Senado a fin de someter
los previamente a la H. 'Ciímara de Dipn~, 
tados. 

Dios guarde a Vuesttra Señoría. - J .. A. 
Ríos.- ¡Joaquín Fernández F. 

Honorable Senado: 

Desde el año 1940 ha estado pendiente 
del Honorable Congreso el despacho de un 
proyecto de ley del Ejecutivo que procurá 
modificar las actuales disposiciones del Có
digo del Trabajo que regulan las indemni
zaciones p'0r accidentes. 

En el año 1944 se realizaron diversas 
iniciativas tendientes a la ¡;lprobación del 
referido Mensaje y con oportunidad de la 
catástrofé' de Sewell, el 17 de agosto de di
cho año, el Ejecutivo envi§· un mensaje 
adicional, dando el carácter de urgencia al 
proyecto y proponiendo ,. que, en relación 
con este último aspecto, se agregaran los
dos siguientes artÍoulos transitorios: 

"1. o Las, judemnizaciones o pensiones 
" que corresponde pagar a los obreros y eme 

pIeados accidentados <;on motivo de la cr 
tástrofe ocurrida en Sewell, el 8 de Agos
to de 1944, se ajustarán de 'acuerdo con la~ 
disposiciones de la presente ley". 

"2.0 Los deudos de los empleados y obr(~
ros fallecidos en.la catástrofe a que se alu-
de en el artículo 'anterior, tendl"án d'ere-', 
cho a indemnización y pel1~ión, de acuer
do con las disposiciones de la presente ley, 
como si el fallecimiento de las víctima.'Jbu
biera sido ocasionado por un R('cidente d~l 
trabajo" . 
Por circunstancias diversas no fué posible 

que sobre el proyecto que comprendía el pri
mitivo men.saj~ recayera un propósito de 
acudir a h1 situación producida en Sewell por 
inieiatliva patl:amentaria se ,determinó la, 
aprobación por separado del mensaje qué 
aidicionaba disposiciones en favor de les 
accidentados y víctimas de esta eatastro/e, 
pet.o con imlOváciones importantes en 1a re
dación del articulado correspondiente. Es-

_ te 'proyecto así despachado quedó pendien
te de la aprobación del JI. Senado. 

Ahora bien; reeientemente la H. Cáma
ra ha despachado el primitivo mensaje ~n· 
bre 1l10ntode las indemnizaciones por a('(';~ 
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dentes del trabaJo, por lo !lual considero 
oportuno sOIQÍeter !conjuntamente los' dof'.. 
ll{ep.sajes, a la' resolución del H. Senado, 
insistiendo en que se mantenga la redacciiín 
que 'se proponía para 101il artículos transi' 
torios mencionados. . 

Tanto el mensaje primitivo como el qut' 
se refiere a la situación producida en Se
well, trata,n materias 'que, el Ejecutivo es
tima de gran importancia, y que vienen a 
Heoo..rlsenúdas necesidades :a tr:avés del 

,pronunciamiento que determine el H. Oon
greso. Por 'esta r,az,ón, el ~jecutivo Aa reo. 
suelto hacer pr~ente el carácter de urgen
eia para el d~pacho de ambos asuntos '1 
e~ cOnsecuencia patrocinar la inclusión 'de 
los~rtículos preinsertos en el texto del pro
yecto de ley que modifica las disposiciones 
del Cóoq.igo del Trabajo, 'que reglllan las 
i n4flJÍlnizaciones por accidentes. 

~ntiago, 11 de enero de 1945. - J. A. 
:Ríos ~.- M. Bustos L. 

• 2.o-De los siguientes oficios de la. H. Oá·· 
mara de Diputados: 

Santiago, 18 de enero de 1945. - La Oá 
mara de Diputados ha tenido a bien apro' 
bár las modiJ'icaciones introducidas por ei 
H. Senado al proyecto de lJlY que modifi· 
'ca el CódiJ.!o del Trabajo, en el sentido de 
autorizar el descuento por planillas del im-
,porte ,de los cursos por co:rrespondencia 
,que contraten los obreros y empleados. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E 
en respuesta a vuestro oficio N, o 1.15,2, de 
10 de enero del año en curso. . ' 

Devuelvo los antecedentes .respectivos. 

Dios guarde a V. E. ~ 'S. SMltandreu ~
rr~ra¡ - G. Montt P!lnto. Secretario. 

-----, 
, Santiago, 18 de eIJero de 1945. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado,el proyééto de ley .. que fa-

, (mIta al Presidente de la República, por nh 
plazo de seis meses, para dictar las medI
das señaladas en el ártículo 6. o, letra d), 
de la ley N . .o 7.401, de 31 de diQiembre de 
1942. 

1J.o cfue teng.o a honra c.ol~nnicar a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio N.o '1,1511 de 
10 de enero del año en curs.o. 

Devuelvo' l.os anteBedentes respectiv.os. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - G. Mqntt ,Finto, Secret¡trio. 

Santiago, 17 de enerod;e 1945. - La Oá
mara de Diputados qa tenido a bien aproo 
bar las modificaciones introducid,as por el 
H. Senado al proyecto 'de ley que autoriza 
al Presidente de \(t República para 'enaje
nar las propiedades que ac,tualmente ocn.: 
pa el Ministerio de Educación Pública. 

Lo que tengo a honra comunicar a y. E., 
en respuesta a vuesJ;ro ofici9 .N.o' 976, de 6 
de Piciembre de 1944. 

lJevue'lv:.o l~ alltecedeutles l"e&pe!ltJV!ls. 
Dios guarde a V. E. - S. Sam.tIlD.dreu 

Herrera. _ G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 10 de enero ,de 1945. - La Cá~ 
mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar las modificacione.s· introducidas pOr el 
lI, Senado, al proyet.o de ley sobre reliqui-" 
dación de pensiones a 10& jubilados del Mi
nisterio de Educación Pública, con excep
ción de la' que tiene por objeto reemplazar 
en el artículo 2. o, las palabr~s" finales "y 
a base de 30 avos", por las siguientes: "que 
prestaron servicios", la que ha sido dese
chada. 

Ijo ,qué teng.o a h.onra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N . .o 6.38, de 
14 de septiembre de 194.3. 

Acompañ.o los antecedenteS respectivos. 
, Dios g¡:tarde a V. E. - S. Sa;qtandreu' 

Herrera. - G. Montt Pinto, Sec,retario. 

Santiago, 16 de enero de 194,5. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 

, aprobar las modificaciones introducidas por 
el H. Semid.o, al proyecto de ley relativo a. 
la éjecuciónde un Plan General de Obras 
Públicas, con excepción de las sigl1ient~¡,¡ 
que han ,sido desechadas: 

Artículo 2.0 - La que tiene por objeto 
redactar en la siguiente f.orma la primerll 
parte de ]a letra b): 

"b) Con el producto de los empréstitos 
interllosque el Presidente dé la República 
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po-dri contratar hasta por la suma de ... " 
-' ÍJáque consiste en. suprimir la parte fi
nal 'del 'último inciso, desde donde dice: "y 
no podrán colocarse a un precio inferior al 
S5 0)0 de su valor nominal. No podrá colo
ca~e en el Banco Central; en el caso que 
para ello sea neces;lrio aumentar la emisión 
débillet~s. existentes .en la fecha de la reS
pectiva" colocación de los bonos". " 
, Artículo 3.0 -- L'a .que tiene por objeto 
reda~tar la letra a), en la siguiente forma: 

. "a) Obr~s de ~egádio" y '1i11bilitaci6~ de 
terrinos, incluido el .plan anexo conteni
qfl"~1} }~le~- N.o 7.43~, ?,4 010". 

1m' !qtle tiene por' obJetú redactar la letra 
c), én la siguiente forma: 

"c} :E'errocarriles, incluyendo dotación 
de líneas, estadones y equipo, incluíd'o el 
plal1 anexo contenido en la ley 7,434, 14 o!o" 

.' 't1~que tiene porobj~tp redactar la ie
tra:'ú~ com,p sigue:.. ., 

"e).' Obras y habIlItamon de puertos, 12 
por ciento". 
':m1,'5O 010 de Jos fondol> consultados en 

esta letra para "obras y habilitación de 
puertos",' s.e invertirá de preferencia, en la 
ad,quisiciónde grúas portátiles y de "por
ta]''', carros de remolque, carretilla!'l-tr.ac
tores"i carretillas de mano, tractores para 
arrastre, locom¿toras eléctricas y a vapor 
carros planos y de cajón para ferrocarriles 
y" dem.fs míliquinarias y herramientas para 
facilitar la movilización de los puertos". 

I"a que tiene por objeto reemplazar la 
letra f) del proyecto de esta H. Cámara, 
por las siguientes: 

"f) Para foml'uto del deporte, 7 010; y 
g) Para obras de arquit~ctura, 7 010". 
La que tIene por objeto, consultar el si-

guien~e inciso final: ' 
r ""La cuota' correspondiente a la construc
ción y habilitación de caminos se distribui
rl\ en las distintas provincias de la RePú. 
bliea en las proporciones señaladas en el 
artículo 3 . o de la ley N. o 7,434". 
Artículo 4:0 -+ La ·que consiste en agregar 
al siguiente Ínciso fina.!: 

'''En el caso contemplado en el inciso an
terior la Junta Departamental se integra" 
rá con tres propietarios ve~inos del caml
no" . 

Artículo 6.0 - 'La qu~ suprime el inCISO 
segundo de este artlculo que dice: 

"Estos anticipos y créditos no podrán co
locarse en el Banco Central". 

Artículo 11.0 - La que tiene por obJe" 
10 suprlmlr este a.tIeuto que alce: 

"Artículo 11. - El Presidente de la Re
pública pEldrá convenir, para la salida al 
exterior de los fondos necesarios para el 
servicio de los empréstitos que se contra
ten en el ext!'anjero con arreglo, a esta ley, 
seguridades especiales, al tipo de call1blO 
corriente de pJ.a2a ydentrú de las disponi- ' 
bilidades prestlJluestadas para la salida de 
~apitales o pago de intereses al extenor". 

, Artículo 12. - La 'que consiste en supri" 
mil' este artículo que cuce: 

"Artículo 12. - Los empréstitos en mo" 
neda extranjera autorizada por la ley, N. o 
6,640, podrán tene'r 1Ul;' interés de llas.ta 
5' 010 al año, de~erán colocarse dentr~ .~~ 
~inco ~ños, a contar desd~ J~ wo~ptg~lqH 
q.e esta ley, y la colocaclOn s.e hara ~ no 
menos'del 90 010 de su valor }lominal". 

"Artículo 13. - La que tie.ne por objetQ 
r~,()roplaz~r ~n el, ipciso 1?riPl!lr~ ~a~ ,,~a~a
bras: "7 010 anual", por estas otras: ~oio 
anual" . 

A.rtículo 14. La que tiene por obJet~ 
suprimir la frase final del, inciso segqndo 
que dice: "correspondiente en todo cl,lso 
81 nombramiento de las Comisiones de Hom
hresBuenoS al Presidente de la República". 

Artículo 2.0 translitorio. - La, que tiene 
por objeto suprimir las palabras "de pre
ferencia" . 

Lo que tengo a honra comunicar a_V. E., 
en respuesta a vuegtro oficio N.o 1,149, de 
11 ,de enero del año en CUr¡;¡o. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios !!Uarde a V. E.·- S. Santandreu 

Herrera~ -.:. G. Montt Pinto, Secretario: 

Santiago,' 19 de enero de 19~5.- ~ Cá
mara de' Dipútadosha tenido a bien 'apr'b
bar el proyecto de ley remitido por el H. 

,Senado, que concede gratificación al per' 
sonal de la Administración Civil Fiscal, con 
la'3 siguientes inodificacioll'~s: ' 

Artículo l.o.-Se ba f>uprimido la frase 
qu~ dice: "y que no hubiere recibidogra
tificlwi ól1en el curso del mismo año". 

La expresión "aquellos", que antecede a 
la palabra "f'mpleados", ha sido substituí
da por esta otra: "los". 

Se ha reemplazado por una coma la con
junción "y". que figura a continuación de 
la palabra "Prisiones"; después de la fra-

• 
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¡;e: "del Serviéio de Faros", se ha interca
lado lo siguié~te: "de 1: Biblioteca· Nacio
nal y del Instituto Méd~,co-Ue'gÍlr~ y lapa
labra '.'ordillariamente"; que aparece en la 
parte final del inciso primero, ha sido' subs-

nido a bien prestar su aprobacion al 
guiente 

Proyecto de ley: 

si- , 

tituída por ,las siguient'es: "ordinaria o al- "Articulo 1.Ia.- ·Reemplázanse los articu-' 
ternátivamen,te". los 4.0 y 5.0 transitorios die la ley vigente 

Artículo 5.o.-Ha sido suprimido. iobr~ Alcoholes y.Bebidas Alcoh61iCas, cuyo-
•• ,texto definitivo está fijado por' I)ecreto 

Articulo 6:o.-Ha pasado a ser artículo Suprf'mo N.o 1,000, de fecha 24 de Marzo 
5.v,. substituyéndose las !Jalabras "al pemo- de 1943, por los' siguientes: 
nal técnico", por las siguientes: "Médicos "Artículo 4.0.-Autorízase al Presidente 
y D2utistas". .' de la República para contratar empréstitos 

A continu,acióll y como artículo nuevo, hasta por la suma de setenta millones de 
con el N.o 6.0, se h~ ¡lonsultado'el siguiente: pesos ($ 70.000.000), que se servirán Con el 

"Artículo 6.0- Remnplázase la letra b) producto del impuesto a que se refiere el 
del artículo 74 del Decreto N.o 2315683, de artículo siguiente. El producto de estos 
14 de octubre de 1942, por la siguiente: empréstitos se pondrá a disposición del Ins-

"h) Los ComwjoB Direetivos de las Ins- tituto de E~onomía Agrbola, con el objeto 
titucioiles semifiscales ¡Jodrán otorgar gra- que lo destIne exclusivamente a fomentar
tíficacione~ a su personal, que no nodrán la organización de Coo,Perativas VitiV'inÍcc
exceder del cinco por C"Íentó (5 (10) sobre las e incrementar el desarroUo df- las' exm
sus sueldos, con ·111 autorizacióndelPresi- tentes y de las que se creen en el futurO'. 
deme de la República". ~' . \I'!'>,; ~',.~ ''''" ~~,h,tt,· ... ~: 

1.10 que tengo a honra comunicar a V. E. .' E! proyeeto rle ÍJwersión ele estos fondoo 
en respuesta :1 vuestro oficio N.o 1,132, de rn JI1S riiv?rsG,; ZOI!>ts del país :v su distrj
;) de Enero del año en curso. hllrión entl'(, lnl'l Coopm'ativas Yitinni.colas 

Acompaño los antecedentet'l respectivoo. debení ¡-¡el' aprobado por' decreto supremo", 
previo informe de un coinit~ consultivo, que 
estará· eompuesto por tre'3 Consejer08 d~l 
lnstitytü d", Economía Agrícola, por un. rc
pl'~senbJl~ de cada Cüoperativa Vitivini-

Dios guarde a V. E.-S. Salitandr&u He
rrera.-L., Alltaburuaga, Prósecretario. 

SanÚagn, 17 (le Enero de 194iJ.-La Cá
mara ·de DipH.tados acordó recabar el asen
timiento del H. Senado para qU{~ en el pro
.~eeto de ley, que ..autoriza al. PreBidentf'· .le 
la R~púbIica para invertir fondos en. au-

- • xilio de las víctimas dI': la catástrofe (le 
, Sewell, que fué aprobad·o por esa Corpo·· 

ración en ~os mmmos términos· en que Jo 
hizo esta H. Cámara, se reemplacen en el 
arWmlo 2.0, las. palabras "del pre¡:;ente 
dño", por esta ot.l'afi: "d··e 1944". 

}";ej qne tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño lo¡;anteeenel1tes re~pectivo~. 
Dios ~uarde a V. K-S. Santandreu He-

rerra.~G. Montt Pinto. 8ecretar10. 

Santiago, 17 de enero de 1945.---,. Con mo
tivo del 1\1 eusaje, informes y demás anV~
cedentel': que tengo a honra pasar a manos 
de ~ E., la Cámara u(' Diputado., J11lte-

eo!a existente o que s(' constituya en ('1 
::utaro'Y por el jefe de la Sección' Coonera
¡ ú·:.:!::; VitivIllÍeolas del mencionado Institw
fU. UIt' reglamento espe,~ial indicará la for
mn de aplicar esta disposición. IJoo inte
g-rantes de e.,;te comité consultivo pr-estarán 
htl" seJ'vieíos ad-honorem". 

"Artículo 5.o.;-Las viñas pagarán un im
puesto adicional., de un centavo por. litro de' 
vino que produzciw, descontada la cuota de 
exeedent-e. 

Este impuesto regirá hasta la total ('an
eelación de lOR empréstitos a que Re refif're 
(>1 aMÍeulo anterior. • ' 

Se except1Ían del impu2i'lto\ qué ¡SI' 1"e- ~ 
fiere el iJlci"o primero a~o~ productorooque 
obtengan nIla' producción inferior a .:!inco· 
mil litros. . 

Pura los efect9s de la aplicació!! rle e~j~ 

impuesto la prodúcción "e fijará dt' ·[te11e1'

do con la!" normas establecidas en 10« a1'
tíeqlos 46 y 47 de esta ley". 

Artícullo 2.0- Agré.gase a continuación 
Jel.artkr;lo 5.0 transitorio de la misma Ley 

.. 

• 
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de Alcoholes y Bebidas A lcohólicas, el si
guiente nu:evo~,' 

"A'rtículo .. " El proouetü: del impuflSto a 
que se refiere el artículo anterior será pueS7 
to por la rresorería General de la Repúbliea 
¡), disposición de la Caja Autónoma de Amor
tización, la qu~ lo invertirá Íntt'gramente 
en el servicio de los empréstitos a que se 
refiere el artíeulo 4.0':. 

AJ1;ículo 3.o.-La presente' ley regirá des
de la fC'eha (le RU publíca!.li6n ~n el "Diario 
OJ'i(\::< J", ' 

Dios !?uarue a V. K-S. Santandreu He
rerra..-G. MO:!ltt Pinto, l::lecretarto. 

Santiago, 18 de enero de 1945. "- Con 
motivo del mensaje e informe, que tengo a 
honra pasar a manos d~ V .. E., la Cámara· 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
.aprobación al siguiente 

,'" 
Proyecto de ley: 

c·.A.rticuJo 1.0- Fijase en $ 10 por hec
tólitro el derecho específico que grava a la 
beneina. éteres de pet,ról>('o y benceno, que' 
.se aforan. por la Partida 1,079 del Arancel 
Aduanero. 

Aniculo a.o - Autorízase al Presidente 
de la República para poner en VIgencia, 
desde ('1 1.0 de Enero de ] 945, el decreto en 
que haga uso, respecto de la Partida ],079, 
de la facultad que le confiere el artículo 
!L9 de la Ley AranC'elaria. 

Artículo 3.0.~La presente ley regirá df'S 
de el 1.0 de Enero de 19'45". 

Dios guarde a V. E.-S. Santan4reu He
rerra.-G. Montt Pinto, Secreta.rio. 

Santiago, 10 de enero de 1945.- COIl TIlO" 

tivo del Mensaje e informe que tengo a 
honra, pasar a manos de. V. E., la Cám .. ra 
de Diputados ha' tenido a bien ~ prestar sa 
aprobación al siguieñte 

.' 
Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0.- AutorÍlase a la 1IUlüdpa
lidad de J-Jos Vilol!! para que, direc~amente ;) 
por intermedio .de la Cflja Autónoma de 

Amortización de la Deuda Pública, contrate 
un. empréstito interno hasta por la sum~,~de 
doscientos cincuenta mi~ pe~os ($ 25C.900) 
al tipo. de interés y amort12:3ción que fije el 
Presidente de la República en conformitiad. 
con 10 dispuesto en la Jey N.o :7,461, de 
31 de julio de 1943. , . 

Si el empréstito se caütratare en bonos, 
(~sto" 11(. podrán ser colo(}ados a un preció) 
¡ufel·jo!' al ochenta por CIento de su va.lor 
noblilla. 

};'acúl1;ase a la Caja Nacional de Aho
ITOS para tÚ',mar -el emIH·(.stito que autoriy.a' 
la presente ley, para lo cual no regirán 
jas disp(lsieiones restrictivas de su ley 0"

gánica. 
Artículo 2.0- El producto dI? este '~m~ 

préstito deberá invertirse en las obras y ad:" 
quisieiones necesl!.rias para el restableeimien
to ~el servicio de alumbrado público de uls 
Vilos, el! el"mejoramiento del. mismo servicio 
en (.1l1ilimarÍ. Caimane.s :" GuanguaIí. 

Artículo 3.,0- Establ~t'se, Cl?ll el exclu"i
vo objeto de hacer el servicio del emprés
tifo' cuya emisión autoriza la presE)nte ley, 
una contribución adicional de un dos por 
mil ( 2 0100) anual sobre el avalúo de los bie 
ne!,! raíces de la cómuna de Los Vilos, con" 
trilmción que regirá hasta la total ('anc~
laeióll de la deuda. 

La contribución a qu~ se refiere el ül
cisoanterior se cobrará de acuerdo COI. ¡as 
disposiciones de la ley N.O 4,174, sobre iin-
puesto territorial. • 

Artículo 4.0- I,a contl'ibución que esta
blece el artículo anterior comenzará a co
bran;c desde qlie sea autorizada la coloca
ción de los bOllOS por la Comisión de r,ré:
elito Público. 

Artículo 5.0-' En caso de que los recursós 
a q l1e se refiere el artí(lulo 3.0, fueren in-' 
suficientes o no se abtuvieren en la oportu
nidad debida para la atención del servicio, 
la Municipalidad completará 'la suma ne
cesaria con 'cualquiera clase de fondos da 
sus renias ordinarias. Si, por el contrari'), 
hubiere excedente, se destinará éste. sin 
aescuellto alguno, a 3IIllortilllllcionés ~xtra~ 
orel illarías, las que podrár. hacerse por sor
teo o por compra de honos en el mee-
cado. " ' 

Artículo 6.o-EI serv!i:ió de amorÜzao::ión 
eilltereses del empréstito cuya contribU" 
ción se autoriza por la presenteley,.,~ 
eft'ctuará en conforrnjdád con las noI"BNI:s 
qae sefíala la-ley N.o 7,461, de 31 de jllIio 
de 1943. 
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..,rtículo 7.0- La Municipalidad deberii 
consru,t'ar en su Presupuesto anual, en la par 
tiqa. de ingresos ordinarics, los, recursos quc' 
destma eata ley al servicio del empréstito; 
e~ la partida de egreso!': ordinarios, la ean
t,i4ad, a. que ascienda dieho servicio por inte
reses y amortizacion,es ordinarias y extra~ 
orllinarias del valor de los bonos emiti
d(}S; en los. ingresos de la pa~tjrla '.'lxtra
()rdinaria, los recursos que prodUZCa la 
emisión de dichos ,b(mos y, finalmente, 'én 
la partida de egresos extraor,dinarios el 
plan de inversiones autcrizado. 

'tl1: Municipalidad deberá publicár anual- , 
me~te, en el periódico de mayor circula
ciÓn 'de la comuna, un balance del emprés
N~, en el que se especifique el rendimiento 
'¿¡~1. Ífllpuesto' que autoriza el articulo 3.0, y 
la ~l1versi9n de los fondos. 

411ículo 8.0- Esta ley regirá ,desde la 
fC(ilIa de su publicación l'lit el "Diario Ofi
ciar' . 

m~~ gl,larde a V. E. - S. Santandreu 
l!~. G. Montt, Pinto, Secretario. ' 

Santiago, 18 de enero de 1945.- Oon mo
tivó 'del ¡mensaje e' informe que tengo a 
hO:¡lra de pasar a mano,s de V. E., la Cú
mar~ de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al' siguienle 

• 
Proyecto de Ley: 

'~.Artícu'Io 1.o-Dec1áráse de 'utilidad pli
blica una superficie de terrenos ascendente 
a treinta y un mil novecientos metros cua" 
dr1;4dos (31,900 m2), y :;;us derechos, que 
cO)J(}prende la parte SUl' del predio deño- . 
miiiado "La Cuarta", ubicado en la Comu
na de Conchalí, signado con el N,o 2,865 de 
la A venida R:ecoÍeta y que figura con el 
N.o 4,032 del Rol de Avalúos de los Bienes 
R<lí,~es de la mencionada comuna. . 

~.. . 
Los . deslindes y dimenciones del terreno 

que se declara de util~dad pública son ·106 

siguientes: 
~ur: .con el fóndo de los sitios que acce" 

den a la acera Norte de la calle Raquel 
en una extensión de 217,30 metros, medi
dos a partir del deslinde Poniente de! 
predio "La Cuarta". 

Oriente: con la. propiedad de los seño
res Juan y Arturo Durán, en una exten" 

. Elión de 120 metros, medidos a partir. del 
deslinde Sur del 'Predio "La Cuarta' '. " 

Ponien~e : con la' avenida Recoleta, en 
una extensión de 166,73 metros, ~edidos a 
partir del deslinde Sur del predio "La 
Cuarta", y , 

Norte: con el mismo predio "La Cuar
ta", en la forma siguiente: en una exten
sión de 91,1'6 ¡metros, según la línea recta 
perpendicular al deslinde Oriente, que par" 
te des9-e el extremo Norte de este deslin
de y de aquí continúa hacia el Norte se-, . 
gun una línea recta perpendicular a· la 
anterior en una extensión de 47,58 metros 
y sigue hacia el Poniente según 'l,lDa línea 
recta' hasta el extremo Norte del deslinde 
Poniente ya deserito. . 

Artículo 2.0- Autorízase al Fisco ltara, 
que adquiera o 'expropie a s'u favor el 'te
l'reno indicado en el artículo anterior y sus 
derechos, a fin. dé que lo destine a la COTIS· 

trucClón de un campo geportivo. 
I 

Artículo 3.0- La expropiación se llev~rá 
a efecto en conformidad a las disposicio· 
nes consultadá's para las expropiacions ex
traordinarias por" el Título IV de, la Ley 
Heneral de Urhallizaci(m y Con!!tFq~~j)Iles, 
a.probada por Decreto con Fuerza dé Ley 
N.o 345, de 20 de mayo de 1931, debier'.
do considerarse como resuelta la expr~ia
eión el mismo día de vigencia de l~ p~e-
~n~~. . . 

ArtíCulo 4.0- El pag.) del valor de la 
expropiación se hará con los fondos de la' 
CoLecta Nacional Pro' Deporte, realizada en 
el ,año 1943, destinados al departamento de 
:5antia'go y que actualmente tiene a su dis
posición la 'Dirección GEmeral de . Informa.· 
ClOnes y Cultura. ' 

Artículo. - Esta ley regirá desde la fecha 
a.e. su pubiicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V.' E .. - S. Sánt&1ldre. 
Herrera. - G. :Montt Pinto, Secretario, 

, Sanüago, 10 de enero de 1945.-Con mo· 
tlVO éiel Mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V" E., la Cá
mara Je Diputados ha tenido a bien pres'" 
tar su aprobación al siguiente 

Próyecto de ley: 

"Articulo 1.0- Modificase, en la fOrma. 
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que se expresa a continuación;· elarucuio 
11.0 transitorlOde. la! ley N.o' 7,726, de 
23 de noviembre de 1943: -

"hcúl"tase al Presidente de la Repúbli(~a 
par~ refundir en un sólo texto el Código 
del Trabajo y todas las leyes que lo roo" 
difiguen o complement('n. hasta la fechn 
en que 'se fije su texto definitivo, al cual 
~e le dará. número de ley; y para coordinar 
;;;us preceptos y darles la respectiva numc-
l'acion'·. . . 

Artícmlo 2:G-La prese~te ley regirá des' 
de J~ fecha de su publicclcióuEm el "Diario 
Oficiál". . 

3. Consúlt~e como artículo 27, que fué 
derogad8 por la le~ra i) del artículo 4.0 ~e 
la ley N.O 6,425': el siguiente nuevo: 

"Artículo !f1.~ Los sitios eriazos ubicados 
en las zonas de construcción obligatoria de . 
que trata el artículo 86 de la Ley de Qrga
üización y Atribuciones de hlS Municipa
lidades pagarán un impuesto adicionalés-. 
pecial ,de dos por ciento el primer año, de 
cuatro por ciepto el segundo año y de seis 
por ciento en los años siguientes, sobr~ su 
valor !le tasacióp. fisclJ-l, a beneficio de la 
Municipalidad re~pectiva. 

DiflS gualde a V. E. - S. Saata.ndreu . Este impue~t.o cesará en la misma fecha 
B'" - G. ~Dtt Pinto, Secretario. ,en que la Dirección de Obras Municipales, 

~WltJago) 17 de Enero de 1945. 
.'", 

OQn ,motivo del Mensaje, i~formes y de
mk . antecedentes que tengo a honra pasa:r 
& m@.os de V. E., la Cámara de Diputá.dQ·s 
ha t.~ido a bien prestar su aprobación al 
sigui~nte 

Proyectp de ley: 

, Título 1 

Mcxtificaciones al Decreto con I'uenlh. de 
Le;r lf;o 245, sobre Rentas Munieipales 

"4rtíc'ulo 1.o.-liltrCldúcense las siguien
tes 1nodificacionefot al Decreto COn Fuerza 
de'lAr N.o 245, de 15 de Mayo de 1931, so-
bre Ren~as Municipales: . . 

1. 'Intercálase, a continuación del artícu
lo 6.9, el artículo nUevo que la ..letra e) del 
artí¡mlo 5.0 de la ley N.o .6,425, de 20 de 
Octubre de 1939, ordenó consultar a cOnti
nuación del artículo 52 del referido decre
to cpn fuerza de ley. 

2. Agré'gase, al artículo 26, el siguiente 
inciso tercero: , . 

"~acúltl\se a las Municipalidades para 
traspasar, previa autorizaci6n del Presiden
te d~ la República, a 'rentas ordinarias, los 
l'enÍanentes ,del producto de la cóntribución 
adicÍonal a que se refiere este artículo. Es
tós 'traspasos sólo podrán hacerse después 
<te cumplidos los compromisos de servicios 
de alumbrado existentes". 

en conformidaq a lo establecido en el I1r
. tículo 10 de la Ley .(}~Iieral de Cúnstruccio..
nes y UrbiJ,nización, .4f el permiso' de ,edi

'ficación cQrresponjliente. Si las oQras se 
paralizaran por más' de seis meses, ,regirá 
nuevamente el impuesto". 

4. Reemplá.zase el artí~ulo 30 por el si
guiente: . 

"Artículo 30.- Establ~ese un~ patente 
municipal sobre los perros, que será apli
cable en las ciudades de más' de cinco mil 
habitantes. 

El valor de estas patentes será de hasta 
veinte pesos anuales por cada perro. 

La Municipalidad de~erá entregar al (l0n
tribuyente una placa que acredite el pa.go 
de la patente, placa cuyo valor no. podrá 
exceder de un peso". 

5. Agrégase al artículo 31, el siguiente in
ciso: 

"La primera inscripción en el país de un 
vehículo motorizado para poder transitar 
por las vías públicas, estará afecta, I'!-demás, 
al pago de un imp1.lesto equivalente al 
50 010 de la respectiva patente"., 

6. Reemplázase el inciso 3·0 del artículo 
3,2, por el siguiente: 

"La citada contribución especial, que se 
cobrará por una sola vez al año, será de 
beneficio de la ,.&orrespondiente Municipali
dad, y su monto, no podrá exceder de vein- , 
te 'pesos" . 

7. Reemplázase el inciso 1.0 elel artícu
lo 37, por el sigui~nte: 

'Las placas para las patentes de vehícu
los serán fabricadas por la Supe!.'intenden- . 
cia de la Ca:.>a de Moneda y EJ;pecies 'Va
loradas por cuenta de la respectiva Muni-
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'cipaHdad, la que podrá venderlas hasta con 
un recarg'o má~imo de' die~ pesos sobre su 
precio de costo';. 
. 8.A.grégase a continuación del artículo 

I 31, el siguiente nuevo: , 
"Artiícu;J.o. .. - La patente' extranjera 

da derecho para transitar en' él país sólo 
hasta tres meses. 
. Transcurrido este tiempo,_ deberá sacar
ie la patente eorrespondiente, con un 25 ojo 1 
de descuento si el término de dicho plazo 
queda dentro del primer semestre, y con un 
50 010 si queda dentro del segundo". 

9. Reemplázase, 'el acápite D)del párra
fo lIT, por el siguiente: 

"Patentes Profesionales, Comerciales e 
Industriales". ' 

10. Reemplázanse' los artículos 43 y 50, 
respectivamente por los siguientes: 

"Artículos 43.- Para la clasificación y 
pago de esta contribución, se dividirán las 

. comunas de la República en las siguientes 
categorías: . 

1.a categoría.-· Comunas que tengan más 
de 100.000. habitantes. 

2.a categoría.- Comunas que tengan inás 
de 50.000 habitantes. 

3.á categoría.- Comunas que tengan más 
de 30.000 habitantes. 

4.a categoría.- Comunas que tengan más 
de 20.000 habitantes. 

5.a categoría.- Comunas que tengan has
ta 20.000 habitantes". 

"Artículo 50.- La tasa o valor de las pa
tente!'; fijadas en el Cuadro. Anexo núme
"O n se- aplicará en las comunas de 1.a ca-
tegorÍa. . 

I.1os contribuyentes de las ·comunas de 
2.a; 3.a, 4.a y.5.a categorías pagarán sus 
patentes en conformidad a dicho Cuadro, 
rebejadas en un 20, 40, 50 y60 por ciento, 
respectivamente" . 

11. Agrégase al inCISO 2Q del artículo 46, 
como frase inicial, la siguiente: "En las co
munas con población/ iÍlferior a 20,000 ha
·bitantes ... ". 

"El contribuyente deberá. mantener en lu
garvisibleelcomprobantede pago de la 
patente correspondiente al último semes
tre". 

13. Agrégase al inc~o 2.0 del artículo 53. 
después de la frase: " ... la transferencia 
en el rol' resp.ectivo, previa . comprobación de 
la efectividad de dicho cambio", la siguien
te: "y del pago, por derecho de transferen
cil:l, del 15 010 del valor de la patente". 

14. Reemplázase, en el inciso 1.0 del ar-

tículo 57, la expreSlOn: ¡'veinte por clen-
tl)';, "por "treinta por ciento". ' 

Agrégase e~ el inciso 2·0 de este mismo 
artículo, después de "la palabra "profesio
nales", la siguiente frase: "o que para el 
ejercicio de sus funciones fiscales, munici
pale~. semifiscales o de empresas parti~u-: 
lares, necesite como requisito el título pro
fesional". 

15. Reemplázase. el artículo, 59 por eL si
guiente: 

"Artículo 59.-;- Las patentes de abogado, 
se pagarán con un recargo p'el 50 olQ el;1 
favor de la Municipalidad respectiva, y se 
l'egiránen todo por 10 que sobre elpartic'u
lar dispone la ley que organiza el .Colegio" 
de Abogados". _ ' 

16. Agrégase al artículo 63, el siguiénte 
inciso: _ 

"Además de la declaración previa, el cl)n
t't-ibuyente necesitará, para iniciar su' giro, 
la correspondiente autorización municipal 
para ejercerlo en el local que indique su 
declaración. Esta' aliltorización ,deberá. ser 
otorgada siempre 'que el local reúna la~ 
condiciones impuestas por las leyes y re
glamentos vigentes". ' 

17. Agrégase al artículo 83, después de la 
palabra "sorprendido", la.. siguiente fl'llse: 
'¡con patente, vencida,! circule sin patfln-
te o ... ". . 

Agrégase al mismo artículo '83, el siguien
te inciso: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no'se 
aplicará a las bicicletas". . 

18. Reemplizase en el artículo 94, la ira
se: "cien pesos" por "doscientos pesos". 

19. Agrégase, como inciso 30, del articu
lo 97, el siguiente: 

"La violación de la. clausura decretadl1 
por el Alcalde será sancionada con.,una mul
ta hasta de mil pesos cada vez que sea sor
prendido abierto el local o ejerciéndose el 
giro". 

20. Reemplázase el epígrafe "Título V". 
por "Párrafo IV"· 

21. Reempiázase el epígr~Íe "Título Vl:". 
por "Títult> V". 

22. Reemplazse el número 14 del artícu
lo 100, por el siguiente: 

('Número '11 <14 antiguo).- Der~hos 
por toda propaganda que se realice en la. 
vía pública, visible ¡ u oída desde la misma, 
y la que se fije o efectúe en el .exterior de • 
los edificiOS,con excepción de la electoral. 
política o religiosa. 

Están afectos también al pago de dichos 

, 
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derechos los· avisos que se coloquen en los 
. int.eriores y exteriores de aeronaves, naves:" 

.ten-ocarriles, tr:anwas, autobuses ;O .cual
l!uier otro vehículo de movilización colec

. tiva. En estos casos el paro de los dere
chos se ·hará en la Municipalidad doude 
tenga su domicilio legal la empresa de 
transportes. 

Para realizar cualquiera propaganda de 
berá solicitarse, previamente: ·el [permiso 
municipal. 

En todo caso, será responsable del pago 
de estos derechos la persona· beneficiada 
por la . propaganda". 

23. Suprímesé en. el inciso 1.0 del artículo 
103 1ft frase: "de diez y cincuentacenta
,"os diarios ... " 

24. Agrégase, a continuación del artícu
lo 103, el siguiente nuevo: 

"Artículo ... )---:Las infracdones a las dis
posiciones del presente' Título serán pena
das con una multa de hasta quinientos pe
.;.:os, sin perjuicio del cobro judicial de los 
c1erechos adeudados; el que se regirá por 
las disposiciones de la letra ·c) de 1 Pá.rrafo 
1 V del Título anterior". 

25. Agrégase, a contnuación del -artícu
lo 105, los siguientes nuevos: 

"Artícnlo a)-Auméntase, ·a beneficio de 
'la Municipalidad de Santiago, en uno por 
eÍento la comisión sobre el. valor de las 
!tpuestas mutuas en los hipódromos de la 
comuna, estableeida en el artículo 1.0 de la 
Ley número 5,055, de 12 de Fsbrero de 
193'2". 

"Artípulo b). - Estab1écese una pat"'Ilte 
adicional anual de cinco mil pesos; que pa
garán a beneficio municipal los einemátó
~afos que habitualmente estrenen pelícu~ 
1 as en el país". 

"Artículo \c).-Las subdivisiones de si
tios, nuevas poblaciones, o parcelaciones, 
~xc0pt1iadas las que hagan la Caja de la 

. Habitación, la Caja de Colonización Agrí
cola y las Cajas de Previsión, necesitará.n 
la aprobación de la respectiva Municipali-
dad. . ~ . 

:mI dueño o formador de éstas pagará un 
derecho equivalente al uno por ciento del 
yaIor de su avalúo vigente, a beneficio mu
nicipal. . 

Se aplicará a los casos a que se refier~ 
este artículo lo dispuesto en el artículo 8!1 
~le la Ley General de Construcciones y Ur
banización, aprobada por Decreto con Fuer
za de Ley número 345, de 30 de Mayo de 

- 1931". 

"Artículo d).- Las Municipalidades en 
cuyo territorio jurisdiccional existan bal
neariot~, percibirán los derechos que sepa
guen pC!r las concesiones de uso y goce de 
las playas ubicadas en dichos balnearios". 

"Artículo e).-I,as líneas aéreas de con
ducción y distribución de energía eléctrica 
y de telégrafos y teléfonos, y las postacio
nes corrCl>pondientes, estarán ·afectas a un 
impuesto del uno por 'ciento anual sobre 
el ava;úo de dichos bienes. . 

I,as líneas subterráneas de los mis~os 
servicios, como también las de conducción 
de gas y otros flúidos, y bUS anexos, estarán 
afectas a un impuesto del medio por ciento 
anual sobre su avalúo. Este último impues
to será aplicable también a las líneas fé
rreas tendidas en calles y caminos. . 

1.1os i:ID:puestos que se establecen en este 
artículo serán percibidos por la Municipaii
dad en cuyo territorio comunal se encuen; 
tren los bienes gravados, y su pago seefec
tuará dentro de los plazos y en la forma es
tablecidos para lit contribución sobre los 
bienes r~íces. . 

El avalúo de los bienes será hecho por la 
Dire~ción GeneraL de Impuestos Internos, en 
conformidad a las disposiciones de la Ley 
número 4,174, de 5. de Septiembre de 1927. 

I..Ja Dirección General de Servicios Eléc~ 
tricos deber~ comunicar a la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, como también 
a la Municipalidad respectiva, todas las am
pliaciones que se efectúen en las instalacio
nes a que se refiere este artículo, Con in
dicación del valor de las mismas". 

"Artículo f).-A contar. desde el 1·0 de 
Enero de 1946, las Municipalidades percibi. 
rán el excedente sobre lo que haya perci
bido el Fisco durante el año 1945 como pro
ducto del impuesto a la renta, correspon
diente a las segunda y tE)rcera categorías. 

·El excedente a que se refiereest~ artíen:
lo lo integrará la Tesorería General de la 
República, semestralmente, en la primera 
quincena de. Junio y. Diciembre, en la, res. 
pectiva cuenta municipal, en la cantidad que 
corresponda a cada Municipalidad, en con· 
formidad con la tabla de porcentajes que 
la misma Tesorería confeccione en relación 
con el prOl;nedio entre los roles de bienes, 
raíces de Íos- sectores urbanos de las co
munas y el de rentlÍB mobiliarias en propor
ción aJ total que representen estos mismos 
roles en todo el territorio nacional. 

Esta tahla se confeccionará cada cinco 
aííos con el mérito de los decretos supremos 
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que fijan los límites urbanos de las 'dnda: 
de.;; y poblaciones y de 1dS diitos que sobre 
avalúo de los bienes raíces y de los valores 

. mobiliarios proporcionará la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos a requerimien
to de la Tesorería General de la República". 

"Artículo g) .-La Municipalidad de Arica 
podrá modificar. las tasaS de la contribu
ción demojonazgó y sisa cada cinco años". 

26. Reempláza1lSe los Cuadros Anexos 1, 
n y nI, por los que figuran adjuntos a la 
presente ley. 

TítuÍo n 
Modificaciones a la. Ley número 6,008, JO

hre Estatuto de los Emp1ell.d.os llunieipaJes 
1 

Artículo .2.0. lntrodúcense las, siguientes 
modmoo.cionoo a la lJey número ·6,038,. <le 4 
de Marzo de 1937, sobre Estatuto de los Em
pleados MUlúcipales de la República: 

1. Substitúyes& el inciso 2.0 del artículo 
3.0 por el siguiente: 

"La remuneraci6n de los empleados 00Jl
tratados sólo p()drá efectuarse con cargo a 
los fondos destinados especialmente a la 
realización de la obra para cuya ejecución 
se contraten los servicios de éstos". 

2. Agréguase al artículo 13 el siguiente 
inciso: ' 

"El empleado que se considere perjudica-
do por una resoluci6n ilegal en n:ateria ~p. 
nombramiento del personal, podra dedUCIr 
contra dicha resolución el reclamo de que 
habla el artículo 131 de la Ley de Organi
zilción Y Atribuciones de las Municipalida-
des". 

3. Substitúyese el inciso 1.0 del artículo 
27 por el siguiente: 

"Las remuneraciones anuales de los em-
pleados municipales .por eoncep~o ~e 1I1le1-: 
dos serán las contemdas en la SIgUIente es-
cala: 

Grado: 

1.0.---
2.0.-
8.0.-
4.0.-
5.0.-
6.0.- , 
7.0.-
8.0.-

Sueldo: 

.12.000.-
66.000.-
60.000.-
57.000.-

.54.000.-
51.000.-
48.000.-
45.000.-

9.0.-
10.0.- JI 

11.0.-
12.0.-
13.0.-
14;0.-
15.0.-
16.e.-
17.0.-
18.0.-
19.6.-
20.0.-
21.0.-
22.0.--
23.0.-
24.0.-
25.0.-
26.0.-

42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.000~-
30.6OQ..-
28.200.-
25.800.-
23.4O(j.-
21.000.-
19.200.-
17.400.-
15.600.-
13.800.-
12.000.-
10.800.-, 
9.600.~ 
8.400.-
7.200.-

4. Agréganse despué:s del a'l,'tíeulo 27, los 
siguientes nuevos: . , 

"Artículo a). Las J,:emuneraciones por.tra
bajos extraordinarios sólo serán procedentes 
cuando tales trabajos hubieren sido ("¡J-de
nados por 1'eso 'UCiÓll estricta del Alcalde o 
del Jefe de la repartición respectiva. 

Los empleados municipales que por ra
zón de su cargo deban trabajar los días do
mingo y festivos tendrán derecho a cuatro 
días de de:scanso al mes". 

" Artículo b). Las Municipalidades podrán 
acordar, por una sola vez en el año, el pa
g'O de una gratificación al personál, cuando 
el ejercicio presupuestario de.la Corpora
('ión acuse superávit. Esta gratificación no 
podrá exceder del veinte por ciento de] suel
uo anual ni del monto delsuperáyit". 

5. Subtitúyense los incisos l.o y 2.0 ¡feI 
artIculo 28, por los siguientes: 

} 
"Toda modificación ae la planta de llm

p ' eados y de las remuneraciones de los mis
mOS sólo poará ser hecha a propuesta del 
Alcalde, cónjuntamente con fa aprobación 
de los pr~sU:puestos 'respectivos y con los 
votos de los dos tercios de los regidores .en 
ejercício. . 

Sin embargo, si se tratare de cargos que 
se encuentren vacantes, podrá la Municipa
lidad acordar su supresión, encualqu.Íen 
época del año, a propuesta ael Alcalde, con 
los votos de la mayoría de los regidores en 
ejercicio" . 

6. Reemplázase la escala señalada en el 
artículo 30, por la siguiente: 

, . 
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$ 20.000.000.-
10.000 .000.-
8'.000 .Ooo.--c-
6.000.000.-
4.000.000.-
3.000.000.-
2.000.000.-
1.500.000.-
1.000.000.-

700.000.- ' 
.500.000.-
400.000.-
200.000:-
100.000.-

Inferiore¡;; a 100.000.-

, 
Grado: 

1.0.-
2.0.-
3.0.-
4.0.-
6.0.·-
7.0.~ 

8.0.~ 

9.0.-
10.0.-
11.0.-
12.o.~ 
13.0.-
15.0.-
18.0.-. 
20.0.-

l 

El grado mínimo en las Municipalidades 
con ingresos ~rdinarios efectivos supe
riores a $ 10.000.000, será el 20.0" .. 

7. Agrégase a continuaciÓn del Título.IX 
"Del Desahucio", el siguiente nuevo: 

Títalo ~ 

De los Obrer0l3 Municipales 

Artículo ... - Será obrero municipal de 
planta aquel que ejerza un trabajo en que 
predomine el esfuerzo físico sobre el int:
lectual, en un servicio estable de la MUfl]

cipalidad, y el que tenga trabajo perma
nente en los' servicios dependientes, como 
la Direc'ción de Pavimentación de Santiago. 

Artículo ... "- Cada Municipal.idad, a pro
puesta del Alcalde, formará un escalafón de 
sus o-breros de planta. . 

Artículo. " - El salario de los obreros 
municipale~ de planta se ajustará a la si
guiente escala ae grados y' remuneraciones: 

Grado: 

l~o.-
2.0.-
3.0.-
4.0.-
5óo.-
6.0.-
7.0.-

Salario diario: 

$ 70'.-
60.-

. 50.-
45.-
40.-. 
35.-
30.-

8.0.-
9.0.-

10.0.-
11.0.·-
12.0.-

25.-
23.-
20.-
17.-
15.-

Las Municipalidades, en casos califi~a~,Óll: 
podrán pagar a o-breros especializados o téc
nicos salaril)s mayores que el máximo autO' , 
rizado en este artículo. 

, Artículo ... - Los obreros con diez afros 
de serviciOil ininterrumpidos en una misma 
Municip~lidad gozarán de un aumento de 
diez por ciento sobre sus salarios; cada nue· 
vos cinco años de servicios gozarán de au
mentos de cinco por ciento sobre sus salarios 
bases. Estos aumentos no podrán exceder , 
en total del 30% -del salario base. ' 

Artículo ... .....:.. Los .obreros municipales no 
tienen derecho al pag.o por trabaj.os extrao:r
dinari.os; pero sí al pag.o por horas extraor" 
dinarias trabajadas , enconf.ormidad a las 
disposici.ones' pertinentes del' Código . del 
Trabajo, y las trabajadas en días domingos 
y festivos. 

La efectividad de dichas horas extraol'
aina'rias corresponderá ·certificar]as al Se· 
cretariode la Alcaldía, requisito éste sin el 
eual no podrá hacerse el pago. 

• J..Ias Municipalidades podrán, ademíi;;: 
acordar por una sola vez en el año, una gra
tificación al personal de obreros, cuando 
el ejercicio presupuestario de la Corpora
ción acuse superávit. Esta gratificaci.ón 'no 
podrá exceder del veinte por ciento del sa
lario ~tnu.al ni del monto del superávit. 

Artículo ... - Tod.o aéuerdo municipal 
que importe una 'modificación en la plant8-
o en las remuneraciones necesitará la ini 
eiativa del Alcalde y el v.oto de los dos ter 
r,ios de l.os regidores en ejercicio, y. entra
rá a regir desde el l.~ de Enero del año 
siguiente. ' . 

Artículo ... - Los obrer.os que fueren lla
mados al servicio militar conservarán la pr.o
piedad de sus puestos, podrán ascender si 
les correspondiere durante este tiempo y 
percibirán el 50% de sus salarios' 

Artículo: .. - El m.onto de las ~emunera 
ciones de l.os jornaleros no podrá exceder 
del 30% del t.otal de los ingresos ordinari.os 
efectivos dél año anterior . 

Artículo ... .....:.. Será aplicable a los obre· 
ros lo dispuesto en el artículo. .. (el prime,ro 
de los artículos nuevos agr~gado por el nú
mel'O 8, del artículo 2 . .o) de esta ley, soo~ 

• 
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asignación familiar y prerlltal para los em- vig~ntes de jubilación y montepío de los 
plead06. t'mpleados y obreros de las Municipalidades 

8. Agreg8Jlse antes del artículo 56, y den- y de las T6lipectivas Cajas de Previsión, de 
tro del Título x: "Disposiciones G1lnerales", acuerdo con las siguientes normas: 
que pasa a ser XI, los sigUientes artículos a) Pensiones mensuales de $ 1,000, o in-
nuevos: feriores, en un 40%. 

ArtíCu10 .. ,---" Las Municipalidades paga- b) Pensiones superiores a $ 1,000, en un 
:rán a sus empleados una asigna~ión fami- 40% hasta dicha suma y en un 10 %, en el 
liar por cada carga de fam,ilia, que no po- exceso; y 
drá ser inferior a veinte pesos ni superior a c) Las ¡>ilnsiones así aumentadas no serin 
éien pesos mensuales, por la cónyuge, por ]a én caso alguno inferiores a $ 5.00. mensua
madre viuda, legítima o natural, y por los les. 
bijc-<: legítimos, naturales,adoptivos e hi· Artículo 4.0. Los aumentos a que se re
jastros hasta los dieciocho años de edad, fiere el artículo anterior serán de cargo de 
siempre que estas personas vivan a sus ex- la Municipaliüad o Caja de Previsión en que 
pensas. _ el interesado hubiere prestado sus servicios. 

CRando los hijos estén educándose, este Artículo 5.0. Intercálase a continuación 
derecho se hará extensIvo hasta los 21 años <le la cifra "1933", en el penúltimo inciso 
d e edad. del artículo 2. o de la ley número 6 966 lo .. _. " ' , 

Siempr~ darán 'derecho a la asignaeión' sIgUIente: ... y lDS comprendidos entre el 
familiar los hijos que estuVieren física o '1. p de Julio de 1924 y el 31 de Agosto del 
mentalmente imposibilitados para ganar su mismo año. 
subsistencia, cualquiera que fuere su edad. El monto de jubilación' del ex personal 

En el caso de que ambos cónyuges tengan mencionado en el inciso precedente será el 
derecho a gozar de esta asignación, ella só- que resulte una vez aplicadas las disposicio
lo se pagará al que perciba una rentfl ma- nes contenidas en la ley número 7 134 de 19 
yor. de Noviembre de 1941, y en la l~y n'úmero 

Tia asignación familiar queda exenta de 6.966, de 19 de Junio del mismo año más 
toda clase de impuestQs y es inembargable. el porcentaje 'de aumento que se con~idera 
No será considerada como sueldo para nin" para las pensiones del ex personal de em 
g1Ín efecto legal. pIeados y obreros de" las Muriicipalidades 

El empleado. que dolosamente oculte da de Santiago y Valparaíso en la presente le,.. 
fos o Jos proporcioné falsos para gozar de 
llsignaciones familiares será sancionado con , Artículo 6.0 H~ce:r;tse extensivos, para ",1 

·Ia péróda de Sil empleo, sin perjuicio de las solo efecto de la. JubIlación, con cargo a lb 
sanciones penales que correspondan. re.spectiva Municipalidad, los beneficios de 

Las Municipalidades podrán pagara sus la ley número 6,708, de 8 dé, Octubre de 
,empleados una asignación .prenatal· p'or ca- 1~40, a los ex empleados municipales CDn 
. da hijo legítimo, de acuerdo con el reFla' dIez o-más años de serviciDs, que cesaron en 
mento que ellas dicten al 'respecto" _ sus funciones pO'!." declaración de vacancia 

¡'enuncia o separación que no -hubiese sid~ 
Artículo. " - Las Municipalidades con motivada por actos constitutivos de delito 

prcsupuestoanual superior a diez millones· dur~nte eJ período comprendido entre el 1.0 
de pesos, que mantengan servicios organi· ~.e Mayo de 1924 y el 30 de Abril de 1927; 

.zados de Veterinaria, asignarán a los médi- P.ara.~a liquidación de estas pensiones de ju
·cos veterinarios Un grado no inferior al 12.0 bllaclOn se tomará como sueldo básico el vÍ
de la escala de sueldos a que -se r~fiere el gente antes de la promulgación de la pre. 
artículo 27 de esta ley" . sente .ley. : 

Articulo ... - Todo empleado municipal ,Ax:~cul~ 7. f). Introdúcense las siguientes 
de planta tendrá derecho a que se le reco- mO~lfIc~cIones a la Ley de Organización y 
nOzca el tiempo servido como empleado 3 AtrIbucIOnes d.e las Municipalidades: 
.eontr~ta o a jornal en la r(\f\pectiva M\llljci ~. Re~mplázaSe el artículo 6.9 por el si-
palidad, en los términos ,señalados en la ley gmente: . 
número 6.881. "Artículo 69. Los Alcaldes gozarán del' 

. Título NI 

DispoSiciones varias 

"Artículo '3. o. 'Al1méntanse las pensiones 

• 

sueldo· anual c~rrespondie;nte al grado más 
11.. alto del escalafón de los empleados de la 

Mun~cipalidad respectiva, -con excepción de 
los SIguientes, que tendrán el sueldo anual 
que a continuación se indica: 
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Aicalde de la Municipalidad de Santiago, 
$84,000. 
, AI'caldes de.:Mnnicipalidades con ingi'esos 
ordinamos efectivos e_e $ 500,000 Y 
$ ?OO,~ anu'ales, $ '12,000; Y Al<:aldes de 
Municipalidades ~'on ingresos ordinarios 
efétti~ Ínferiores a $ 200,000 anuales. 
$ 6,000. 

2, iSubstitúyese el número 1 del art~t,llo 
80 pOi' el siguiente: 

., "Número l. Imponer a las infracCIones de 
las prescripciones municipales penas hasta 
de quinientos pesos de .multa en aimllles 
acuerdos o reglamentos, y hasta mil ,}¡Mtsos 
€:n ordenanzas; sin perjuicio, en todo'1fuso, 
del comiso de .los artíeulos, retiro de d,ocu 
mentós o licencias, clausura de los negocios 
o ~tablecimientosrespectivos y de otras 
sancionetl que se contemplen en leyes espe' 
ciales", . 
, 3, Agrégase, a continuación del artícub 
107, el siguiente: 

'.'Artículo. " Del presupuesto municipal, 
d~dúcido el monto' de los gastos por su el 
dos y jornales, deberá destinarse nn veinte 
por ciento, a lo menos, a obras de adelanto 
loosl,: y un cinco por ciento a la construe
ción <Té habitaciones p~a empleados y obre
ros munieipales dentro del radio, de la re'!! 
vectiva comuna.. ' 

Jt) Alcalde propo'ndrá en el proyecto d€' 
presupuesto el plan de obras a que se l'e

fieve el inciso anterior". 
4. ;Agrégase al artículo 111 el siguíentt' 

inciso: 
"Producida la insistencia, el '1'e801'ero en' 

viará los antecedentes respectivos a la' Con
traloría General de la República para los 
fin:.eseorrespondientes" " " 

6. A gregase al inciso 1. o del artíeulu 
J 15, después de punto seguido, la siguiente 
disposición: "'fambién podrán ser removi
dOs por el acuerdo, de los ti"es cuartos de 
los regidO'l'es en ejercicio, adoptado en . se- , 
¡;¡iÓl'l eonvocada especialmente para este 
efecto. La convocatQria la hará el Secreta' 
rio, a petición escrita de la' may?ría de los 
regj.dO;l'es p.n ejercicio", 

6. Reemplázase. en el número 17 del ar 
tíeulo 118, la palabra "cien" por esta otra 
"doscientos" . l' 

7 . Reempláza8e el inciso 1. o del ar1ícul) 
132, por ~l siguiente: 

"'[¡os Alcaldes, regidores y fun:cion~rios 
mUh:icipales que por actos u omisiones deo' 
jaren de dar estricto cumplimiento a los de
betes 'qize la ley les impone, incurririín en 

una multa dé mil a ciIíco mil pesos, sin per
juicio de la responsabilidad civil o crimilll~l 
a que hubiere lugar". 

8. Agrégase. a coptinuación del artículo 
134, el siguierite: 

"~\rtícnlo ". IJOS Alcalcles y regidores 
que eIi" un mismo período municipal hubie' 
ren })l>('stado, a sabiendas, por más de nna 
vez, su concurso a a'cuc:rdm; o relioluciones 
ileg-a,les, perderán, por este solo hecho, 8111 
investiduras. Si el Alealde fuere a la vez ' 
regid.or, cesará tambiéJ} eIí este último caro 
go. 

La deélaración de caducidad d~l cargo 
de Alcalde o regidor en los casos, a que se 
refiere este artículo, correspond6l'á a la Oor
te de Apelaciones respectiva, la que resol
verá constítuída en Tribun,al Plenó y pre
via audiencia de los afectados. 

Sólo· podrá solicitar .la declaracián de 
caducidad la Contraloría General de la Re
pública o el Ministerio Público" 

Artículo 8.0. Introdúcense l~ siguientes 
modificaciones a la ley número 6,827, de 
28 de Febrero de 1941, sobre Organización 
y Atribuciones de los Juzgados de Policía 
Local: ' ' , 

,1. Substitúyese en el inciso l. o del ar
ticulo 2', o la frase: "tTescientos mil pesos, 
anuales", por esta otra: "un millón de pe
sos anuales". 

2. Agrégase al inciso 1. o del ártículo 5 ° 
la siguiente frase final, después de puntuar 
,Con una' coma ': "' ... con excepción del i-l .. 
abogado municipal". 

3. Agrétgase al mismo artíeulo 59 el si
guiente inciso: "No obstante en las Muni
cipalidades COlil presupuesto' hasta de dos 
millones de pesos, el sueldo de los Jueces 
de Policía Local podrá ser inferior en tres 
grados al más alto autorindo para la res-
pectiva Munieipalidád". . 

Rubstitúyese el artículo 12. por' el ;';'1' 

guiente: . 
"Los J1ueces de Policía Local conocerán 

en primera iustanciade las faltas.' cometi
das en el territorio de su jurisdil"Ción men
cionadas en el Libro III, del .Código Penal. 

Sin embargo, en las comunas de asiento 
de Juzgados de Letras de Menor Cuantía 
con jurisdicción en lo criminal. conocerán 
estos Juzgados de las faltas a ~ue se refie
re este artículo". 
. 5. Agréganse al artículo 13, los siguien-

tes números nue\'os: - • 
"12.A las disposiciones legales y regla

mentarias sobre vagancia y mendicidad, 
en las comnnas donde no existieren J uzga-
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dos de Letrhs de Menor Cuantía con ju
. risdiceión en lo criminal". 

"13. A las disposiciones de los artÍ<.."Illos 
107, 108 Y 109 de la Ley sobre Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas, en las comunas Qlue 
no sean cabeceras de departamentos". 

6 .. Agrégase a continua'ción del ,artículo 
13, el síguiente nuevo: 

"Artí{lulo. .. La competencia de los Jue
ces de Policía Local, en las materias a que 
se refiere la presente ley, 13e extende,rá a la 
regulación de los daños y perjuicios prove
nientes del hecho denunc-iado, siempre que 
106 mismos no excedan de dos mil pesoS. 

Cuando se trate de dañ06 hasta de qui
nientos pesos, los Jueces de Polida Local 
se pronunciarán sobre elloo en única, ins-
tanda. " 

El cumplimiento de la resolución ejeciu
toriada que fije la cuantía .de la indemni
zación podrá solicitarse ante el mismo Juz
gado o ante el Tribunal ordinario -civil que 
cOTresponda" . 

7. AJgrégase al artÍ<iulo 14 la siguiente 
disposición, después de punto seguido: "Es
tas reglas también serán aplicables a aq.e
Has materias que tengan señalad~ por la 
Ley un pl:oC'edimiento diverso". 

8. Agrégase en el ar~ículo 15, despuoo 
de la palabra "personalmente", la siguien
te frase: " ... o por cédula" . 

9.Substitúyese el inciso 2.0 del artículo 
16, por· el siguiente: . 

. "La cUaJ:1tía de la fianza no será inferior 
a veinte ni excederá de quinientos pesos'~. 

10. Reemplázase el inciso 41,>, del artíeulo 
16 por el siguiente: ) , 

"El Juez interrogará en el aeto al dete
nido y procederá en lo demáR en la forma 
que se indica en este Título. Si no dictare 
'sentellcia de inmediato o si hacféndolo, la 
sentencia fuere apelada, deberá poner en 
libertad al detenido después que éste haya 
prestado su' declara'ción, salvo que por no 
tener dómicili000nocidd pudiera imposibi
litar la. tramitación" . 

11 Substitúyesé en el artículo 20, la fra
se: "servirá de base par.a tuna presunción 
judicial", pO'r esta O'tra: "se reputará eomo 
verdader&:, salvO' prueba en contrarío" . 

12. Suprímese en el artículo 22 la pala
~'a "'demás". 

13. Agrégase al artículo 2.'3 el siguiente 
inciso: 

"Podrá, igualm~nte, cuando se_ trate de 
una tercera infraeción -cometida en el tér
mino de treinta días, san~ionar al infractor 
oon prisión inf1onmutable· hasta por un má-
ximo de diez días". . 

14. Agrélgase, a continuación delaÍ-tículo 
30, el siguiente nuevO': 

"Artículo. " Cuando se trate de senten
ciascondenatorias que impongan multas. la 
parte condenada 'que desee apelar de la sen
tencia, deberá depO'sitar, previamente, el' va- -
lor de la multa en la Tesorería Coin~al o 
Municipal respectiva. Sin este requisito el 
recurso será deseehado de plaD-o" . 

15 . Agrégase, al artículo 42, el silguiente 
inciso: 

('En ningún caso las. audiencias serán in~, 
feriúres a tr~s por semana" . _ 
.' Articulo 99 - Introdúc,ense lassigui8n
tes modificaciones al Código Penal: ' 

1. Reemplázase en el encabézamiento del 
artículo 494, la frase: "diez a cien p~", 
por esta otra: "dento a mil pesos" . . 

2. Subs'titúyese el encabezamiento del a.r' 
tículO' 495, por el siguiente: 

"~erán castigados oConprisión en SU& gra
dos mínimo a medio o multa de cincuentA 
a quinientos pesos". 

3. Substitúyese el encabezamiento del ar-
tículo 496, por el siguiente: .. ! 

'"Sufrirán la pena de prisión en su grad() 
mínimo o multa de ·diez a tresoeientos pesOfl". 

4. Su bstitúyese el artículo 497, por el si:. 
guiente:" 

"Artículo 497.- El dueño de ganadO's que 
entraren en heredad ajena C'erraday'causa-
1'en daño, será ,castigado -con multa de .uno 
a veinte pesos por cada ·cabeza @e ganado'? 

Artículo l09-Reemplázase el inciso' 61,> del 
artículo 41 de la tey número 4.180.' modifi
,cada por las leYElS 4.52.3' y 4.959, por el si-
guiente: ' . 

"El persO'nal de planta de la Direooión 
de Pavimentooión quedará sometido a las 
dispO'siciones de la ley número ~.038, de 4 
de Marzo de 1937". . -
, Artículo 119- Autorízase a ia Dirección 

de Pavimentación de Santiago para ci>brar 
por c'ada permiso de ruptura de paVimento 
un dere·cho dCil ~ 20.- si es solieitado para 
casa-habitación O' departamentos, y $ 50.
si es ~oli-citado por Un local com~~i~l o in
dustrIal. Este derecho se cobrará SIn per
juicio de la obligación del solicitante de 
'cancelar el valor de lo~. pavimentos com
prendidos en dic.Ila ruptura y del 'dereeho 
fijado en el número 3.0 del Cuadt-o Ánexo 
nI. 

Artículo 129-Sül'rÍmes~ el número 12 
del artículo 1.0 de la ley N.o 4,959, de 24 
de FebrerO' de 1931, que modifieó el inciso 
7.0 del artíeulo 41 de la: ley N.o 4,180, Y. 
en su reemplazo, consúltase el siguiente. ar
tíoolo nuevo~· 
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"~rtículo ... - El Director de _ Pavimen
tadón enviará al Alcalde Municipal tilla 

memoria anual de las obras ejecutadas, con 
.cuenta det.allada de las inversiones. En esta 
memorial deberán ffipecific"arse las obras 
señaladas en el afio anterior y el plan fi
nanciero de las obras que/puedan realizar
se en el venidero; igualmente, se incluirán 
las modificaciones qUe sea necesario intro-' 
dueir en el plan ,general de pavimentación 
vigente. Estas mQdificacionés serán eleva
das al conocimiento del Presidente de la 
ltepública para su aprobación". -

Artículo 139- Se faeulta al Presidente 
de la Repúbliea para refundir las leyes de 
Organización y Atribuciones de las Muni
cipalidades, de Rentas Municipales, de Es
tatuto de Empleajos Ml111icipales, qlle en 
adelante se denominará "Estatuto de Em
pleados y Obreros Municipales"; y de. Orga
nización y Atribuéiones de los Juzgados de 
Poli'cÍa Local, 'con las disposiciones perti
nentes de la presente ley. 

Artieulo 149- Deróganse la letra b) del 
artí-culo 3.0 d,e la ley númel'o 6.425, y los 
artículos 1.0 y 6.0 de la ley número' 6.966 

Derógánse, asimismo, los artículos 19, 29 
Y 4.0 de la ley número 5,691. 

Artículo 159 - Esta ley eomenzará a re
gir desde la fecha de su publica'ción en el 
"Diario Ofic:'Íal", a ex.eepción del impuesto 
establecido en el número 39 del ,artículo 19 
qu~ empezará a regir desde el 19 de Enero 
de 1946. . 

Artíoulo;s tl1&DSitorios 

Artículo 19 Créllse por esta única. vez en 
cada M'unicipalidad, una planta suplemen
taria ~onsus actuales empleados a eontrata 
y con aquellos con más de dos años de ser
vicjos que .se pagan a jornal, y que des~m
penan cargos de empleados. 

Esta planta tendrá los mismos grados de 
la p~anta permanente de la respectiva :Mu
nicipalidad, y el personal se encasillará en 
ella en el grado más próximo que ~orres
ponda al sueldo de que aetualmente disfru-
~. . 

Estos empleados quedatn sometidos en 
todo a las disposiciones de la ley número 
6,038 v¡, sus modificaciones, pero sólo po
drán fig-ü:rar en terna a ñn de llenar va
cantes en 'la planta permanente de la res
pectiva -Municipalidad, siempre que tengan 
-qna antigüedad superior ti cinco años inin
terrntmpidos en ella. 'l'odo eargo ,de la plan
ta suplementaria que vaque por cualquie
ra cau.sa quedar! suprimido. 

Articulo 29 Bl personal de esta planta 
suplementaria estará afecto al :régimen de 
previsión de la Caja dl;l EmIUeados de la 
respe<ltiva Municipalidad, euyos Oonsejos 
determinarán la forma cómo deberán hacer
se las imposiciones ,correspondi-entespara los 
efeC';tos del reconocimiento del tiempo servi
do con anterioridad. 

Articulo 39 Los actuales empleados de 
planta o a contrata que gocen sólo de comí- . 
sión, disfrutarán,además de ésta, del suel
do asignado al último 'grado que a virtud· 
de la ley corresponda a ·la respectiva' Mu
nicipalidad, y su enoosillamienio de grado 
en el esealafón de la planta c,"OrrespQll.d.ioo
te, Se hará en conformidad con lo estable-
.cido en la letra b) del artículo 2:0 de la ley 
número 6,038. . 

Artículo 49 Dentro de los noventa días 
siguientes a la vigencia de esta ley; las Mu
nicipalidades formárán las pilantas de BUS 

obreros y les asignarán alguno de losgra
dos de la escala ,correspondiente, en con
formidad al tercero de los artículos nuevos 
agregado por el N9 7 del artículo 29 de la 
presente ley, y de aeuerdo con 9U antigüe· 
dad, la función que desempeñan y el salario 
que perciban a la fecha de su vigen<:'Ía. 

Artículo 59 La Dirección de Pavimenta
ción de Santiago fo'rmará un escalafón oon el 
personal de sus obreros con más' de un año 
de antigüedad, a que se refiere el primero 
de los artículos nuevos agregado por el N9 
7 dH artículo 2Q de esta ley. 

Este personal pasará. a' formar la planta 
definitiva de obreros de la Direc-ción de Pa
vimentación . de Santiago, estará afecto a 
todos los derechos y obl)'gaeiones que conee~ 
de la Munic,1palidad de SantialgO a sus jor
naleros y quedará inch~ído en el régimen 
de previsión de la Caja de Jornaleros M.uni
cipales. 

La Caja de 'Seguro Obligatorio traspasa
rá las imposiciones que este :p~rsonalhaya 
hecho en ella, a la referida Caja de Previ
sión. Las diferencias acfuarialesque resul
ten. serán de -cuep.ta del obrerQ, quien de
berá enterar el saldo que le corresponda 
dentro del plazo mínimo de einco añoo. 

Articulo 69 De los mayorés ingresos que 
s~ obtengan por patenteS de vehíeulos, a 
VIrtud. de las disposiciones de esta ley, se 
destinarán tres cuartos a la Dirección de 
Pavimenta,ción que -corresponda, y el saldo 
restante a rentas ordinarias de la respectiva 
Munic4palidad. ' 

En las Municipalidades de las comun~ 
en que no esté vigente la ley N9 5,757, con 
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excepción de la de Santiago, el total del ma
YQr ingreso se destinará a rentas ordinarias 
de la l."e8pectiva Corporadón. 

Se considerará mayor_ingreso el valor qJle 
se opere sobre los ingresos de patentes d~ 
vehíclllos efectivamente percibidos el año 
anterior a la yigencia de esta ley . 

.Artícolo ~ - Las Municipalidades eleva
rán los jornaleS' de sus obreros en actual ser
vido, en un 40 ~Ic sobre el monto qUQ te
nÍ&n dichos jornales el" 31 de Diciembre se 
1943, Q en un 20 j~¿ sobre el monto de los 
mism06, el 31 de Diciembr'e de 1944. De am-
90s por(,~tajes sé aplicará, en cada caso, 
al que g&a más favorable para el obrero. 

Aritoulo 89 -'- No obstante lo dispuesto 
cJ;! el N9 1 del artículo 89 de esta ley, se 
mantendrá.n los Jueees de Policía {;Qcal que 

"existan en la actualidad, en eomunas .que 
tenga, una entrada ordinaria inferior a 'Jin 
mi1l6n de pesos anuales. , ' 

Ouadros anexos ' 

Ou.a.tro N.o 1 

pa,tentes de Vehílcralos 

SECcrON .A 

Vehículos motoriados 

Grupo 1.0 

AutomóvJes particulares 

Oategoría Valor a.nual -----
l.~ Automóviles particulares' de precio de 

venta 'en casas importadoras: 

a) Hasta. $ 30.000.-' '" $' 
b) De $ 30.001 a $ 40.000. 
e) De $ 40.001 a $ 60.000. 
d) De $ 60.001 a $ 80.000. 
e) De $ 80.001 a $ 120.000. 

,f) De $ 120.001 a $ 200.000. 
g) Más de $ 200.000 ., 

Grupo 2.0 

3()(J.-
480.-
700.-

1.000.-
1.5@0.-
2.000,-
3.000.-

Automóviles de alquiler con taxímetro 

2. AAutomóviles de precio de venta en 
CRfia importadora: 

a) Hasta $ 40.000 $ 
b) De $ 40.000 a $ &0.000. 

300.-
450.--

C) Sobre $ 60.000 
I 

600.-

Grupo 3.0 
" 

Automóviles de alfiuiler, de lulo y siD 
taxímetro 

3. Automóviles de preQio de venta en 
easa importadora: ~ 

a) Hasta $ 60.000 .. !(; 
b) De $ 60 001 a $ 80.000. 
e) De $ 80.001" a $ 120.000. 
d) De $12()~OOl a $ 200,000. 
e) Sobre $ 200.000 ... 

Grttpo 4.0 

AutobllSes y Tranvias 

4. ..t~u to buses, única clase .. $ 
;). Microbuses de servicio par

ticular; única clase ., ., 
6, Microbu~es de servicio pú

púhlico, únioa das~ .. , 
7 Trolley buses, dase única. 
S. Tranvías automóviles, clase 

se única " .. " .. 
9. Tranvías eléctricos y ca' 

rros a c o P 1 a d o s a los 
mismos: ..." 
a) Con menos de 30 asien-
to!'; ... . ..... 
b) Con más de 30 asien-
tos 

.. 
Cam.ion~s y ealTOS de carga. 

10, Camiollcscon llantas neu-
, n~átj.cas: 

a) De mellOS de 1,000 Kg. 

700.-
1.000.-
1.500.-
2.000.-
3.000.-

400.~ 

500.-

, 1.000.-
500.-

300,-

300.-

500.-

de carga útil .. .. $ 150.-
b) De 1.501 Kig. a 3.000 
Kg. de carga útil 300.-
ú) De 3.001 Kg. a 4.500 
Kg, de carga útil ., 450.- , 
d) De 4.501 Kg. a 6.000 
Kgs. de carga útil. .. .. 600.-
e) SobI'e 6.000 Kg. de cal'-
ga útil. .. .. .. ., ., ., "750.-

11, Camiones con llantas de 
goma maciza; 
25 % de recargo sobre lofól 
valores ¡Jel número ante
rior. 
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12. ,Cami6nes con llantas de 
:fierro: 
100 % de recargo sobre l(lR 

valores del NQ 10. 
13.~ Carros' de arrastre acopla

dos a camiones o tractores: 
Con llantas neumáticas de 
goma maciza, 50 % de los 
yaloré¡;; de la clase respec-
tiva. ' , 
Con llantas' de fierro; la 
eorréspondiente al número 
anterior. 

14. 'Tractores en relación con 
sU peso ,y cla.se de llanta!;: 
Los mismos' valores asig-' 
nados, respectivamente, en 
les números 10, 11 Y 12. 

Grupo 6.0 

Varios 

15. Bicicletas con motor aco
plado, única clase ..... .. $ 

16. Carrozas fúnebres automó
'viles de prooio de venta: 
a) Hasta $ 45.QOO ..... $ 
:b) De $ 45.001 a $ 75.000. 
('"} Sobre $ 75.000 ., .... 

17 'Yotocamiones de tres rue
das: 
a) De menos de 1.000 kgs. $ 
b) De 1.001 kgs. a 1.500, 
klgs. '" '" .' •.... 
e) Sobre 1.5GO kgs ..... 

18. )(otocicletaR ~ , 
Motocicletas con side-car 

• para pasajeros ..... '. 
Motocicletas Bolas .. .. 
Motocicletas ·clm side-car 
de éarga ..... , ' .... '" 

19. Patentes de prueba': 
a) Para motociclistas 'y 
y motocamiones $ 
b ) Para automóviles' y ca-, 
miones .. " " : .... ' 

Sección B 

" 

50,-

400.-
800., 

1.200.-

100.-

150.-
200.-

150.-
100.--

100.-

400.-

2.000.-

Vehículos, de tracción animal 

G!1lPO 1:0 

Pa.rf;iouIares, o de' ,alquil~r para pasajeros 

Categoría Valor anual 

20. Coches con un eje: 

a) Con llantas de goma .. $ 
b) Con llantas metálicas . 

21. CftChes con dos ejes: 
a) C()n llantas de g()ma .. $ 
b) C()n llantas, metálicas. 

Grupo 2.0 

Para. carga. 

22. VehiCllll()s de carga de un 
eje, sin resortes, para tran
sitar exclusivamente por ca
ll~s y caminos'no pavimen
tados y con capacidad de 
carga hasta de 500 Kgs.: 
La clase ". '" '" '" $ 
2.a clase '" '" ... . .. 
a) Vehículos de L"arga de 
un eje, sin resortes para 
transitar exclusivamente 
por calles y caminos no 
pavimentados, y con capa
cidad de ea:rga de 501 Kgs. 
hasta 2.000 Kgs.: 
1.aclase '" . .. . .. $ 
2.a clase .. '. ... '" .... 
b) Vehíeulos de carga de 
un eje, sin resortes, para 
transitar exclusivamente 
por calles y caminos' no 
pavimentados y con capaci
dad de carga de 801 Kgs, 
hasta 3.500 Kgs. : 
1.a elase " .. ,. ... . .. $ 
2.a clase ... '" ... '" 

23. Vehículos de carga de dOlll: 
ejes, sin resortes, para 
transitar exclusivamente 
por calles y caminos no pa
vimentados y cOli capaei
dad hasta' de 800 Kigs. de 
,carga: 
La cl,ase ...... '" ... $ 
Id. 2.a clase .. .. .. . .. 
a ) Vehículos de earga de 
,~os ejes, sin resortes, para 
transitar exclusivamente 
por calle~ y caminos no 
pavim~ntados y e011 capaci
dad de carga de 801 Kg8. 
hasta 3.500 Kgs.: 
1.a clase .. .. .. " .. $ 
2.a clase .,. ... ... '" 

24. Vehículos de carga de vn 
eje, ,con resortes, llantas 
de goma y capacidad de 

4.0.-
00.-

80.-
100;-

,"'. t 

16.
Ul.-

32.-
34.-

50.-
40.~ 

~.-
20.-

60.-
50.-

• 
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carga, hasta' 1.000 Kgs.: , 
1.a clase .. .1. •• •• •• • $ 
Id. con llantas de fierro, 
2.a clase .......... . 

25': Vehículos de carga con un 
eje, con resortes, capaci
dad de carga' superiora 

• 2.000 Kgs.: 
1.a cla,se.. .. " .. .. 

. Id. hasta 2.000 Kgs. . ..' 
. 26. Vehículos de carg~ de dos 

ejes, cOÍl resorté~, capaci
da,d . de carga ~uperior a 
4.000 Kgs.: 
1,a, clase ., .. " .. .. 
Id. hásta 4.000 Kgs" .2.a 
clase ............ .. 
Id. hasta ~.OOO Kgs., 3.a, 
clase .... ' ....... , ., 
Id. hasta 1.000 Kgs" 4 ... 
clase .......... .. 

Gnpo 3,0 

VAlllOS 

27. 'Tranvías de tracci6n ani
mal, única clase ..$ 

28. Carrozas fúnebres de' 
. tracci6n . animal: > 

1.a. clase .. .. 
Id. 2.a clase .. .. .. . , 
Id. 3.a clase .. .. .. 
Id. 4.a clase .. " .. 

Sección e 

80.-, 

120.-

200.-
160.-

·800.-

16Q.

''120.

, 80.-

800.-
600.-
300.--
150.-

Vehí01l1osde propulsión humana. 

Grupo único 

29. Triciclos de carga, única 
clase .. ., ., .. .. .. .. $ 4Q.-

Cuadro N.o 11 

Patentes profesionales, industrial. y 
comerciales 

A.-Prlofeflionales 

Profesión Valor a.nual 

1. Arqmwcto, 1.a clase . . $ 1.000.-

Id. 203 clase " .. .. ., . 
Id. 3.8, clase .. .. ., .. .. 
Id.. 4·a clase .. .. " .. 

2'. Conservadores de Bienes 
Raíces, cuando no desem
peñen. la,s funciones de N 0-

taríos, 1.a cla,se " . 
Id. 2.a clase,.. .. " . ~ 
Id. 3.a clase .. .. " .. 

3. Constructores o contra
tistas de c(jllstrueciones, 
1.a clase ......... . 
Id,. 2.a clase 
Id. 3.a cIase 
Id. ;;4.& cl,1lSe 
til. 5.a ~ 

4. CotJ,taclores revisores, cla-
se .únie1l- " ......... $ 

5. ContadOl"es, 1.a clase .. '. " 
Id. ~.a dase .. .. .. ' 
Id. 3.a cla,se .. .. .. .. . 
Id· 4.8. clase .. .. .• .. . 

6. IleQ.tistas, 1.p, clase .. .. 
'Id. 2.1\. clase .. .. .. .. . 
Id. 3.a clase ;. .. '.. .. • 
Id. 4.a clase .. :. ., .. .. 

- Mecánicos dentales, La 
clase .. " .. .. .. . .. 
Id. 2.a clase ," . . .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .. . 

8 . Enfermeras y Practican
tes, 1.a clase .. .. .. .. . 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 

9 , 'Ensayadores químicos, 1.a 
clase .. " .. .. .. . .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. . 

/ Id. 3.a clase .. .. .. .. 
10. Farmacéuticos, 1.a clase . 

Id. 2.a clase .. .. .. 
Id. 3.a clase " .. .. 

11. Ingenieros, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase " ., .. 
Id: 4.a clase " .. .. 

12. Martilleros Públicos, La 
clase .. .. " .. .. .. 
Id. 2.a clas~ " ., .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .. . 
Id., 4.a clase. " '.. .. ' 

13. Masajistas" 1.a dase .. 
Id. 2.a clase .. .. 

14. Matronas, 1.a . clase .... 
~a· 2.& clase ..,.. .. 

. Id. 3.a clase " .' .:' .. 
15. Médicos. Cirujanos, 1.a 

clase .. 

600.-
400.-
200.--"-

1.500.-
750.-

300.-

1.000.-<0 
'600.-
400-
200~ 
100.-

1.000.-
509.-
500.-' 
200.-
100.-

1.000.-
000.-
400.-~ 

!OO.-

.400.-· 
200.-
100~ 

2OQ.~ 
100.-

400.-
200.
lOO.*-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
600.-
,~.-, 
200.-

3.000.-
2.000.-
1.000.-

500.-
200.-
100.-
300.-

-200.-
100.-

1.000.-'-
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J4" 2.,. clase .. 
. Id;. 3:a clase .. 
"Id. 4.a clase .. 

16.'Retarios,. 1.a clase 
'Ut 208 clase 
Id. 3.a" clase 

17. Ortopedistas, La' el8J¡e 
'Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase ., .. " .. 

18. Pedi~urós, 1.a clase .. 
I~. 2.á clase .. .; " 
Id. 3.a clase ., .. " 

18. Peritos, cuando ejerzan 
esas funciones habitual
mente y no paguen paten
te por alguna profesi6n, 
1.a clase .. 
Id. 2.a ~lase 
Id. 3.a clase 

2t). Procuradores y Recepto
res de los Juzgados de Le
tras y Tribunales de Juts

tjeja, 1.a clase .. " " " 
Id. 2.a clase .. " .. .. 
Id.a.a clase .. ., ., .. . 

21. Profesores de Clases ,Par
ticulares, 1.a clase .. .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 

!2. Veterinarios, 1:& clase . . 
., Id. 2.a clase 

Id. 3.a clase ., " " •. 

600.--
400.-
200~-' 

1.500.-
750.-
300.-
500.-
300.- . 
200.-
400.-
3QO.-

200.-

600.-
400.-
200.-

500.-
300.-
200.-

200.-
• 100.-

500.-
300.-
200.-

Id. 1.a clase ~ .. 
Id': 3.a clase .. 
Id. 4.a clase .. 

26. Pasamanería (cintas, fran
; jas, etc.), 1.a clase 

Id. 2.& clase .. 
Id. 3.a clase, .. 

27. Sacos, l·a clase 
Id. 2.a clase " 
Id. 3.a clase " 

29,. Tejidos de lana, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Id 4.a clase . ~ .. .. .. 

29. Tejidos de Paja, Canas
tos, etc., 1.a clase ., ., . 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .• .. ., .. 
Id. 4.a clase " ..... :. 

30. Tejidos de Sed.a, 1.a elase 
Id., 2.a clase 

. Id. 3.a .,!(lase .. .. ., .. 
Id. :4.a clase .. .. .. .. 

31. Tejidos EI~ticos, 1.a 61a-
se ............. . 
Id. 2.a clase .. .. :. ,. 

32. 'rules, Blondas, Encajes, 
1.a clase ... , ., .. . 
Id. 2.a. clase .. .. ... .. 
Id. 3.a. clase " .. ., .. 

33. V~las para Buques, 1.a 
,ciase " " ... 
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1.000.-
1lOO.-
300.-

500.-
300.-

• 2t)().-
1.000.-

500.-
300.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

400.-. 
300.~ , 
200.-
100.-

1.500.- .~ 
1.000.-

500.-
300.-

.300.-
200.-

500.-
300.-
200.-

1.000.-
·500.-

.B.-1'Abricas Y establecimientos'iDdaatdales 
Id. 2.a clase 
Id.. 3.a clase .. '000.-

Textiles 

N.o Oategoria Valor auual . 

23. Carpas y Telones, 1.a cla-
se .. " ........ ' ..... $ 
Id 2.a clase .. •. .. .. 
Id. 8:a, clase ., .. .. " 

M. Cordeles y Jarcias, 1.a cla-
lIe •• " •• 
Id. J.a ckse ., .. .. .. 
Id. a.a clase ., .. " .. 

25: Hilados y Tejidos de .Al
~odón. 1.a clase .. .. " 

500.~ 

300.-
000.-

750.-
500.-
200.-

1.500.-· 

Cueros, Pieles Y llaterias Duras Saladas del 
lteino ADimal . 

34. Correas . para Máquinas, 
1.a C'lase .. .. .. .. ..;$ 
Id. 2.a clase .. .. .. " 
Id. 3.a· clase .. .. .. .. 

35 . .Querdas pa.ra Instrumen
tos de Música. 1.a clase . 
Id. 2.a clase .. .... .. 

36. ~rtiduría, 1.a clase . . 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a. clase .. .. .. .. 
Id. 4.a 6lase ., ..".. .. 

37. Maletas, Carteras.y Obje-

500.-
30().-

200.-

aoo.~ 

200.--
1.500.~ 

1.000.-
500.-
000.-
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. tos de Cuero en .geneJ,"al, 
1.a clase .. '" .• 
Id .2.a clase ¡ • • • • 

Id. 3.a cll,tae " 
Id. 4·a clase .. 

38. Objetos de Hueso, Marfil, 
Cuernos, etc., 1.a clase 
Id. ''2.a clase .. .. ,. 
Id. 3.a clase " .. .. 

39. Saladeros de Cueros y 
Pjeles, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. 

~ección Tercera 

SENAOOpE CHILE 

1.000.-
7iO.-
400.-
200.-

500.-
300.-
200.-

600.-
400.-
200.-

50. Envases de Lata, 1.a cla-
se .... " 
Id. 2.a' clase .. .. .. ., 
Id. 3.a clase .. .. .. 

51. Esmeril, 1.a clase .. ..
~d. 2.a clase .. .. .. .. 

52. Fierro Esmalta.do, La 
eIs " .. .. .. 
Id. 2.a clase .. •. .. .. 
Id. 3.a clase .. •. .. .. 

53. Fundiciones y Forjadores 
Artísticos, 1.a clase . . . 
Id.' 2.a clase . . . . . 
Id .. 3'.a clase . ~ 

.eto.l~rgia y Materia.les del Reino Mineral 

54. l<'undiciones de Fierro, Co
bre, Hornos de Fundición, 
etc., 1.a ctase 
Id. 2.a dase 

~. Alfarería, Ollas y 9bjetos 
de Tierra Cocida, l~a cla-
k .... " 
ld. 2.a clase .. .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 

41. Amalgamación o 'Refina
ción de ,Metales, 1.a' clase 
Id. '2.a clase .. ., ., .. 
Id. 3.a clase .. .. 
Id. 4.a clase .. .. 

42.' Armerías,- La clase 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase .. ., 

43. Oajas de Fierro, Seguri
dad 'y' Contra Incendio, 
1.a. clase .. .. 
Id. 2.a clase 
Id. ·3.a clase 
Id. 4.a clase 

0{4. Caldererí~s, 1.1,l. clase 
Id. 2.3 clase .. 
Id. 3.a clase .. ., ., .. 

45. Canteras, .Fábricas de 
Adoquines y Fa-enas, de 
extracción de Arena y fti
pío, 1.a clase .. .. .. 
Id. 2.a clase .,... . 
Id. 3·a clase .. .. .. 

46.' Cápsulas .Metálicas para 

47. 
48: 

Botellas, 1.a clase " 
Id. 2.a clase .. .!. .. 
Ceme,nto, clase' única 
Clavos, 1.a' clase .. .. 
li. 2.a clase ... " .. " 
Id. 3.a clase .. .. .. 

. ,.1:9 •. Cocinas, 1.a clase .. .. 
Id. 2.11 clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

". 

500.-
300.-
200.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300~ 

500.-
300.-
200.-

1.500.-
1.000.-

500.-' 
300.-
500.-
300.-
200.-

• 600.-
400.
~ . .,.-

400.-
200.-

7.000.-
600.-
400.-
200.-

1.000.-
600.-
300.-
200.-

Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

55. Galvanoplastía, 1.a ~clase 
Id. 2.a clase .. .. 
Id. 3.acIase .. .. 

56. Herrerías, La dase 
Id. 2.a clase .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. 

57. Ladrillos, 1.a clase .. .. 
Id. 2.a clase' .. 
Id. ~.aclase ., .. .. 
Id. 4.a clase .. .. .. 

58. Laminaeión de ~e~~les, 1.a 
clase .... " " .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase ., .. 
Id: 4.a clase ., .. 

59. Lija, 1.a -clase " " 
Id. 2.a clase .. .. 

60. Máquinas y Mo.t()l·es de to
da especie, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
-Td. 3.a clase .. .. " .. 
Id. 4.a dase .. ., " .. 

61. Marmolerías, 1.a clase 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .• .. 

62-. Municione" de Caza, 1.a 
clase .. .. 
Id. 2.<1 clase .. ., .. .. 
Id. 3.aclase .. .. " .. 

63. Objetos de Cemento, Hor
migón, Piedra Artificial, 
Briquetas de carbón, La
drillos de Composición, 
Mosaicos, etc., 1.a .se 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

., :"' !\l""" 

I 

500.-
~~~ 

~.
aoo-
200.-

I 

QOo.
~:
~.-

1.000.
.~.-
300.~ 

5.000.-
3,QOO.-
1.000.--

500.-": 
600:--
000.-
200.-
500,-
301.-
000.-
1.~~ 
160.
/iOO,-
300.-

1.000·-
750.-
500.
~.""": 
300.-
000.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300~. 
500.-
3OQ.-"
~.~ 

500 . ......: 
300.-'-
¡)(lO.-

1.0.00.
'1fiiO.
®O.-'-
100.-
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64. Ornamentación de Yeso, 
l;a elMe .. 
Id. 2:a elase · . 
Id.8.a clase · . 

65. Porcelana y Loza, La cla-
se ....... . . 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

66. Romanas y Balanzas, 1.a 
élase . . .. 
Id. 2.a clase '.' 

.Jd. 3.a clase 
Id. 4.a clase .. \ 

67. Tapas Corona para Bote-
llas, 1.a clase .. · " . . · . 
Id. 2.a 'clase 

' . · . · . . . · . 
6S. Tejidos de Alambr,e, 1.a 

clase .. . . . . . . · . 
Id.2.a clase 
Id. 3'.a clMe · . · . 
Id.4.a (lIase 

, 
· . · . 

69. Vidrios, 1.a clase · . 
Id.2.a clase 
Id. 3.a 'clase · . 
Id: 4.a clase 

SecciÓll Cuarta 

70. Aserraderos, 1.a clase 
Id. 2.a -clase 
Id. 3.a clase 
'Id. 4.a cl~ 

71. Ataúdes, 1.a clase . 
Id. 2.a clase 

. I!l. 3,0 clase .. .. 
Id.4.a claSe ., .. 

72·. Cajon~, 1.a clase ; 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clas,e 
Id. 4.a elase 

73 .OarpinterÍas, 1.a clase . . 
Id. 2.a clase 

/ Id. 3.aclase 
Id. 4.a clase 

. ld.5.a clase 
74. Celosías y Persianas. 1.a 

clase " :. 
Id. 2.:a 'clase .. - .. .. 
Id. 3.a clase .. .. ' .. 

75. Hormas para Calzado, La 
'clase .. ..... .. .. 
Id. 2.a clase " .. .. 

76. Marcos para Cuadros, 1.a 

500.-
300,-
200.-

1.500.--
, 1.000.-

500.-
300.- . 

1.000.-
750.-
500.-
300.-

. 400.-
200.-

·1.000.-
'l,50.-
500.-
300.-

1.500.--
1,.000.-

5()().-
300~ 

$ 1.000.-
600-
400.-
200.-

1.000.-
600.-' 
400.-
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-' 

1.000.-'-
750.-
500.-
300-
100.-

500.-
300.-
200.-

300.-
200.-

77. 

78. 

7!L 

80!. 

clase " .. .. '.. .. 
Id. 2.a clase ., o' •• 

Objetos de Bambú o' JUll

\:0, La ciase 
Id. 2.a clase 
Id .. 3.a clase 
Id.4.a clalSe 
Parquets, 1.a clase . . 
Jlt. 2.a clase 
ht. 3.acJase '.. .. 
Id. 4.a clase .. .. 
Pasta de 'Maderas, Celu
losa, . etc., 1.a clase 
lel. 2·a clase .. ., 
Id. 3.a claSe '.. .. " .. 
Puertas y tV entana.s, la 
clase .. .. '.. .. " 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase. .. .. 
Id. 4.a clase . o •• 

81. rrollE'1 E'rías y Tornerías, 
La clase .. 
Id. 2.a el.ase 

,Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

Sección Quinta 

.500,
~OQ.-
2()O,-
100.-
l.~.-
1.QOQ.-

500.-
300.-

500.
. :)()O.-

aoo.-
1.500.-'-
1.000.
~q;-

300.-

500.-
:~.""':' 
2PO.~ 

'100.-

Productos Químicos y Farma.céutioos 

82. Abonos Artificiales, l.a 
clase .. áOO.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 1100·-
Id. 4.a clase 100.-

sa. Aceites. de . Linaza, l.a 
clase .. . . 500.-
Id·2.a clase · . · . · . 000.-
Id. 3.a· clase · . .... · . ~.-

84. Aguas Minerales, Artifi· 
ciales, 1.a clase . 1.000.-
Id. 2.a clase · . · . 600.-
Id. 3.a clase · . · . · . · . 300.-' 

85. Asfalto, Betún, Breas, 
etc., l.a clase "0 .. 1.000.-
Id. 2.a clase · . · . · . · . 500.-
Id.3·a clase · . · . · . · . 300.-

86, Bujías esteáricas, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clMe 750.-
Id. 3.a clase · . · . · . · . 500.-
Id. 4.a \'llase · . · . · . · . 300.-

137, Dinamita, Pólvora y Mate-
rias Exp1<,sivas, 1.a ~lase 1.600.-
Id. 2.a clase , 750,-
Id. ;)·a clase. 500.-
Id. 4.a clase 300.-

r 
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8S. Extracto de Tanino para Id. 2.a dase · . · . · . 300.-
, curtir, 1.a clase '. . 500.- Id. 3.a clase · . · . . . 200~ 

Id. 2.a. clase · . · . · . · . 300.- 101. Alimento 'para aves, 1.a 
Id. 3.a clase · . · . · . · . 200.- clase .. . .. . . .. " . .. . 500.-

89. Jl'ósforos, La clase . 1.500.-- Id. 2.a ·clase · . · . · . · . 300.-
Id. 2.a clase .'. 1.000.- Id. 3.a clase · . · . 200.-
Id. 3.a clase · . · . 500.- 102. Azúcar (Lavanderías) ,í.a 

jJd. 4.a clase · . · . 300.- clase ...... · . · . · . · . 1.000.-
!1(t; 'Fuegos Artificiales y Co- Id. 2.a clase' · . · . · . · . 600.-

'hetes, La clase . 500.- 103' . Azúcar (Refinerías) , 1.a 
IeL 2.& clase .'. 300.- clase . . . . . . · . · . ' .. 3.000.-
la. 3~a clase · . 200.- Id. 2.a clase · . · . ' 2.000.-

!H. ,Hielo, 1.80. elase l.(lOO:- 104. Cecinas, 1.a clase · . 750 . ...,. 
:kl.2.a clas.e. · . 75.0.- Id. 2.aclas,e · . · . '500.-
• a.a ela.ae · . '500- Id. a.a.clase · . · . 300.---
& .. 4.8r ,clase · . 3OO.~ Id. 4.8. da.se · . · . 200.-

92;. ~ Gli<lerma,. ete.; l·a 105 .. Conser~ de C~ Pe.s--.. . . . . 1.000.- cad~ y' Marigeos,. ,1.& .. 
if'df' 2:a clase 500.~ se .. ... . . , . · . ~ . . . ... 'l50~-
Id.3.a clase · . · . · . · . 300.- Id. 2.a dase · . · . · . · . -~:..... 
Id. 4;a clase · . · . · . · . 200.- Id. 3.a clase · . · . · . · . 300.-

93. Mechas Incandescentes, Id .. 4.a clase · . · . ' .. · . 200.-
1.a clase . . · . · . 300.- 106. Conservas de Frutas,. Le-
ld~ 2.3 clase 200.- gumbres, etc., 1.a -clase 

.-
750.-· . · . 

. 9.4. Perfumes, l.a clase 1.000.- Id. 2.a elase 500.-
Id. 2.a clase · . · . 750.- ,Id. 3.a clase · . · . · . aOO.-. ' 
Id. 3.a clase · . · . 500.-':" Id.4.a clase · . · . · . 200.-
Id. 4.á clase · . · . 300.- 107. Dulces, Confites, Chocola-

95. Pinturas, Barnices y Tie- tes, qaramelos, etc., 1.a 
r:ra¡¡ de Colores, 1.a clase 1.000.- clase " . .. . .. . ... .. . 1.000.-
Id. 2.a clase 500~ Id. 2.a clase 600.-

, Id .. 3.aclase · . 300.- Id. 3.a clase .'. 400.-· . · . · . · . 
.ld.4.a clase · . · . · . · . 200.- Id.4.a clase 200.-

96. Productos ,Químicos, JFai- Id. 5.a clase 100.-
maeéuticos y de Toéador 108. Féculas, Almidón, Glueo-
\no (espeeialm:'en te clasiffi-' sa, 1.a clase ·750.-
cados, 1.a clase 1.000.- Id. 2.a clase 500.-

JId. 2.á clw>e: . . . . . . · . 750.- Id . 3.a cl&>e 300-
:,Id. 3.a clase .. -, · . · . ~. . 500.- Id. 4.a clase 200.-

,~, Id. 4.3 clase · . · . .. .. ' 000.- 109 . Fideos, 1.a ~lase · . 750.-
97. Sebo, >Cola, Grasa y Acei~ Id. 2.a clase 500.-

", te Animal. '~.a- clase · . 500.--1 Id. 3.a cIase 300,-
: .Id. 2.a clase · . · . 300.- Id.4.a clase 200.-
!d. 3.aciase · . · . 200.- 110. Frigorífieos, 1.a clase 1.000.-

98. Tintas de Escribir y Te Id. 2.a clase 750-
/ 

ñir, La clase . . . . 300.- Id .. 3.a clase 500.-
-Id.' 2.a clase' .. · . 200- Id. 4.a clase 300.-

99. Velas de Sebo,.l.a clase 300.- 111. Galletas, 1.a clase 1.009.-
Id. 2.a clase 200.- Id. 2.a clase · . · . 000.-
Id. 3.a clase " ,100.- Id. 3.aclase 400.-· . · . · . . . · . · . · . · . 

Id. 4.aclase . . . . 000.-
&:sección Sexta 112. 'Leche iÜorulervada, Cre-' 

ma, ,Mantequilla 'y 'Que-
Industria de Alimentación sos, 1.a clase .. 750.-

Id; 2.a clase MO.-
100_ Aceite de Comer, 1.a cla- Id. 3.a c.1ase 300.-

se .. . ., . .. . . . $ 500.- Id. 4.a clase 200.-
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113 .. Lev.aduras, 1.a clase. . 
.-. 2.a. clase .. .. " .. 

114.' Malterías, ·l.a clase . . . 
Id. 2.a clase ., .; .. .: 

115.'.linos de fl'rigo, etc., 
l.a clase ...... " ... . 
Id. 2.a clase ., .. .. .. 
Id. Ka clase .. ' .... " 
Id. 4.a dase ., .. .. .. 

116. 'Panaderías, 1.a claSe . . 
'.' Id· 2.aclase 

Id. 3.a elase 
. Id. 4.a clase 
'.Id. 5.a clase 

117. Pasteles, 1.a clase . 
m. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
14. 4.a clase 
Id .• 5.a cbise 

118. .sal (Refinerías), 1. a clase 
Id. 2. a clase .'. .. .. ., 
Id. '3.a clase ..... , ., 

119. Vinagres, Es'Caboohes, Mos
t!lzas y otros condimen~ 
tos, 1. a clase 

Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. 
1'd > 4. a clase .. 

300.-
200.-

5.000:-
3.000.-

3.000.-

Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

Sección Octava. 

2.000.- Menajes 
1.000.-
. 500.- 126 ~ Billares, l. a clase .. 
1.000.~ Id. 2. a cIase " .. 

600.- Id. 3.a clase .. 
400.- Id: 4. a clase .. .. 
200.- 127. Catres, 1.a clas.e .. 
100.- Id. 2. a clase " .. 

1.000.~ Id.. 3. a clase .. .. 
600.- Id. 4. a clase " .. 
400.- J 28 .. Colchones, l. a clase " 
200- la. 2.a clase .. 
1QO.~ Id. 3. a ,clase .. 
500 .. _. Id. 4.a clase .. 
300.- 129. Ebanistería, 1. a clase 
.200.-' Id. 2.a clase " 

500.---
300--
200.-
100.--

130. Espejos y Vitreaux, 1. a 
CJase ..... . 

Id. 2.a clase 
Id. 3. a clase 
Id. 4. a clase 

131. :Muebles, 1. a clase 
Id. 2.a elase 

Sección Séptima 

Bebidas, Alcoholes y Oigarros 

Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

132. Somfuiers, 1. a clase 
Id. '2.a clase .... 

_Id;. 3.a clase.: .. ' .. 
120. Bebidas Analcohólieas, 1.a 

clase ., .. . $ 
Id'. 2. a clase .. .. 

. . Id. 3.a clase .... 
-4 ; a ~lase .. Il'" 

121. Cervezas, 1 .. a clase 
Id. 2. a clase 
Id. 3.a clase '.' .. 
Id. 4.a clase 

1.000.
a. 500.
""300."-

200.-
3.000.-
2.000-
1.500.-
1.000.-

Id. 4.a clase ..... . 
]33. Tapicería, La clase .'. 

Id. 2.a clase " .. I~ • 

Id. 3.a clase " .... 

Secqióli Novena. 

. Vestidos y tocados 

1049' 

2.000.-
1.000. -:

r;oo.-

$ 1.000.~ 
750.-
500.--
316..'--

1.060:-
750,-
500~--

300.-
500.-
300--
200.'-
100.-

'300.-
200.-

1.000.-
750.

. 500.,.-· 
300.-

1.500.-
1.000-· 

500.-
300.-

1.500.-
600-
.wo.-
200,,:,,- -. 
500.-
300.- • 
200.-

122. Cigarros y Cigarrillos, 
l.a clase .. '" ........ 
Id. 2.a clase 

134. Alpargatas, 1. a clase .. . $ 500.-

Id. 3;a clase ..... , .. 
Id. 4.a clase ....... . 

] 23. Destilerías, 1. a clase .. . 
Id. 2.a clase ..... . 
ID; . 3. a clase .. .. .'. .. 
Id. 4. a clase " " .. .. 

]24: Jarabes y Sorbetes, La 
clase .... 

Id. 2.a clase 
. J d. 3. a clase " .. " .. 
Id. 4.a clase .. " .... 

125: Licores en general 1. a 
clase ....... . 

3.000··· 
2.000.-
1.000.--

500.-
3.000.
.2.000-
1.000.--

500.- .. 

1.000.-
500.~ 
300.-~ 

200.-

Id, 2.a clase ... . 
Id. 3.a clase ...... .. 

135: Botones, paraguas, quita-. 
soles, 1. a clase " 

Id. 2.a clase ... . 
Id. 3.a clase ... . 

136. Calzados, 1. a. clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase ... . 
Id;: 4.a clase ... I 
Id. 5.a clase ... , 

137. Camisas y ropa blanca, 1.a 
clase .. ., .. .. . ... 

Id. 2. a clase .. 
Id. 3. a clase .. .. ., 

.300.-
200.-

500.--
300.-
200.-,-

1.500.--
1.000.-

500.--
300,-
200.--

1.ooo.~ 

'750.·-
500·-
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Id. 4.a 'clase .... 
138. Corbatas, 1. a clase 

Id. 2.a clase .. 
Id . 3 . á clase .. " 
Id. 4.a clase .... 

139. Corsés y fajas, 1. a clase' 
Id. 2:a clese 

. Id. 3. a clase 
14Q. Guantes, l.a c'lase 

'Id, 2.a clase 
Id. 3. a clase 

141. Lavanderías, 1.a ,clase 
Id. 2.a 'clase ... , ., 
Id. 3.a clase ... , .. 

142. Maniquíes, La clase .. 
IQ~ 2.a clase ..... . 
Id. 3.a clase ..... . 

1(3". Medias, calcetines y teji-
, dos de punto, 1.a clase .. 

Id., 2.á clase.. . .. . 
Id, a.a clat>e ... '" .. . 
Id. 4.a clase ....... . 

144. l\forlistas (talleres), 1. a 
clase .. " 

Id. 2.a cl~se .! 

. Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5. a clase ~ 

J45. Peleterías ( talleref') , 1. a 
clase .... 

Id. 2. a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clCise 
Id. 5. a clase 

'/"146. Peluquerías, 1.a clase 
Id. 2. a clase .. 

, Id, . 3. a clase .. 
Id. 4.a clase- .. 
Id. 5.a clase .. 

147. Sastrerías, 1.a clase .. 
Id. 2. a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase ' 
Id. 5.a clase .. 

148. SomJ>reros, gorras, etc. 1.a 
clase .... 

Id. 2.a clase 
Id. 3.a 'clase 
Id. 4. a clase 
Id. 5. a clase' 

Sección Décima 

VehíC\llos 

149. Automóviles, aeroplanos y 
montaje de, los mismos: 

1.a clase' ....... , .. 

.. ' 

300.-
500.-" 
300,~ 

,200,-
100.-
500,-
300-
200.-
500.-
300.-
200,-
500.-'-
300.·--
200.-
500.-· 
300.---
200-

1.000.-
750.-
500.--· 
300.--

,1.000.-
600.-
400.-
200.-· 
100.--

1.000.-
750.-, 
500.

,,~ 300.--
200.-

1.000-
600.-· 
400.-
200.-
100.-

1.000.-
750.-
500,-
300.-
200.~ 

1.000,-
750,-
500.
HOO.-
200.-

12.000.· -

150. 

151. 

152. 

153. 

154. 

155. 

156. 

157. 

158: 

159, 

Id. 2. a clase ..... . 
Id.. 3. a cláse ..... . 
Id. 4. a clase ". .. . .. . 
Buques de ma<l~ra p fierro: 
l.a clase .... 
Id. 2.a clase .. " 
Id. 3.a clase .. " .. 
Carruajes, ca~retas, carre-

'tones y carretillas: 
1. a clase ....... , ... . 
Id. 2. a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id:. 5.a clase 
L-anclras o botes de ma-

dera, 1. a clase 
Id. 2.a 'clase 
Id. 3 . a clase .. " 
Id. 4.a clase .. " 
Repuestos de automóviles, 

aeroplanos, bIcicletas, 
etc: 

La clase .. " 
m. ~.a clase .. 
Id. 3.a clase .. 
Id. 4.a clase .. 
Tranvía,s, coches para fe

rrooorriles, 
1 . .a clase ... , .... 
1 d. 2. a clase . " '. 

&cción Undécima, 

Industrias Varia.s 

Artefactos sanitarios', 1. a 
c'rase .. " .. " .. .. 

1d:. 2. a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Baños (establecimientos), 

1.a clase ..... , .... 
T él , 2' . a .clase .. " .. .. 
Id. 3. a cIase .. " .. 
Cajas de cartón y sacos de 

papel, 1. a ~ase .. 
J d'. 2. a clase ..... ... .. 
Jet. ~.a clase ....... , 
T d. 4. á (' lase .. .. .. " 
Encuadernaci6nes, 1. a cla-

se ..... '. 
Id. 2.a clase .. " .. " 
Id. 3.a clase ...... " 
l<Jseoba..<;, es'cobillones, ce-

pillos o pinceles de pe
lo o críp, 1; a elase " 

Id. 2.a clase 
J d. 3. a clase 

1 ,(}OO.-
600.
;wo.-

1.000.-" 
600.-
400.-
200,
lOo-~ 

'1f)O.-
.500.-
300.-
:1)0.'-' 

l.QOO~-
750.-
500.
WQ.--

'2.í.WW,-
1.000.-::-

1.500.-· 
1.1)90.

r}Oo.
~O.-

500-
300.-
200.--

1.000.-" 
700,--
500,-
~lOO.--

(lOO~
~-
200--

500-
300.--
200,- -

-. '-',1" 
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160. 

161. 

162. 

]63. 

164. 

166. 

Estaciones emisoras de ra-
,diodifusión, 1. a clase .. 

Id. 2.aclase ... ~ .. , .. 
Id. 3. a clase .. _.. .... 
FJ.ore.s, y coronas artificia-

les, 1. a clase .. .. '" 
Id. 2. a (lIase 
Id . 3. a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5. a clase 
Fotografías, 1. a clase 
id. 2.a clase ' .. 
id. 3. a clase .. 
Id. '4.a clase .. 
Gas IndustriaÍ, 1. a clase 
Id. 2.a clase .... 
td. 3.a clase .. " 
Id. 4.8 clase .... 
Imprentas; , diarios y re-

vistas, La clase.. . .. 
Id. 2.8 clase 
Id. 3. a clase 
Id. 4.aclase 
Id. 5. a clase 
Imprentas litogr,qías, 1 a 

clase " .. 
!d. -2.a clase 
Id. 3. a clase 
Id. 4. a clase 

..... ..: 

Imprentas tipográficas, 1.a 
ciase " .. ' .. 

Id. ·2. a clase 
Id. 3.a clase 
Id .4 . a clase 

167. Instrumentos qe música. 
discos y rollos perfora
dos, 1. a clase .. .. .. 

Id. 2.a clase ..... , .. 
Id. 3.a clase .. " ... . 
Id. 4.a clase ....... . 

168. Instrumentos de precisión, 
de óptica, fotografías, 
telefonia; cirugía, etc., 
1.a clase.. .. .. 

Id. 2.a clase .. 
Id. 3. á clase .. . 
Id. 4.a clase .. 

169. Joyas y relojes, 1.a clase 
Id. 2. a clase 

. 'Id. 3. a clase ., .. 
Id. 4.a clase .... 

170; Juguetes, 1. a clase 
Id. 2.a clase 

. Id. 3.a clase 
Id. 4. a clase 
Id. 5. ac1ase 

171. Laboratorios Tjuím¡'cos ¡
clínicos, 1. a clase ' 

2.500.-
1.500.-

750--

1.000.--
75D.-, 
500.-
300.-
200.-

1,000.-;· 
750.-' 
500.-
300.-

5.000.-
3.000.-" 
2.000-
1.000,-

1.500.-
1.000.-

600.-
400.-
200.-· 

1.500.--
1.000-

500.-
300.-

1.000-
600.-
40.0.-
200.-· 

Id. 2.!1 clase 
Id. 3. a clase 

- Id. 4. a clase 
172. Producción y transmisión 

energía eléctrica, 1. a 
clase .... 

Id. 2.a clase 
Id. 3. a claE;e 
td. 4·. a clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a· <Clase 

173. Negocios de distribución 
y venta de energía eléc
trica. 1. a clase ., 

Id. 2.a clase 
Id. 3. -a clase .. .. 
Id. 4.a clase :. 
Id. 5.a clase <. 

Id. 6.a clase 
Id. 7.a clase' 
Id. 8.a clase 

174. Naipe~. l;a clase .. 
Id. 2.a clase .. .'-

175. Objetos de caza y pesca, . 
1.a clase.. .. " 
Id. 2.a clase .. .. 
Id. 3.a clase .. ., " 

176 :"Objetos de goma' y ca.u
eh o, 1.a clase .. .. " . 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 
Id:. 3.a clase .. .. ,.' . " 

177. Papel y cartón, La' cla-
se ...... 
Id. 2.8 claSe' 
Id. 3.a clase 

1.000'-178. 
'l.500.-

Id. 4.a c~ase .•. . 
Radiografía y fisioterapia, 
1.a clase ...... " " . 

500,-
300.-

179. 

Id. 2.30 clase ., .. .. .. 
Id. 3.a clase .. " .. 
Id. 4.a clase .. " .. 
Vulcanización, 1.a clase 
Id .. 2.a clase 
Id .. 3.a clllse .. " " 

1.000.-
500.-
300.-' 

~5.000.-: 
9.000.-
6.000.-
3.000.-
1.500.-

000.-' 

15.000.-
9.000.-
6000.-
3000-·· 
2.400~-· 
1;500~ 

. 900.-
600.-

1.000.-
000.-

50.0.-
3()().-
200.-

1.000.
SOO.-
300.-

1.500.-
1.000.
, 500.-

300.-

1.000.-
750.-
500.--
3M-
5()O.-
300.-
200.-1.000.-

750,-
500.-
300- O.-Establecimientos aomeroiales 

1.500.'"'-
1.000.-· 

500.-·, 
300.--

1.000.-· 
750.-
500.-' 
30.0.-
100.-

, N.o 

'Sección Primera 

Bancos.y Casas Importadoras 

Categoría Valor anua.l 

1.500.- 180. Bancos extranjeros, ofi-

, " 
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181. 

cina principal en el país,. 
1.a clase .. .. " " .. $ 50.000.
Id. 2.a clase ., '. ., .. ' 35.000=
Sucursales de ,los mismos 
dentro de la Comuna de 
la oficina· principal, 1.a 
clase ... , .... " .... 
Id. 2.a clase .. " .. .. 

5.000.-
3.500.-

, 182. ,Sucursales de los mismos, 
establecidas en otras co-

183. 

184. 

185. 

186. 

187. 

188. 

189. 

190. 

D!unas, 1.a clase .. .. .. 10.000.-
Id. 2.a clase .. '. .. .. Q.OOO.-
Bancos nacionales, oficina 
principal,"l.a clase 
Id. 2.a ~lase ., " .. " 
Id. 3.a clase .. '. .. .. 

Sucursales de los mismos, 
dentro- de la Comuna de la 
oficina' principal, 1.a cla-
se ., ...... " ., "-
Id. 2.a clase .. " .. '. 
Sucursa)<>s de los mismos, 
estllblecidas en otras co-
munas,l:a clase ..... 
Id. 2.a cfase .. " .. " 
Id .. 3.a clase .. .. .. " 
Casas de cambio de mo
nedas y valores" 1.a cla' 
.se ...... " " ., " 
Id. 2.a clase .. " ., " 
Casas importadoras con 
ventas al por mayor o por 
mayor y menor (matriz), 
La clase .. " 
Id. 2.a clase :. 
Id. 3.a clasé· .. 
Id. 4,a clase 
Id. 5.&. clase •. 
Id. 6.a clase .. 
Agendas de las mismas; 
dentro de la comuna de 
la la casa matriz, l.a cla-
se .......... .. 
Id. clase '.' .. .. .. .. 
Id. 3.a ,clase " " .. .. 
Agencias de las mismas, 
estableeidás en otras co-
munas, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a claSe 
Bodegas o depósitos de 
las casas importadoras y 
mayoristas, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase ., " .. 

I 

30.000~ 
20.000.-
10.0oo.e-

2.000.-
1.oro.-

3.000.-
2.000.-
1.000.-

Q 

3.000.-
2.000.-

20.000.-
15.000.-
12.000.-
8.000.-
5.000.
.3.000.-

2.000.-
1.000.-

600.-

6.000~' 

4.000.-
3.000.-
2.000.-
1.ooo.~ 

600.-
400.-
2oo.é-

. Seooíón Segunda, 

Agencias, con-etajes y comisiones 

191. Agencias de 'casas comer
ciales, fábricas o indus
trias establecidas en el 
extranjero, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. .. 
Id. 4.a clase " 
Id. 5.a clase .. " .. ., 
Id. 6.a· dase .. .. .. '. 

192. Agencias de 'casas comer
ciares, fábricas o indu:s-
trias establecidas en el 
país, 1.a clase ., •. " '" 
Id. 2.a clase .. " .. .. 
Id. 3.aclase .. .. .. .. 

193. Agentes viajer9s I de las 
. casas comerciales, fábn-
caso industrias, 'estableci-
da s en el extranjero, y 
que deben pagar en cada 
comuna donde comercian, • 
1.a clase .. 
Id. 2.a clase .. " " .. 
Id. 3 .. a clase .. .. " .. 

194. AgeritE$ de Aduana, 1.a 
dase .. .. " 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. 
Id. 4;a clase .. 

195. Representantes de Agen
tes de Aduana, 1.a clase' 
Id. 2.p. clase .. " .' " 

196. Agentes (le compra y ven
ta, arrendamientos o hi-:
potecas de propiedades, o 
empresas de formación de 
balnearios o poblaciúnes o 
parcelacioYles agrícolas, 1.a. 
clase .. .. ., " " .. 
Id. 2.a clase .. .. ., .. 
Id. 3.a cIase .. .. .. " 
Id. 4.a clase .. " ., .. 

197. Casas' de consignación y 
remates de muebles y otros 
artículos, 1.a clase .. , 
Id. 2.a clase .. " .. 
Id. 3.a c'lase .. .. .. ., 
Id.4.a clase .. " .. 

198. ·Casas de préstamos, em
peños, montepíos, que no 
estén bajo garantía del 
Estado o de IIV! Munici
palidades, 1.a clase 
Id. 2.a clase .. " .. .. 

15.000.-
8.000~-
6.000.

'4.000.-
2.000.-
1.000.-

1.(X){).-
600.-
400.-

5.000.~ 

8.000.-
1.000.-

1.500.-
1.000.~ 

500.-
300.-

600.
.ro».~ 

4.000~ -
2.000.-
1.000.-

600.-

3.000.-
2.000·-
1.000.-

600.-

3.000.-
2.000.-
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Id. 3.a clase .. 
Id. 4.a, clase .. 
Id. 5.a clase * .. 

199. Bolsas de valor~,única 
clase .. .. .. .. 

200. Corredores de BolsÍlS, 1.a 
clase ........ .. 
Id. 2.a Clase .. .. .. .. 

, Id.3.a clase ... ., .. .. 
201. Corredores y oficinas, de 

cprretaje en general, 1.a 
elase '. ' ...... ' .. , 
Id. 2.,a> clase 
Id. 3.a ~lase .. ., 
Id. 4.a clase 

,202. Oficinas de liquidación 
mercantil y ~ informes 
comerciales, 1.a clase 1 

Id. 2.a clase'.. . . 
Id. 3.a clase .. .. " .. 

Sección Tercera 

Telégr&tos y Teléfonos 

~03. Cables internacionales, 1.a 
clase .. " ..$ 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 
Id. ,3.a clase .. .. .. .. 

204. Casas instaladoras, de co
municaciones inalámbricas, 
La el~e " " ., .. ~.,' 
Id. 2.a clase " .. .. .. 
Id. 3.a élase .. " .. .. 

W5· Oficinas comerciales de es
taciones radiodifusoras, 1.a 
clase .. ," .. ., .. .. 
Id . .2.a clase ", .. .. .. 
Id. 3.a clase " .. .. .. " 

,Id. 4.a clase .. ., .. .. 
206. Teléfonos, Oficina Matriz, 

1.a clase .. .. ., .. .. 
Id. 2.a clase .. ., .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .., 
Id. 4.a clase .. ., .. .. 

207. Sucursales en otras Co
munas, 1.a clase ., 
Id. 2.a clase .. .' .. " 
Id. 3.a clase .. ., .. " 

208. Sucursales de las mismas, 
dentro de la Comuna: 1.a 
clase .......... .. 
Id. 2..a clase .. ., " " 

209. Telégrafos, Oficina Ma
triz,. 1.a~ clase .. ., .. " 
Id. 2;a clase .. .. .. " 

210. Sucursales de los mismos, 

1.500.--':" 
"1.000.-

500.-

50.000.- 211. 

2.000.-
1.000.-

500.-

1.000.-
750.';"-
500·- 212. 
300.-

1.500.-
1.00Ó.-· 213. 

500.-

10.000.-
6.000.-
3.000.-

1·500.-'--
1.000.-

500.-

5.000.-
4.000.-
3.00.-

1.500.-

30.000.-
15.000.-
10.000.-
5.000.-

600.-
400.-
200.--": 

300.-,--
200.-

214. 

215. 

216. 

217. 

. 218. 

219. 

220. 

221. 

5.000.-
3.000.- . ~22. 

en otras Comunas, 1.á cla.-
se ., .. .. .. " " .. 
Id. 2.a clase .. " .. .. .. 
Id. 3·a clsse .. .. .. .. 
Sucursales de los mismos; 
dentro de la Comuna, 1.a 
clase " " .. .. .. .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 

Sección On8.rta. 

Transportes y Establos 

Caballerizas de caballos 
de carrera, 1.a clase .. ., 
Id. 2.a cllUle .. .. .. ., 
Id. 3.a clase ., .. " " 
Id. 4.a clase " .. .. .' 
Caballerizas públicas o par' 
ticulares y establos, 1.a 
,clase ... ... . .. '" 
Id.' 2.a clase ... '" 
Id .. 3.a clase ...... . 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a dase ... '" 
Id. 6.a cláse ... '" 
Cocheras y depósitos pú
blicos para carretones y ca
rretas, 1.a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a ,clase ... ... . .. 
Id. 4.a dase '" ... .., 
Empresas extranjeras de 
vapores, Oficina Principal 
en el país, clase única ., 
Agencias de las mismas, 
clase única .. , '" ... .. 
Empresas Nacionales' de 
Vapores, Of. Principal, 1.a 
clase ... '" . " .... 
Id. 2.a clase . .. . .. 
Id. 3.a clase ... .,. . .. 
Agencias de las mism~, 
1.a' ~lase .. .. .. .. .. 
Id. 2.a clase '" ." ... 
Diques flotant~s, clase úni-
ca. '" '" '" ., ... ' 
Empresas de ascensores, 
por cada ascensor, 1.a clase 
Id. 2.a clase '" .'. '" 
Enipresas de ferrocarriles 
o tranvías, 1.a clase .. ., 
Id. 2.a clase 
Id. .~.acIase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Empresas de mudanzas, 1.a 
clase '" .. -: '" .,. ~ .. 

1053 

600.-:
,300.-

20().-

300.-
200.-

2.000.-
1.500.-
1.000..,-

500.-

1.000.-
750.-

, 500.----
300.-
200.~ 
100.~ 

500.-
300.-
200.-
100.-

20.000.-

1.000.-

10.000.-
5.000.-
2.000.-

500.-
300.-

5.000.-

/600'.-
400.-

5.000.-
3.000.-
2.000.~ .. 

,1.000.-
500.-

500.-

.. 
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Id: 2.a clase ... . .. 
Id. 3.a clase .... '" 

223. Empresas de pompas fll
nebres, t.a clase .. .. .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a dase 
Id. 4.a ·clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a dase 

~24. Empresas de recep~íón o 
remÍs'ión de cargas, o trans
portes de pasajeros, o mer
caderías por tierra o aire, 
sin perjllicio de la respec ... 
tiya patente de .. ,::ehiculos. 
1.a clase .. .. .. .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.11, clase 
Id. 4.a clase 

. Id. 5.aclase 
Id. 6.a clase 
Id. 7.a clase ... \ ... 

22fí. Empresas de buques ala • 
vela, o agencias de las niis-

'" mas, 1.a dase .. . 
Id. 2.a clase ... ". '" 
Iel. 3.a .clase ... '" ... 

226. Gara/!,"es mecánicos para 
reparaciones de automóvi

. les, l.a cla.se .. .. ., .. 
Id. 2.a clase ... . .. 
Id. 3.a clase 
Id. 4.11, cIaRe 
Id. 5.a dase ... '" 

227. Garages públicos exclusi
"Vos. para guardar automó
viles, 1.a clase ." .. .. 
Id. 2.a clase 

228. 

229. 

Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase .. 
Id. 5.a clase 

Secci6n Quinta 

Textiles y Vestuarios 

Paqueterías, baratillos y" 
tiendas de artículos de po
co valor, 1.a clase ., .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3:a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 
Id. 7.a clase " .. .. " 
Sombrererías, l·a clase 
Id. 2.a clase ., .. .. '. 

-,;,~ -..... .' 

SENADO DE CHILE 

300.~ 
100.-

3.000.-
2.000.-
1.000.-
5OO!~ 

300.-
200.-

10·000.-
3.000.-
2.000.-
1.000.- . 
'500.-
300.-
200.-

600.-
400.-
200.-

1.000.-
750.-

·500.-
300.-
200.-

1.000.-
750~ 
500.-
300.-
200;-

2.500.-
2.000.

·1.500.-
1.000.-

500.-
300.~ 
200.-

1.000.-
750.-

230. 

231. 

232. 

233. 

234. 

235. 

236. 

Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Tiendas de artículos de 
lana, algodón,sedas, pa
ños, telas, etc., que Im
portan todo o parte de sus 
mercaderías, 1.a clase 
Id. 2~a clase •. 
Id. 3.a clase.- .. 
Id. 4.a clase. 
Id. 5.a clase .. 
Id. 6.a clase 
Tiendas de artículos de 
lana, algodón, sedas, pa
ños, tela, etc., que no im
portan sus :mercaderías, 
1.a clase .. 
Id.. 2.a clase .. " " 
Id .. 3.a clase .. " .. 
Id. 4.a clase ., " .. .. 
Id. 5.a clase ., .. .. 
Id. 6.a clase .. " .. 
T~endas de trajes y ar
tíclllos para hombres,' 1.a 
clase .. ., .. .. " .. 
Id. 2.a .clase .. '. .. .. 
Id. '3.a clase ., .. .. .. 
Id. 4·a clase .. ., .. .. 
Id. 5.a clase .. ., .. .. 
Tiendas de vestidos y ar
tículo~, para señoras, 1. a 
clase' ........ " ., .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. 
Id. H.a clase .. .. ., .. 
Id. 4.a clase ., .. ., .. 
Id. 5.a clase .. .. ., .. 
Zapaterías, 1,a clase 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase .. 
Id· 4.a clase .. .. ., .. 
Id·. 5.a clase ., .. .. .. 
Ind. 6.a elase .. .. .. 

Sección Sexta. 

Olleros y Pieles 

Peleter.ías, 1.a clase. 
Id. 2.a clase 
Td. 3.a clase 
Id. 4.a ewe .. 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 
Talabarterías y. tiendas de 
objetos de cuero, La cla-
se ... 

500.-
300.-

3.000.-
2.000_\ 
1.500.-

.1.000.-
500.-
300.-

2.000.-
1.500:-
1.000.-

5QO.-
300.
mo.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300.-
208.-

2.000.-
1.500.-
1.000.-
5()()~ 

300.
~.OOO.-
1.500.,.. 
1.000.-

500.-
300.-
200.-

5.000.-
4.000.-
3.000.-
2.000~ 
1.000.-

500.-

1.500.--
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Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. 
Id. 4.3, clase 

Sección Séptima. 

Minera.les y' Metales 

237 . Barracas o :bodegas de ca
sas importadora¡; o expor
tadoras ' de' minerales, 1.a 
clwse .. .. .. .. .. .. 
Id. 2.8 clase .. 
Id. 3.a clase .. .. .. 
Id. 4·a clase .. ., .. 

238. Barracas o bodegas de 
, depósitos de v~ntas de fie
rro, zinc acanalado, etc., 
"1:8 clase " ... , .... '" 
Id. 2.a clase 
I-d. 3.a clase.. .. .. ., 
Id. 4.aclase .. " .. .. 

23'9. <:J.alerías y yeserías, 1.a cla-
tie '" '. .. . .'. '" 
Id. 2.aclase' .. '.. .. .. 

°Id';· 3.a' clase ..... .., .. 
'240, 'Casas compradoras de mi-

, :neralesy metales" 1.a cla-
se '" ........ . 
Id. 2.a:'l clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.acIase 
,Id 5.a clase 

, ' 

,1.000~-

500.-
300.-

1.500.-
1.000.---:-
5OO~
,300.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300.~ 

500.-
200.-
200.-

10.poO.-
8.000.-, 
6.000.-
4.000.-
2.000.-

Las sucursales pagarán la cuarta parte 
del ,va~or de la patente que corresponda a 

. la~fl~a matriz. 

Sección cf;a..va. 

~41. Tiendas de artículos de 
tierra cocida, 1.a clase 
Id. 2.a clase ., .. .. 
Id. 3.aclase .. .. .. 

242. Tiendas de. loza; cristale
ría y otros artículos aná
logos. 1.a clase 
Id. 2.a clase 
T i1. 3.a clase 
Id. 4.a clas'e 
Id. 5.a clase 

243. Vidrieras, 1.a clase 
J d. 2.a clase 
Id. 3.a clase.. .. 

500.-
300.-
200.-

1.000.-
750.
.500.-
300.-
200,-

1.0'00.-
750.-
500.-

Id. 4.aclase .. 
Id. 5.a clhse 

Sección Novena. 

lladeras 

244. Barracas o depósitoo de 
madera, 1.a clase . 
Id. 2.a clase 
Id. 3'.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

245 . Tiendas de ataúdes-, 1.a 
clase ......... . 
Id. 2.a clase 
Id. 3·a clase 
Id. 4.a c:ase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 

246. Tiendas de toneles, vasi
jas y tinlh\. y-otros artícu
los elaborados de carpin
tería, 1.a clase .. '.. .. 

247. 

248. 

.249. 

Id. 2.a clase 
Id. 3.aclase .. .. .. 

Productos QuímicOl3 

Almacenes de pmturas y 
barnices y ,utensilios para 
pintores, La clase . . 
Id. 2.& cllAse 
Id. 3.á elase 
Id. ~.a clase 
Id. 5.a clase . ; 
Depósitos de jabón y ve 
las, 1.a clase .. " .. 
d" 2.a clase' .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. 
D~'oguerías y boticas con' 
v.entas por mayor, o por 
por mayor y menor, 1.a 
clase . -: " -
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

,Id. 5.a clase 
250. Droguerías y boticas con 

ventas exclusivamente por 
luenor, 1.a clasé ' 
Id. 2.a' clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a C'laf'e 

1055 

300.-
200.-

" 

3.000.-
:!.OOO.-,-
1.000.-

500.--
300.-

1.500.-
1 .. 000.-

750.-'-
500.-
300.-
200.-

500.-
300.·-
200.~ 

1.000.--
750.-
500.-
300.-
200.-

300.-:-
200-
100.-

12.000.-
8.000.---:-
6.000.-
4.000.-
2.000.-

3.000.-
2.000.

, 1.000.-
500.-
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. Id. 5.aclase 
Id· 6.a clase • ;." .. 
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3'00.-
200.-

258. Depósitos de leche y pap, 
1.a clase ..... , ..... 
Id. 2.a clase .. " .. 

'Id. 3.a claw· .. .. .• 

Oomercio de aloja.mi&nto y ~de alimentación 
259. Depósitos de- quesos Y 

mantequillas, La clase ' .. 
Id. 2.a clase .. " .. .. 
Id. 3.a clase .. " .. .. 

. 
251. Almacenes de provisiones 

de venta por mayor, o por 
mayor y menor, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.aclase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

252.' Almacenes de prOV¡SlOneS 
de venta por menor, 1.a 
clase ....... , ., " .. 
Id. 2.a clase .. 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a dase 

. Id. 5.a clase 
Id. 6.aolase 

,253. Bodegas de. frutos del 
país, de venta por mayor 
y menor, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 

254. 'Carnicerías y chancherías, 
1.a clase " 
Id. 2.aclase 
Id. 3.aclase 
Id. 4.a clase 

255·; Casas residenciales y de 
pensión .sin expendio de 
bebidas alcohólicas,l.a 
clase.. .. .. .. .. . 
Id. 2.aclase 
Id. 3.a clase 
Id'. 4.a clase .. .. 
Id. 5.a clase ..... . 

256. Depósitos ele aguas mine
rales y bebidas ¡malcoM
licas en general, 1.a cla-
se '" ........ '" .. . 
Id. 2.a clase 
Id.' 3'.a clase 
Id. 4.8; clase 
Id. 5.aclase 
lId. 6.a clase 

257. Depósitos de aves y hue
vos, 1.a clase .. 
Id.2.a clase 
Ta. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

5¡OOO.~ 

4,000.-
3.000.-
2.000.-
1.000.-

1·200.-
800.-
600~-
400.-
240.-
160.-

2.000.-
1·500.-
1.000.-

500.
,300.-
200.1-

1.000.-
500-
300.-
200.-

1.000.-
750.-
500.
~OO.-
200.-

1.500.-
1.000.-

750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
500.-
300.-
200.-

260. Depósitos. de té y café, 1.a 
(lIase ...... 
Id. 2.a clase 
Td. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

261. ,Ferias de animales, 1.a 
clase .... " ..... . 
Id. 2.a clase 
·Id. 3.a ,clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

262. Ferias de productos agrí
colas, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

263, Piambrería, 1.a clase . . 
Id. 2.a clase " 
Id. 3.a clase .. .• .. .. 

264. Fruterías, verdulerías o 
-ilepósitos de frlltas y ver
duras, de venta por ma
yor y menor, l.a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase .. .. .. .. 
Id. 4.aclase .... .. ., 

265'. Galleterías y Chocolate
rías, 1.a clase .,. ... ... $ 
Id. 2.a clase .. , ., 
Id. 3.a clase '" ... 
Id. 4.a clase .. , .' 
Id. 5.a clase .. , ... 

266. Hoteles, restaurantes y 
hospederías, sin perjuicio 
de las respectivas patentes 
de Alcoholes, 1.a clase 
Id. 2.a clase ... ... .. 
Id. 3.a clase ., .... .,. .. 
Id. 4.a clase ... . .. 
Id. 5.a clase .. , ... .. 
Id. 6.a cláse .. , .;. .. 

267. 'Mercados particúlares, 1.a 
clase '" .. : .. , .... . .. 
Id. 2¡!t clase .. .., ., .,. 
Id. 3.a clase '" .. , .. :. 

268 Pastelerías, dulcerías, .confi
terías, ruentes de soda. sa-

500.-
300.,-
200.-

l.ooQ.-
750.
.500.-
300.:-
200.-

~.
i~PQt).:
~.OOO
•. 000.-
9.000.-

.. .000.-
4,,000.
;J.OOO.-
2.000.- . 
1.000.-
)500.-
3O~.-
200.-

'500-
30'0.-
200.-
100.-

1.QOO.-
750.-
500.
aoo.-
200.-

10;000.-
6.000.-
2.000.-

500.-
2i>O.-
200.- . 

16.000.,-
10¡000.-

5,000,--
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269. 

Iones de .té y café, con au
torización para expender 
bebidas analcoh6licas, 
l.a clase... . ....... . 
Id. 2.a clase .. .. .. .. .. 
Id. 3.a clase ., ... '" ... 
id. 4.a clase ,_ 
Id. 5.a clase ... ... .. .. 
Id. 6.a clase ... ... .. .. 
Pescaderías y dep6sitos de 
mariscos, l.a· clase .. . .. 
14. 2.3. clase 
Id. 3.a clase ... .., .. .. 

. Sección Duodécilna 

2.000.-
1.{jOO.-'-
1,000.-

500 . .....: 
300.-
200.-

500.-
300.-
200.-

aomDu.siibles y lubricantes 

270. 

271. 

2~2. • 
273. 

Bombas de bencina y lubri-
0&II0tiL para _--'nIes, 
l.:a- tMas.e •• ••• ••• '" •. 
Id. 2.a clase '" '" .... . 
Id. 3.a cláse .. .. ... . .. 
Dep6sitos de bencina, pa
rafina y otras materias i~. 
flamables, 1.a clase .. .. 
Id. 2.a clase '" ... .. .. 
Id. 3.a clase .. .. . _. '" 
Depósitos de bull~, coke; 
etc., 1.a clase .... .,. . .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a alase. " '" .. .. 

. Id. 4.a clase '" '" .. .. 
Dep6sitos de municiones y' 
explosivos, 1.a clase 
Id. 2.a clase ". ... .. .. 
Id. 3.a clase .. .. ... . .. 

Sección Décimatereera 

600 .. -
400".:.... 
200.-

600.-
400.-
200.---

500.-
300.--
200.---' 
100.-

600.--
400.-
200.-

Amoblado y mena.je 

274. Almacenes de artéfactos 
sanitarios, . 
l.a clase ., .... ' ... , ... . 
Id. 2.a claSe ... ... . ... . 
Id . .3.a <Clase '" .. , ... .. 
Id. 4.a clase '" . ..... .. 

, Id.5.a clase ... ... '" ... 
275. Almacenes de lámparas y 

artefactos eléctrico.s para 
menaje, 1.a clase ... 
Id. 2,a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clf¡se 

. Id. 5.a cJase 

2.000.-
1.500.--
1.000.---, 

500.--
300.·-

2.000.--
1.50fJ.

" 1.000.-
500.-
300.-

276. 

277. 

278. 

279 . 

280. 

281. 

282 . 

283 . 

Almacenes de lámparlLS, 
estufas y artefa'etos simila
res a gas y parafina, 1. a 
clase ........... . 
Id. 2.a clase ... .,. .. " 
Id. 3.a cIase ... ... .. " 
Almacenes de máquinas de. 
coser, 1.a clase '" '" 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Colchonerías, 1.a clase 
Id.2.a clase '" ... ' .. 
Depósitos de catres, 1.a 
clase ........... , ... . 
Id. 2.a clase ... .,. .. ., 
Id. 3.a eIase .. ... " .. , 
Id. 4.a clase ... '" .. 
Id. 5.a cIase ... ... .. .. 
Mueblerías con o. sin tapi-
cerías, 1.a clase ....... . 
Id. 2.a clase ... ... . .. . 
Id. 3.a clase .. .. 
Id. 4.a dase '" ... . .. 
Id. 5.a clase '" '" .. .. 
Papelerías, 1.a clase .... , 
Id. 2.a clase '" ... .. .. 
Id. 3.a clase ... '" .. .. 
Tapicerías. l. a clase .... 
Id. 2.a elase '. '. .., .. 
Id. 3.a clase ...... " .. 
Tiendas de utensilios y 
artefactos varios para me
naje, La clase .. , ... .., 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase '" .. , " .. 

Sección Décimac.ua.rta 

iOO.-
3OO.~ 

200.-

2.000.-
1.5OQ.-
1.000.--

500.-
300.-
5OQ.--
2&).-

1,500.-
1.000.-

750.--
500.
aoc.-

3.000.
~WOO.--
1.000.--

500-":' 
300.--
500.-
3QO.-
200.-

1.000.- . 
500.-
300.-

500.-
300.
~.-

Maquinarias y BerramieDtu 

284. Almacenes de artículos de 
avicultura y agricultura, 
l.a: clase ... 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a élase 
Id. 5.a clase 

.285. Almacenes de' maquinarias 
en general y artíeulos eléc· 
tricos, 1.a clase ... .. ., 
Id. 2.a clase ... ..: .... 
Id. 3.a clase 

, ,Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

1.500.-
1.000.-

500.-
300.
~.-

3.000.~ 
2.000.-· 
1.000.-

500.-
SOO.--: 
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. Id.6.a clase '" ... .. 
286. Almacenes de repuestos y 

. accesorios para automóvi· 
les, La clase ... 
Id .. 2.a clase 
ld. 3.a clase 
Id. 4.,a clase 
Id. 5.a clase 

287. Armerías (sin talleres), 1.a 
clase ... ... .., ... '" 
Id. 2.a clase '" ... .. 
Id. 3.a clase ... ... .. 

268.. Establecimientos para la 
venta de automóviles y 
maquinarias usadas, 
1.a ,clase ........ . 
. Id. 2.a clase .. . 
Id. 3.a clase ... . .. 
Id. 4.a clase ... . .. 
Id. 5.a clt)se ... '" 

289. Mercerías, 1.a clase '" 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Id. 6.a clase 
Id. 7.a clase 

200.-

2.000.·-
1.500.-

'1.000.-
,500.-
300.-

500.-
300.-
200.-

2.000.·-
1.500.-
1.000.--

500.-
300.-

5.000.-
4.ÜÚO.--
3.000.-
2.000.-
1.000.-

500 . ..:..... 
300.-

. Sec(Jión Décimaquinta 

Diversiones y Espectáculos 

29{}. Carruseles y otras diver
siones semejantes, (si no 
son de instalaciones y fun·· 
cionamiento Illlás o menos 
permanentes, se les apli
cará el derecho de circos), 
1.a clase. " '" .. , ... , 
Id. 2.a clase ......... . 
Id. 3.a: clase .. .. .... .. 

291. Clubes hípicos e hipódro
mos, 1.a clase .. , ..... '" 

. Id. 3.a clase ... ". ., 
Id. 3.a clase .. ... .. .. .. 
Id. 4.aelase ... ...... •. 

292. Teatros, cinematógrafos y 
salas o recintos. de espec
táculos y.diversiolLes paga
dos,. 1.a clase • ...'.. . . . . 
Id. 2.a clase '.. '" .... 
Id. 3.a clase .. .. 
:Fd.4.a clase. .. . 
Id. 5,a clase ... . 
Id. 6.a clase .. . 
Id. 7.a clase '" 

293. Salas de baile con autori· 

1.000.-
500.--
200... 

50.000.--
30.000.-
10.000.-
2.0oe.-

5,000.--;-
4.000.--
3.000.-
2.000.-
1.000.-

500.--
300.-

. zación para velider bebidas 
analcohólicas, 1.a clase 
Id. 2.a clase .... 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

294. Salas ae juegi:5 de billares; 
palitroques, canchas de bo
la, frontones de pelQtas, 
etc., con autorización para 
expender bebidJUl an81co
hólicas, l.a clase ... 
Id. 2.a clase' 
Id .. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase 

SecCión Déeima.sexta. 

295. Compañías extranjeras de 
segu,ros de cualquier ries·· 
go, casas principales cl;!ta" 
blecidas. en el país, l.a 
clase ...... ' .. . 
Id. 2a. clase " 
Id. de 3.a clase .. 
Id. 4.a clase .... 

296. Sucursales de las mismas, 
en la comuna de la casa 
principal, 1. a clase 
Id. 2.a clase ....... " 
Id. 3. a clase .. .. .. .. 

297. Sucursales de~las mismag, 
en otras comuna, l.a clase 
Id. 2.a clase ....... 
Id. 3.a clase .. " .. .. 

298'. Compañías nacionales de 
seguros de cualquier ries· 
go, casa principal, l;a cla-' 

• se ' ..... " ... , " 
Id. 2.a clase .. 
Id., 3.a clase .. .... 
Id. 4\. a clase .. .. .. 

299. Sucursales de las mismas, 
en la comuna de la casa 
principal, l.a clase ., .. 
2. a clase .. ;:;:..... '" 
Id. 3.a clase ....... . 

300. Sllcursales de las mismas, 
en otras comunas, l.a cla: 
se ~ .......... . 
Id. 2.a clase ..... .. ., 
Id. 3. a clase .. ..... . 
Id. 4.a clase... . .. . 

2.000.-
1,500.--
1.000.-

500 . ....". 
300.:-

2.000.-
1,5GO.-
1.000.-

500.
JO().~ 

fi.OOO.-
3.00a-
2.000,-
1.000. 

500.-
300.
t.OO.-

1.500.
].000.-

500.-

3.000.~ 
2.000.-
1.006.-

500.-

.300.-
200.-
100.-

500.-
300-· 
200.--
100.-·-
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• Se,eción Déci~aséptim.a. 310. E'mpresas de aseo dom¡'~ 

ailiario de alcantarillas, 
Oomercios Varios etc., l.a clase · . ,,/" 500.--

Id. 2.a clase · . 300.-
301. Agencias de empleos, 1.a Id. 3.a clase · . 200~-

clase ... ;. 300.- 311. Grandes tiendas de . . .. . . · . · . · . · . mer-
Id. 2.a clase · . · . · . · . 200.- caderías y artículos de di-

302. Agencias y. agentes de 10- versas clases, con excep-
terías públicas, La clase 2,000.- ción qe bebidas alcoh6li-
Id. 2.a clase 1.500.- cas, 1.á clase' ... " . 20.000 - l' 

Id. 3.a clase .. 1.000.--"- Id. 2.a clase · . ]5.000.--
lil. 4.a clase · . 500.- Id. 3.a clase · . 10.000.--
Id. 5.a clase · . 300-- Id. 4.a clase ' .. 5.000.-

303. Almacenes de artículos de Id; 5. a clase · . . . . . . . 3.000.-
escritorio, l.a clase 500.- 312. Jardines con venta de 
Id. 2.a clase · . · . · . 300.-· plantas y flores .Y tien· 
Id. 3.a clase · . · . · . 200.-' das de flores naturales, , 

304. Almacenes de radios, ro- 1.a clase . . . . .. . . · . 1.000.-
,n&grafos y sus accesorios, Id. 2.a clase 750.-

I l'.a clase' .. .2.000.- Id. 3.a clase 500.-· . · . · . · . 
Id. 2.a clase .. . /4 ... .... . 1.500.- Id. 4.a clase · . " . 300.-
Ida. 3.a clase · . · . 1.000.- Id. 5.a clase 200.-
Id. 4.a clase · . · . · . · . 500.- 313. Jlowerías :y relojerías, l.a 
Id. 5.a clase · . · . · . · . . 300.- clase .. . . . . . . . . . .. 15.000.-

305. Almacenes de instrumen- Id. 2.a clase · . · . · . · . 12.000.-
tos de música, 1.a clase 1.500.- Id. 3.a clase · . " . · . · . 10.000.-, 
Id. 2.a clase ].000.- ,Id. 4.a clase " . . , . .... i.OOO-

. 'Id. 3.a clase · . · . · . · . 500.- Id. 5.a clase · . · . 5.000.-
Id. 4.a clase · . · . · . · . 300.- Id. 6.a clase .. - -- .. 3.006.-

306J. Almacenes de instrumen- : Id~ 7.a clase · . 1.500.-
tos de óptica .y precisión, ld. 8.a clase · . 1.000.-
l.a clase .. . . · . · . · . 2.000- Id. 9.a clase · . 500.-
Id. Z.a clase 1.500.- 314. Jugueterías, La cIas¿\ 2.000.- J, · . · . · . · . 
Id. 3. a clase . . . . . . . . 1.000.- Id. 2.a clase · . 1.500.-
Id. 4.a clase . . · . · . · . 500.- Id. 3. a clase . . . . . . .. 1.000.-

307. Almacenes de música, 1.a Id. 4. a clase .. .. . . · . 500.-
clase . . . . . . 1.000.-- Id. 5.a clas~ · . · . 300.-,-. 
Id. 2.a clase 750.- 315. Librerías, 1.a clase 1,500.-
Id. 3.a clase 500.- Id. 2.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase 300.- . Id. a.a clase 750.-
Id. 5.a. clase 200.- Id. 4.a clase 500.-

308. Almacenes de tabacos, ci- Id. 5.a clase 300.-
garros y útiles para fu- Id. 6.a clase 200-
mar, 1.a clase · . · . · . 2.000.-' 316. Semi1lerías, 1.a clase 600.-
Id. 2.a clase 1.500.- Id. 2.a clase ... . · . · . 400.-
Id. a.a clase · . · . · . 1.000.- Id. 3.a clase · . . . · . · . 000.-
Id. 4.a clase · . · . 500.- 317. Tiendas de antigüedades, 
Id. 5.a claSe " · . 300:- 1.a clase .. 2.000-
Id. 6.a clase " · . · . · . 200.- Id. 2.a clase 1.500."-

309. Almacenes y tiendas de Id. 3.a clase 1.000.-
artículo fotográficos, 1.a Id. 4.a clase 150-
clase . . . . . . 1.000- Id. 5.a clase .. 500.-
Id. 2.a clase · . 750.- 318. Tiéndas de artículos de 
Id. 3.a clase 500.- deporte, plaqués y cua-
Id. 4.a clase 300- dros, l.a· clase .. . . · . 2.500-
Id.5.a clase 200.- Id. 2.a clase . . . . . . . . 2.000.- -. 
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Id. 3. a clase 
Id. 4. a cIase 
Id. 5. a clase 

319. Tiendas de artículos reli-
giosos, 1. a clase 
Id .. 2. a clase 
Id., 3. á clase 
Id. 4. a clase 
Id. 5. a clase 
Id. 6.a clase 

320. Vendedores o agenJ;es via
jeros, qUe cOIil.er~ian al 
detalle en artículos de ves·· 
tir, pieles, joyas, perfu
mes, articulos de lujo, 
etc.; en cada comuna en 
(lUe ejerzan sus actividá

321. 

322. 

des; 1.a clase .. 
ld. 2.a clase 

./ 

ld., .3. a cláse .. .. " .. 
Id. 4.a clase ....... . 
Id. 5. a élase .. .. " .. 
Talleres obreros en gene· 
ral, entendiéndose P<xr ta
les aquellos en 'que el 
o.brero (ambos sexos), tra
baje por su propia cuen· 
ta, ya sea en confección o 
c.ompostura de ropa o te
, jidos, ea.1zado, máquinas 
diversas, muebles, armas, 
objetos de yeso o greda, 
escultores, grab~dores én 
metal, gásfiters y hojala
teros, pintores, dec.orado 
res, aapida~ios, torneros, 

, bronceros, carpinteros, ee
rrajeros, doradores e19a-, 
histas, electricistas, he 
rradores, heneros, mecá
mcos, modistas, mecanó
grafos, ni'queladores, re
lojeros, tapice7os, etc.) 1.a 
clase ...... " 
Id. 2'. a clase .. .. .. " 
Id. 3.a clase ...... " 
lndustrias' o negocios que 
no tengan clasificación 
expresa 1. a clase .. 
1 el. 2. a clase . 
J d. 3. a clase .. 
Id. 4. a clase 
ld. 5. a clase 
1 el. 6. a clase 
1(1. 7. a clase 
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1.500.-
1.000.-" 

500.-

1.500.-
1.000.-

750.-
500.-' 
300.-
200.-' 

2.500.-
2.000.--'-
1.500-
1.000-

500.--

200--
100.-
50.-

5.000.-
3.000.-
2.000.-
1.5JO.- , 
1.000,
',750.--

500.--

324. 

325. 

326. 

Id. ~. a clase " .. .. 
Id. 9.a clase .. .. .. .. 
Cocmerías, ' sin expendio de 
bebidas alcoh&licas, 1. a 
clase .'. .. .. ., .• 
íd. 2.a clase " 
Id. 3. a clase " .. ., 
Puesto varios: de car
bón, leña, lustrine,s, ver
duras, cecinas y otros fue· 
ra de mercado, al por me
nor, 1. a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.30 clase 
'f'e'léfQnos públicos, que 
no sean sucursales de em
presas telefóIiÍcas y ofiei. 
nas de mensajeros, l. a 
clase ., .. .... .. " ... . 
'lid. 2.a clase " ..... . 
Id. 3. a clas~ " .... .. 

Vendedor~ ambulantes, 
en general de mercade-

, rías' de poo,o valor, 1. a 
1.lIase .. .... " 
Id. 2.a clase .... 

Id. 3.a clase .. 

300.-
200.-

200.-
100.-
60.-

500.-
300.
~O.-
60.-

300.
~.-. 
100.-' 

200.-'-
100.
¡}O;-

D. - Sociedades Anónimas 

Sección Uníca 

327. Además de la patente 
asignada a la industria o 
eOIl\erclO pagarán su pa~ 
tellte conforme a 1& si
guiente esca:la: 

1.a erase 
2. a c'lase 
3.a clase 
4.a das e 
5.a clase 
6.a clase 

,7.a clase 
'8. a clase 

Cuadro N.o III 

20;OOO.~ 
15,000.-
10,000.-
1,500.-
5,000.-
1,000.-
2,000.-
1,000.-

Derechos máximos por concesiones, permi
.' sos y pago de servicios, que estarán facul

tanas para cobrar las Munlicipalida.des 

1. -Derechos de estudio y &proltacién de 
. planos, otorgamiento de permisos para 
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~. e iDsp~ció~ de OODSti'Ucmo· 
nes y de aná.Ufds o examen de materia.
les de constn1cción. 

· a) Estndio y aprob~ción .de planos y per
rhisos de edificaeión, . al concederse el per
miso, tres y medio por mil sobre el v.alor 
.de (lOsto de la construcción" caLculado pOI' 
la Ofi-eiiia T>écnÍtca Municipal. 

ti) lnspooei6n de coru;¡trucciones en con
iormidad (jon l&;' o,rdenanzi1.8 génerales y 
locá1~ sobre la materia, poi' una 86la vez: 
Corl~fuccÍQ- . 

nes Ide . 10;000 a $ 00,000 $ 110.-
Id; 30;~ a 50,000 200.-· 
hit. 00,001 a 100,000 300.-
id. 100,001 á 200,000 400.~ 
Id. 200,001 a 5QO,000 600.~ 
Id. . 500,001 a 1.000,000 1,000.
:Id. de t más de 1..000,000 2,000.--

lC)' .A~i'iBiso eXallIlen de materiales de 
.c~fueció,!t: los 'que se fijen por ordenan
za,s. 
2. --Derechos de líneas, niveles, anda.1:ilios y 
~. . 

a) Daru:ón de' líne$i de edificación de cie
rros' ~ ~piedades, $ 100. 

b) liJi*eitbi de niveles, $ 100. 
c) Andamios y cierros para 00nstruooio

neS~ :P4W ead:a metro lineal de ocuj)aeión de 
la calle. diarios, $ 0.60. 

3 ........ DemcIIos ,de· remoción de pavimentos. 

Por ~a metro cnadrado diario, $ 1. 

,4.--nare.bos.por ocupación temporal o per
:ma.neDté ,de ~j plazas, calles y de 
más tuga.res de uso p.úblico. 

a) Mantenci6n de escombros o materh!es 
de l':oJlStrneción por metro cuadrado de vía 
ocupada, diario $ 1. 

· 'b) Bombas de bencina y aceite, anual 
..$ 6;000. 

'c) . Extracción de arena, ripio u otros ma· 
teriales de los bienes nacionales de uso pú
blioo, por metro cúbico extraído, $ 2 .. 

· d) Instalaciones 'o constru(Jciones varias 
en bienes na;eiona,les de neo público: tos 
que fijen las ordenanzafl municipales. 

6. -lDetech08 de estacionamiento de vehícu 
1'* én puntos detenninados en las calles 
y lagares 4e uso público. . 

Loe ~ue fijen las ~rdenanzas municipales 

• 

6. -Derechos· de venta.' de boletos elabm:a- . 
dos por el M~eipio para. vehíeukMI de 
tra.nsporté eoltcti.vo ,ele pa.sa.jero&. . 

Los que fijen las ordenanzas muni(ji.p~es .. 

7 . ~Dereehos de' sello DlUlIicipaJ.. 

En cada hoja de las solicitudes y exp€;~ 
dientes, $ 3. 

8. """'DereclM8 por blspeacióndefibricu, 
negociós .,. 8ál8a dé espéCtáculéJ8 antes 
de ~ ~y d'lln:íite .. funGioBa
miento, :í»&ft ena.blecer sil t'tIIüpleíl con 
las ordenanzas y reglamentos rMpeC
tivos. 

20 010 sobre el valor de la patente reíllllec
·tiva, el cUall se pl1gará:llna vez a1:aAo. 

9. -Derechos pW comprobuión ., .... de 
pesa.sy~. 

Por cada a;tablecimiento o nepclo en 
que, se efectúe la 'C(Huprobaci6n y oobr&blM 
sólo una vez al año, $ 10. 

10. -Derechos por eÚlncmes SMitanes. .. 
Aplicación de tuberoulina, por animal, 

$ b. 

11. ":"'Derechos por todapropatauda qu se 
realice en la. vía. pública, visible uoida 
desde la misma. Y la. q. se.~ afee. ' 
túe en' el exterior de los e4~~ con 
excepeión de la ·electoral, politica o 
religiosa. 

a) Avisos luminosos, por metro cuadrado 
o fracción de éste, annal, !¡; 400. 

b) A visos nQ huniJlos~, con excepéiÓll de 
la plancha de lflf! profesionales y de los ró' 
tulos. de los establiecimientos de beneficen-· 
cia o de instrucción, por metro cuadrado o 
fracci(tJ,.¡ de' éste, an'ual, $ 800. • 

e) Vidrieras o vitrinas destinadas a la 
I propaganda porcada metro cuadrado' de 
superfieie o fracción de éste, al año, $ 800. 

d) Vidri~r~s o vitrinas destinadas a la 
propaganda, salientes de las fachadas, sea 
en la y,ía pública o 'f'n pasajes interiores de. 
trúnsito o acceso público, por cada: metro 
cuadrado de s~perficie o fracción de étlte, 
al año, $ 800. 

f!) ;Proyectores de avisos instalados en la 
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vía 'públi~a. o en lugares de acceso público, 
'alaií.o" $ ],,200. 

f) S.al~ de- espeGtá.eul08 de dív,ersiones pú
lHicas donde Be proyectan avisos, al año, 
$ 2,4OQ. .. 

g) . Altop.{lrlantes dest.inados a la propa
ganda, alntes, $100. 

h) Vehículos anunciadores, al día, $ 50. 

li.-Derechos por exa.men de conductores 
de velúculos y otorgamiento y re;nova
.ción de licencias para manejar vehícu
los y por venta. de placas y libretas re
lacionadas con esUos servicios. 

a )Licellciaspal;a condúctores 
profesionales de automóviles. 
Id. particulares .. .. .. .. 
L.icencias para conductores de 
vehículos de tracción animal. 
Id. cobradores de autobuses 

b) Placas para choferes y cobra
dores- de autobuses .. .. . .. 
Id'. cuidadores de automóviles 

c) &rieles de recorrido de auto-
buses y taxibuses.. ____ .. ; .. 

d) P.ermisos transitorios para con
ducir v(,hículos, diario . . .. 

e) Permisos -para precticar en la 
oonducción de automóvil-es, 
diario .. '" ... '" '" 

f) Libretas de taxímetros 

13.- Der.echos de guías de li
bre tránsito para. animales 

. Lás tasa'" que establece la ley 
especial sobre Guías de Libre 
Trinsito. 

~4.~Derecbios de Inspección y 
Tm;nsferencia: de vehículos 

a) Revisión de vehículos de 8e1'-

$ 40.-'-
100.--

10.-
.10.-

20.-
20.-

20.--

5.-

10.-
20.-

'vieio público, al año .... . #'40.-
b) Transferencia de vehículos con 

patente ....... , ... ". .. 50.-

15.-Derechos de comerciántes 
a.mbulantes. 

Los comerciantes ambulantes en merca
derías de esa8;SO valor, con ~apital hasta de 
$ 300, paragarán hasta $ 1 diario en las co-

munas 'donde ejercieren su CGmereiQ Ole .... 

. sioÍlalmente. 

16.-Derechos por exhibición de pelícnla.s 
einem&tográficas extranjeras y por ilJllll-
taJaéiones de mdio. ' 

',--l. Exhibición de toda película extranje-
ra, la primera vez, en cada comuna de pri
mera categoría: 
a) En idioma -castellano .. .. . $ 50 .-
b) En otros idiomas _ .. , .. ... 150.--

2. Instalaciones receptoras de 
radio, con fines d.e.propaganda 

- comercial, al año .. .. _. ____ ,.. ;«10.-

17.-:-Derechos varios 

a) Inscripción de empresas o contratista~ 
para limpia de chimeneas y' otroil servicios 
semejantes, sin perjuicio del pago de la 
patent{lrespectiva, por una "'Sola. vez, $ 100. 
, b) Informes hechos por ,funcionarios mu
nicipales, a petición de particulares, $ 50ft 

c)Copia de planos municipales, $ 100. 
d) Copias de resoluciones o' expedi~ntes ; 

Copia simple por ,página, $ 3;' copia auto- , 
rizada por página, $ 5. 

e) Certificados de deslindes de, propieda
des en eonformidad con el plano c<)tastrat 
$ 2Q. . , 

f) IJevantamiellto del plano catastral, de~ 
re.recho pagado por los propietarios. Por 
cada inmueblll, $ 20, más tres centavos por 
cada metro cuadrado de superficie edifica
da y un centavo de recargo .por -cada piso,. 
si el ,edificio tuviere varios pisos. 

g) Inscripción de in'gehieroo, arqu.itectos 
y eOl1structores de obras para los efectos 
contemplados en las ordenanzas sobre edi
ficación, sin perjuicio de la patente res
pectiva por una sola vez, $ 300~' 

h) Distribución 'de aguas de regadío en 
las ciudades y poblaciones; loo que fije. 
las ordenanzas municipales. 

i) Autorización de recorridos de microbu':" 
ses, $ 300. . 

j) Autorización de r,e~corridos de autobu
ses y taxibuses, $ 150. 

k) Dación de duplicados de placas, pa
tentes de vehículos,en loscasoo preyiíltos 
en el Art. 40 de la Ley, además del valor 
df' la nueva placa· diez por ciento del mori
to de la patente respectiva . 

• 
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1) ne;echos por permisos o actuaci~neli 

no consulta;das etlpecialmente, $' 50. 
m) Í>erechos para funcionamientu de cÍr

'Jos por !Semana de trabajo, desdé- $ 5 ¡¡ 

$' 15 los' nacio:uales, y desde $ 10 a :\\ 100 
loo extralljeros". 

Dios guarde a V. E. 
(Fci3.). - Sebastián Santandreu. - Gus

ta.vo Montt Pinto, Seco 

Santrago, 17 de Ell(>ro de 1945.~T-engo 
el honor de comunicar a V. E. que la Cá
mara de Diputados ha tenid() a bien de
signar al n. Diputado señor' Jorge Gonzá
lez VOll Marees, para quec'oncurra al H. 
Senn.do a sostener el proyecto d-e ley que 
CMa nuevas rentas para las Municipalida-
des del país. . . 

Dios guarde a V. E., - S. Santandreu 
Herrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

3.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 19 de Enero de 1945.- Tengo 
el agrado de acusar' recibe del oficio N.O 
1158, de 10 del actual; en el que V. E. se 
sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio las observaciones f'Ürmuladas por 
el R. SenadOr don Rugo Grove en el 
sentido de que se envíe al Congreso un 
prayecto de ley por el CUal se ced-e a la 
Dirección General de Sanidad el dominio 
del predio en que funciona el Preventorio 
del Barón, en la ciudad' de Valparaíso. 

Sobre el particular, me permito mani
festar a' V. E .. que, con esta. misma fecha 
dicho oficio' ha sido remitido para la con~ 
sideración del señor Ministro de Tierr8f! 
y Colonización; en ateneÍón a que la mILte:' 
ría de que trata es·· de la competencia de 

,ese Departamento de 'Estado, 
Saluda atentamente a V. E.- A. quin

tana. . Burgos .. 

Santl::.go, ] 1 ele enero ,de 1945.-'l'engo 
el agrado de acusar recibo ti. USo de su 
atentó of~cio N.O 1,048, de fecha 13 (le di
ciembre último, en el cUlal se . sirve mani
festarme que el Honorable Scnadorseñor 
Miguel Cruchaga Tocornal Iha 'Solicitado se 
in:furme a esté Departamento de Estado 
aiCerca .de las observacione~ rqUe ha formu
lado respecto de la creación de un 'Institu
to PILnamericano d-e Educación, que pro
penda a uniformar las actividades educa
cionalesdel Continente, dentro de las Ílor~ 
mas de la civilización cristiana. Se acom-

pañí¡ al mencionado ofieio el Bolet&.:. de . 
Sesiones . correspondiente. . 

Del diJScurso del Senador señor' Crucha
ga a que Se 'alude, aparece que la idea en 
tmestión tiene, en realidad, ma,Y0r ampli
tud que la continental indic::.da, pues dice 
el ClÍtado diseurs'o: "Al final de la guerra 
alltel'ÍOl' se dió forma ra la Organigación 
Internacional' del Trabajo que ha dado tan 
buep\'~ result'ados, y desearía que al final 
de lo. presente horrenda guerra se organi
zara un Departamento Internacional de 
I<Jducación". Conforme al mismo discurso, 
serJan "todos los Gobiernos amantes de la 
paz" a cuya cQnsidertlción han sido some
tidos los. aéuerdos de Dumbarton Oaks los 
que "contrHmiran a la creación en ¡el 01'-. 

g1ll11 .. <;mo d~ la paz que se propone d-e un 
Departamento Iníernacionttl de Educación, 
y estamOi> ci~dos que daríoa: buenos resuJ.
tatlos p,ara IÜlS filleR del manteni.miento de 
la paz". . • . . 

Convendría, tambiéÍl, tener present~ pa
ra 1& organización de este Departamento, 
la experiencia rMogi.da por el Instituto ' 
Internacional de Educ'aci{m que .funci<mÓ 
en Ginebra, 'presidido por distinguidos 
educadores, y cuyas re00meild&eione~; fue
ron de alto interés pedagógico. 
• Comunicación análoga a la referida. en 
el primer párrafo de C/Ste oficio ha sido 
dirj.~ida también al señor Ministro de Edu
~~clOn, cuyo punto de vist¡:.. sobre la .mate
!'la:. sería lJ.ecesario considerar 

Si s~ acog~eran las ideas en'cueitión pa
ra abrIr 'Cammo a su realización, .aun cuan
do, según lo ya apuntado, se trataría de 
u!l proyecto de alcance mundial, pareee-
1'1& del caso ,empezar por procurar ante to
do el acuerdo de . los países americanos y, 
p~ra ello, debería aproveeharse la oportu
mdad de .una as~mblea de earáctér ptt.na
mericano. Estudiará., pues, este Departa
mento, con todo interés, la sugestión del 
Senador señor Cruchaga Tocornal, para, 
deac"Uerdo cOlÍ el .Ministerio re~pectiTo, 
considerarla en la ocasión señalada. 
. Dios guarde a V. S.- Joaq11Út l'eAlán
dez F. 

Saut.iago, 28 de diciembre de 1944.- El 
Cónsul de Chile en Buenaventura in~rma 
a este Departamento 10 siguiente: ' 

"Tengo el. honor de informar a USo s-o&re 
la elección dé Senadores. Co.mo es Efabiao 
actualmente el Senado de la República tie~ 
ne su gener&c;ión en las Asambleas ~.-
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tamental~s de Diputados, ya que so:u éstos 
los que l.os eligen. Este sisteIllla de elección 

, ha venid<> en l.os últimos añOfl siendo fuer
tementp, erjticaUl) por tod.os los sectores de 
la opinión;- porque en realidad no repre
oonta el sentir de la .opinión popular. Bas-
tabá Sól.o luchar p.or tener tres Diputados 
eti ra Asambloo para tener ~eguro un. si-
116h ~enat()rial. Además ,ello se ha presta~. 
(.l() para eontínll.os actos de cOhecho de 
parte (le personaje~ ¡;,dineradoo, que no :iO~ 
lamente financil3ban lat> 'elecci.ones de l.os 
4;arld'idat.os a diputados, sino que aun com
praban el v.oto de a,lg1ID.o de l.os elegid.os 
patá asegurar su curul, como se llamta 
&qur. Los Senlldf)res, al ig'ual que los re
p:j<¡:l~fl.tantes a la Cámara, se eHgen en 
listüf,; con primeros y segundos suplentes, 
cxiBtrendo ml1l:h.os C'asos en que 1.os pro-pie" 
tai"~ jam3s asisten al: 0ongresÍ), y en 
c&'1JÍ·l>io concurren .tos primero!'!, suplentes, 
y .mando tambil)n estos últimos se exc'Ü~ 
Sáll, asiSten 106 segundos: P.or .otra parte, 
laS Senad.oiI.'es, como los r'ep1'8I3Ientantes, 

sesi<Ín de la misma fech&, pOI el Honora~ . 
b1e Senador señ.or Rugo Grove, para que el 
suscrit.o preste apoyo a lo solicitado por d 
Alcalde de Limache en orden a que s~. dc;;
tinen fondos para reparar el camino que 
une a Limache con Olmüé, tengo el agrado' 
de comunicar a V. E., que seg1.í.n lo mani
festad.o por lá.- Dirección General de Obras 
Públicas en .oficio N.o' 53, de fecha 9 del 
presente mes, la citada Repartición :lió 
msti'u.cci.ol1es al Ingeniero. de la Provincia 
de ValparaÍso, a fin de que cOÍl cargo a 
tos fondos puestos a su disposición y con
sultados en el decreto 2,045, de este ,Mi~ 
nisteri.o, efectúe l.os trabajos de reparaci6n 
y mejora:miento necesari.os. ,en el camino 
citado. . 

¡Saluda atentamente a V. E. - (1 ... 1'0 
Lirá; 

Santiag.o, ,17 de ener.o de 1945.-En res
puesta {I sU oficio N.o 960, de 29 de no
viembre del año pasad.o, en que V. B: (>0' 

munica a este Ministefió' las peticiones for
muladas por los Honprables Senadores d.on 
Alfons.o Bórquez y don Jos~ Maza, sobre 
eaminos de la provincia de Ghiloé; tengo 
el agrad.o de transcribir a V. E. 1.0 in
f.ormado al respect.o por la Dirección C!.~~ 
neral de Obras Públicas en nota N.o lQ:3, 
de 15 de enero en curso: 

En el proyecto elaborado p.or el DeJ-la¡
tamént.o de Caminos, para la provincia de 
Chiloé, correspondiente al Plan Extráordi.,. 
nari.o que pende del Hon.orable Congreso, 
Se consulta la inversión de $ 18,000.000 pa
ra la c.onstrucción de l.os siguiente ca
minos: 

, pUetrert b~erse elegir por Vlitri<ls Departa'" 
melltos, .o ser a la vez Sen&.dor JWr uno y 
'Repl"etáentante por otro, eonBervando en 
t.od¡,¡¡¡ tos caaos sus dereMos y háciéndosu 
reen:rpla2;ar. A todo esto hay que agregar ,', 
que Senadores y J1.epresentanteS Jl!ueden: 
sin perder sus dereehoo la sus puestos en 
el OOl'lgreso, deaempeíial' eá-rg.oS dipi(}má~ 
ti'cos y consulares, de MinilStrOB de Esta
d.o, de Cj)ntralor Gent'ral de lá República, 
de· Gobernudores de loS Departamentos, 
siendo, mientras duran en tales fün:ciones, 
reen:rplaa'ados p{lr los suplentes. En estos 
Íll'bment06 pende de l¡. consideración de las 
Cámal'as un proyecto del Ejecutivo que 
estaW0Cifi q!le la elección de 10$ Senad.ores 
se1'A-.< 'hecha en lo srweslvo por elección po
pular dil'P~ta, en una cuota de trEJa Sena
aore'i-" 'J)(lr Departamento. Además, en una 
serie d~ 8rtícul00, se fijan las condiciones 
{}ue requerirán. Aun cuando este proyecto 
est.áito-naVÍa en discusión, puede, desde 
ruego, adelanta:tse que la generación del 
fU1il:ii'O ~enado será de elección popular". 

, _ 1) .Ancttd a Castro; 2) Castro a nalea
hue; 3) Ancud a Chacao; 4) Castroa C'hon
chi; 5) Ch.onehi a Quellón;6) Dalcahuea 
Achao; 7) Huildad al L.ongitudinal; 8) An
cud a Quetalmahue; 9) Acha.o a Quinchao; 
10) Qnemchi a Puntra; 11) Futalefú al Pa
cífico. 

lL.o que transcribo a USo por estlml3rlo 
(le ¡nteré" para esa Corporación. 

Dios g'narde a US. 
Vm:' el Ministro: C. Aliaga O. 

Santiago. 19 de ener.o de 194:J.-El: res
pUI';S'fa a su .oficio N.o 1,001, de 6 de (U
é~mllre último. por el cual V. E. comuni
caJtl "ll~(·rjto la petición "formulada en 

Dj,l acuerdo con .el prOJyect.oeste plan 
debe desarr.ollarse en seis años y las' cons
trucciones seguirán el .orden de prefereneia 

, indiéado, considerando· la ~mportlWeiade 
est.os caminos .• 

Como puede verse, la mayoría de los ca
min.os consultad.os por el señor Bórquez, fi
guran en el Plan de Obras Públicas, esó sí, 
que de acuerdo con la cantidad asignada 
a esta pr.ovincia, 18 minORes, se ha dado 
preferencia a la construéción de la rf~d 
existente, no incluyéndose los cairoinos 
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transversales hacia el oeste, fJ.ue deben con
siderarse de colonización, pues recorreu zo· 
:atrl dempletamente despobladas, y que na
turalmente pueden tener cabida en un plan 
cofuoel propuesto por el séñor Bórquez 
de .ro millones de pesos. 

Slbada atentamente a V. ,E. - a_a.vo 
Liriw. 

Santiago, 17 de enero de 1945. - Dp 
acuerdo con lo dispuesto en el De!',l'eto 
~.Q 3,108; d~ J8 de septiembre de 1944, 
teti'go el "grado de remitir a V. E. un 
ejemplar autorizad-o por el Presidente de 
Ía-Repúb-lica y signado eon el tlelJo de 
este,- IIBtisterio, el texto definitivo: y oficial 
del CÓdigo Civil,' a fin de que sea depo' 
sitado en la Secretaría de ese Honorable 
SftMte. " 
..... a a V. ,E. - lhgtJdot .... 

4.9 Del siguiente informe de la COlnÚlión 
de Agricultma. y dói0n:izaci4n, lI'ecaí-

, do' en el proyecto de _ley, :iDici&do en 
una. Moción de los Honor¡abtesl SMla
$)~ tleAo.res cortes. y.b6cat, sobre 
jJtohiCtóD de ¡beneficiar hem.braa y 
:iáM;hós de la eapeciebovina. 

Honorable Senado; 

VtJestra Comisi6n de Agricultura y Co
IOÍlización ha estúdiado lm proyecto de 
ley, iniciado en una Moci6n ,de los Hono
rables Senadores señores don Ulises Correa 
.Y don Guillermo Azócar, que prohibe el 
beneficio de hembras menores de cuatro 
años y machos menores de nueve meses de 
la especie bovina. 

La ghnadería nacional, como c,onsta ya 
del público conocimiento, ha experimenta
do en los últimos años un retroceso en su 
deMrtollo que ha ocasionado una 'alarman
te !3Í1!3ininución en la producción y existen
cia de ganado bovino. Esth situ.ación ha 
m:timhiadoen el pasado afio 1944 en que la 
essaSéz e de _ ganado para el consumo ~abi
tual de. carne ha. sido tan considerable, 
que fué preciso -la intervención del Gobier
no para adoptar algunas medidas que per
nütieran solucionar en parte el problema 
produeido. 

Nti es así aventurado suponer que en 
poeÓl\j años máti, si no se adoptan medidas 
defiñitivas, este problema alcanzará c'a
raeteres de mayor gravedad- hun, y nos 

\veremos en la triste necesidad de estable-

cer, como n()rma permanente, la ad<lllisi
c~ón en los mercados' extranjeros, de ,las 
carnes necesari&.S para el consumo del país. 
Además se malograría una importante 
fuente ele riqueza que afectará a laagri
caltura y, a la economía nacional. ' 

Se hace así indispensable ir cuanto Ra
tes a la adopnión'de medidas que vengan 
a dar solución a la actual sitJlaeióIi dé 
emergencia y abrir el camino al deSarro
llo de un plan general de fomento de la 
ganadería nacional. 

El proyecto en informe, h juicio de vues
tra Comisión, llena estas finalidades, ya 
que con la apIióacitSn de sus disposieion$ 
se podrá eliminar una de las causas, más, 
notorias, de la a.ctual situoo!ón, C'l/mo ~ la 

,1OOtanza y beneficio de l{ls animales vaca-
nos en sus primeros años de edad y e • 
una propol'eión~ mayor ,aun que el launtento 
de ganado por medio de la crianza. 

Vuestra C()misión, antes de pronunciar., 
se sobre la inicIativa de ley, que motiva 
este informe, ha reftlízado 'un detenido es
tudio del problema, con la coop~ración del ~. 
señor Ministro de' Agricultura, quien ha 
aportado a este estudio valioBos antece
dentes. 

El señor Ministro dió a conOcer los pla-' 
nes que pondrá' en práctica el Gobiemo pa
ra la solu~i6n de los problemas agratios 
del país, entre los cUb.les cabe destaeal'8e 
especialmente el que dice relación CGn el 
fomento de la ganadería nacional. ' 

Una de las n).edid'as que el G()bierno eón
sulta en su plan es precisamente la de 
poner un límité de oor.d para el beneficio 
de ,hembras y machos de la especie bov!'" 
na, y fijar, ciértas primas de estímulo pa
ra los agricultores y ganaderos que crien 
sus terneros, para cOinpensarles así el con
sU:mo de leche y otros gastOs que le,s de" 
manqe tal crianza. El plan: del Gobierno, 
que en su oportunidad necesitará de la ra
tificación legislativa en hlguno de sus $

pestos, determillla como límite mínimo de 
édad para el beneficio de vacunos, veinte 
meses y un peRO mínimo dA 300 kilogra
mos: 

Este límite de edad lo considera justo el 
señor Ministro, ya que a los 20 meses las 
hembras se encuentran aptas para la re-' 
producción y el productor puede apreciar 
la calidad del animal y resolver si eS o 
no conveniente conservarlo a fin de no ih
currir en gastos de mantenci6n de ejem
plares de mala calidad. Coincide el señor 
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MiniStro. en la 'apreciación de los firman
tes de la' Moción en estudio, en la existen
cia de un déficit de cerca de quinientas 
mil hembras de la especie bo.vina para la 
J.:eproduc'ción, pero. estima que la edad lí
mite de cuatro. 'años que propone el pro.
yecto. po.dría ser o.nerosa para la agricul
tura, puesto. que sería muy vio.lento. el 
cambio. al irse desde la actual situación. 
si!l limit'aci.ón, al de un tér~ino dl'l cuatro. 
anos de crllinza fo.rzosa. , ' 

* Co.mo. término. de este estudio., vuestra 
Comisión ha o.ptado. co.mo. una fórmula de 
solución, po.r fijar un régimen de tran

,sición. Se establec~rá la pro.hibición 'Para 
el beneficio. d.e hembras y mac:hos de: 1:. 
especie bo.vina meno.res de 3 ¡años, co.mo. no.r-

'roa de carácter general, y este límite de 
edad es una, disposición transito.ria que se 
aplicará durante lo.s 3 primero.s años de vi
,genc.iade l'a ley, se reba,jará a do.s año.s 
para las hembras y uno. para lo.s macho.s. 
, j( fin de evitar, asimismo., los trb.sto.r
no.s que ,para el apro.visionamiento.' de e'ar
nel'! pudieren producirse co.n la aplicación 
inmediata de la ley, Sf.. co.ncederá .un tiem
po prudencial, y se fijará su vigencia a 
plil'tir del 1.0. de septiembre del presente 
'año. 1945. 

Se 'ha estimado. necesario. co.nsiderar 
también en el pro.yecto. la situación que di
ce relación c'o.n la especie equina. La .. to.le
rane'ia mantenidh hll1sta año.ra para el be
neficio de c8lballal'es ha venido. a provo.
,cal' una alarmante 'escasez de esta clase de 
ganado y se hace indispensable fijar un 
Kmite mínimo. de edad para su matanza, . 
qúe se ha estimado prudente sElla, de siete 
i;;ños. 

La Co.misión comparte también las opi
.niQnes qUe se expresaron en el H. Sena
do -al discutirse en año.s anterio.res un 
proyecto de la H. Cámara de Diputado.s 
sobre esva misma materib. y que se encuen
tra pendiellte- en el sentitlo de que ~s 
indispensable una legisla'Ción co.mpleta y 
.de carácter general para abordar el pro.
blema de la gb.nadería ntacional. Sin desco.
nocer la impor,tancia de' estas o.bservacio
/les: la Comisión ha considerado que es de 
urgencia arbitrar medidlllS -opo.rtunas y rá
pidas pa.ra dar solución al problema de la 
dismiIiución de ganado, y en este propó

sito se ha pro.nunciado en favo.r del pro
y:ecto en informe" COn algufilas otras mo.
dificaciones que más 'adelante se señalan 

= 
y que no es necesario. detall&.r especirll
mente p();l'lque su alcance es claro., 

Hace presente también que por el he-: 
eho de encontrarse solamente incluída en 
la actual Convo.cato.ria la Moción de los 
Honlilrables Senad-ores seño.re~ Correa y 
Azócar, no ha sido. posible co.nsiderarla' con
juntamente con el ;¡na referido pro.yecto, de 
la H. Cámara de ])iputado.s. Por esta '!"á

zón las modifiC'acio.nes que en su oportln
nidad la Comisión propuso a dieho pro
yecto se han incluido entre las que se pro
ponen a la Mo.ción en info.rme,cuytas dis
p05icionesJ).<l difieren mayormente t son 
en suchsi to.talidad semejantes a las cOn
tenidas ,en la Íniciativa de ley proPuesta 
por la H. Cámam de Diputados. 
, En mérito. de estas co.nsideraci"nes vues
tra Comisión os propone, en eo.nsecuencia, 
la aprobación del proypcto en estudio' 'co.n 
las siguientes mo.dificaciones: 

Artículo ] o, 

Redactarlo. co.mo sigue' 
H.A.rtíC'lllo. 1.0- P:rohíbese el beneficio d.. 

hell1bras y machos de la especie bovina 
meno.res de tres año.s y el de hembras y 
macho.s de la especie equina meno.r~ de 
siete años.' 

Ig:ualmente se pro.hibp. el beneficio de 
hembras de la especie bo.vina, cualquiera 
que sea su edtad, que se ,enellentreu en ma-
nifiesto estado. de preñez". . 

-Artículo 3.0 

Agregar .1a siguiente frase final: "El 
comiso será en favor de la Beneficencia", 

Artículo 4.0 

LI, frase final que dice:" bastalld-c 
para eno la denuncia de lo.s Inspectores 

, M11llicipales o de 10.s Carabineros", Be re
da(ltacomp sigue: <t ••• bastando para en" 
la dl'lmmcia de los Veterinarios, Ins.peeto-
I"efl ]\fllniciphle8 Ó Carabinero.s". ' 

Artículo. 5.0 

La frase finál que dice: " ... deberán ser 
integradas dentro de los diet días siguíen~ 
tes, Mntados desde la feCHa de la senten
cia respectiva", se substituye por la. ~i
guiente: . " ... deberán ser integradas del11-
tro. de los diez días siguientes a 1111 fecha en 

\ 
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que la sentenc.lú haya quedado ejecuto
riada" .' 

Artículo 6.0 

Se redacta como sigue: 
.. Artículo 0.0 Esta. ~ey regirá desde el 

1.0 -fJe septiembre de 1945". 
(Jo:mo artículo trallSitorio se propone el 

siguiente: 
"Artículo transitorio. -J)urante los tres 

primeros años de vigencia de' la presente 
ley, la prohibición de beneficio de hem
bras y machos de la espeeie bovina a que 
se refiere el inciso primero de su artículo 
1.0, será para las hembras menores de dos 
años y para los machos menbres de un 
añero. . 

Con lias modificaciones propuestas, el 
proyeef;Q queda c()mo sigue: 

Proyec~o de ley: 

"Artículo 1.0 Prohíbase el beneficio de 
kembra-s y maC'hos de la especie bovina 
lllenores de tres años y el de hembras y 
machos de la especie equina menores d61 
siete años. 

Igualmente se prohibe el beneficio' de 
hembras de la especie bovina, cualquiera 
quP. gea iU edad; qUe se encuentren en ma
nifieatoestado' de preñez. 

Artíeulo 2.0 Esta prohibición no com
pre.nde a las hembras éstériles ni a los ma
ehos o hembras que' pór defectos de con
formación u otrog que determine el Regl'a
mentúl se declare inconveniente mantener
los.Esta calificación deberá efectuarla en , 
cada caso, un Veterinario del Departamen
to de GánaderÍ'a del Ministerio de Agricul-

3.0 Los particulares y funcio
que infrinjan las disposiciones de 

ley, pagarán una multa de quinientos 
s p-Dr cada infracción, sin perjuicio 
decomiso del animal beneficiado. El 

será en favor de la Benefic'encia., 
4.0 Las cuestiones a que diere 

el cumplimiento de los artículos. hn· 
y la aplica;ción de las multas co

. '. dientes,estarán a cargo le los Juz· 
'gadtts dé Policía Loeal, los que procederán 
Jiteve ystúnal'iamente, bastt"ndo para ello 
la denuncia de los Veterinarios, Inspecto· 
res Municipales () Carabineros. 

Artículo 5.0 Las multas qUe ile impusie
I"('n por infracciones a la presente ley se-

rán de beneficio' de la Mtmieipalidlod res-
, pectiva, en cuya Tesorería deberán ser in- . 

tegradas d,entro de los diez días sigú,ien
tesA la fecha en que la sentencia l-.ra 
quenado ejecutoriáda. 

Artümlo 6.0 Esta' ley regirá desde..el 1.0 
de septiembre de 1945 . 

Artículo transitorio.- Durante lo~ tres 
·primeros años de vigencia de la presente 
ley, la prohibición de beneficio de hembras 
y mlaChos de la especie bovina a que se re- . 
fiere el inciso primero de su artículo 1.0,' 
será para las hembras menores de dos añal 
y para los maehos menores de un año" .. 

Sala de la Comisión, a 10 de enero de 
1945. 

Acoraado en sesión de fecftla 9 del aetual 
con asisj;encih de los señores: Estay (Pre
sidente), Bórquez y Oorrea.- Fidel Estay 
Cortés.- Alfonso Bórquez.- ~ 00-
rreR.- Edo. Yrarrázaval Jaraquemada, Se
cretario. 

5,0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado; 

Don Jorge Alcérreca Walton, de 54 años 
de edlad, prestó servicios efectivos en el 
Ejército desde octubre de '1902 hasta abril 
de 1906, fecha en que obtuvo licen<ÍÍá ab
s(\luta del General en Jefe de la 4.a Zona 
M.ilitar. En junio de 1915 ingresó a los e1. 

Cuerpos de Policía y Carabineros, sirvien
do en ellos con llas alternativas que denun
cia el d()cumento N.o 3, hW'lta enero de 
1923. En esa fecha ingresó a la Direooión 
General del Registro Civil como Oficial 
Civil de Olivar, de 8.a categoría, cargo en 
el que sirvió COn diferentes ascensos por 
espacio de más de nueve años, como lo 
comprueba el documento signr-do con el 
N.O 2. El documento N.o 1 certifica Stll 
servicios en el Ejército. 

Sirvió en el Ejército por espacio de tres 
años, 5 meses y 14 días; en Policías y Ca-, 
raoineros por 9 años, 11 meses y 1 día y 
en el Registro Civil por 9 años, seis meses 
y 29 días, lo que suma en total 22 'años, 10 
meses y 14 ,días. 

El señor Alcérrecá se encuentra en la 
actualidad privado en absoluto de recur
sós, falto de salud y su edad aV'anzada le 
imp:ide desarrollar c,ualquiera hctividad. 

En mérito de los servicios que ha presta
do y atendie:rado a que no goza de jubila-

• 

i 
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dón, sometemos a. we~ra. consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Altíeulo Úllico.- COll.cédese, por· grama, 
a don Jorge Alcérrech Waltoll, UJil, l'en
siónmentmal de $ 800~ 

El gasto que significa e~ ley se ~ .. 
tarA al item de P.ensi011e8 del Pre.<¡uplles
to del l¡linisteJjo de B~.a. 
ka ley regir. dQSde • f.e.eha de su pn

bliooeión en el ",Diario Oficial "'.- fiaren-
eio.J.')arán. . . . 

Honflrable SemJ,oo' 

La filefi.Ol"R Juana Zan~1lí viuda de don 
~ando . WalkerFritis, ex :Redactor 3.0 
d~ seSiones de. la H. Cámara d:e Diputados, 

,pereibe actualmente por concepto de mon
tepío h. Buma de $ 300 mensuales, canti
dad de todo punto de vista insuficiente 
para permitirle subsistir con.doogro S dig
nidad. Si además consideramos que se en-
cuentl'a imllosibilit!}¡oo físroa:mente para 
:trabajar, postrada por dolencias que le, 
restan toda, capacidad. creemos de jU6ticia 
proponer el siguiente 

Proyecto de ley: ~ 

Articulo únícó.- Con,cédese, por gracia, 
una pensión de un mil quinientoS. pesos 
mensuales a la señora JUhna Zanelli vhi
da del ex Redactor 3.0 de Sesiones de la 
H. Cámara de Diputad'OS don Rolando 
W1llker Pritis. Esta pensión será. compa
tibIe con toda ·otra pensión o montepío 
q,ue perciba, sea de cargo fiscal, o de la 
Caja de EE. PP. Y p, 
. El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley, Se imputará al ítem de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

]!sta iey regirá de8de la· fecha de Su pu
blicació.n en el "Diario Ofi()Ütl".- Guiller
mo Azócar.- U1ises Correa. 

6.0 De una solicitud. d,e don Vicente Mos
coso, en que pide devo1ueión de antece
ñentes, 

7.u De seÍ$ preseIi.~lones; 
Una de don lJUis José Santa María, en 

que formuJIR indicaciones al proyecto de 
ley sobre Rentas Municipales; . 

• 

Una de. don Hércules Beltramí, en que 
solicita se incluya en el proyecto de~a
tificación y mejoramiento de pensiones de 
la Administración Oivil Fisool, un artículo 
que indica; 

Una de la Sociedad Nacional de Minería, 
en ijue formula observaciones al proyecto 
de ley c'Sobre nuevas Rentas Municipales; 

Una de m CÓllfed.erMÜán Q.c Empleados 
Municipales de Ohile, en que sotieitaa .061 
pronto despaeho del pr@yecto de ley sobre 
nuevllS Rentas Municipales; i 

Unadef señor Ricardo Sa.:ravia L.; en 
,qlile formula observaei&nes al proy~ ~e 
ley sobre nuevas Ren~s Munici:pal~ y 

TTn-a #l@ la ~i6n de Asegurador,es 
de Chile. en ql'le- formulan llv1ieáeion~al 
proyecto· de ley sobre indeDmizacio~ .J\{)r 
acci.<ieniíes del trabajo. 

8.0 De veinte telegramas sobre diversos 
¡¡;;;nntos. 

DEBATE 
PRIMERA nORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 15mi
nutos, con la presencIa en la Sala del! 
~·eñores Senadores. 

Eol señor Urrejola (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se a br¿> In sesi6n. 

El acta de la sesión 37, en 10 de~er.o,. 
ap¡;obada. 

El acta de la sesión 38, en 11 deell~o .• 
queda a disposición de los señores' Sena
dores. 

Se va a dar cuenta ¡l,c, los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura. a 
Cuent:;t .. 

MEJORAMIENTO DE LA 
EOONQMIOA DEL PERSONAL DE 

FUERZAS ARMADAS ... ~ 

El señor Guzmán (don Eleodoro E. 
Pido la palabra sobre la Cuenta, señor' 
sidente. , 

El. señor Unejola (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán (don EleodoroE·.). .
Se trl}ta de una moción que voy a presen- . 
tal'. 

Por COnocer las necesidades de las FlH~f· 
zas Armadas, quiero cOlltribuir en la me· 
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didade mis posibilidades a solucionar ¡;US 

pJJnhi.emas. 

Po.r e~a razón, tengo el. h~ de presen
tar un Proyecto de Ley, que pido se inser
té en el Diario de Sesiones, conjuntamente 
con los cuadros explicativos que lo acom· 
pañan, y Se tramite a la .comisión correspon
diente a fin de que lo te:lga presente ·cuaLl-
do llegue,de la H. Cámara de Diputados el 
proyeéto del Ejecutivo sobre la misma ma
teria. Además. ruego al señor Presidente 
lo transcriba al Ejecutivo para su COJlOci
miento y oportuna r<l.solucíón. 

El señ()r Urrejola. (P]·esidente). - Si le 
parece al H. Senado, se insertará en el Dia· 
rio de Sesiones el proyet'ío y los cuadrtls a 
que se ha referido el señor Senador V se 1~ 
d~rá la tramitación por éJ solicitada. 

Acordado. 
Los documentos que se acordó insertar a 

petición del H. señor Guzmán (don Eleo
doro E.), son 'los siguientes: 

Proyecto de ley que mejora. la . situación 
ecorióm;ica; del personal del Ministerio de 

Defensa Nacional 

ci6n, cuando .cumplan el mismo tieIRPo ,en 
el grad(,. 

Artículo 3.0 Los Ofi\l~E.1es Generalf>g ciei 
Ejército, Al'!muda y Avjación, tendrán de
recho a una gratificación de mando, eOID' 

patible con cualquiera otra, de. ~diez .J'U~ 
ciento sobre sus sueldo$ bases, compu1;a;&~ 
para· todos los efectos legales. 

Artículo 4..0 I-Ios siguiputes cargos de la 
¡lllintá de empleados. civiles de ia Armada, 
tendrán el mismo sueldo . base que e1'ftti
cial Mayor del Servicio Atbninístrati,(): 
Ofici~l Mayor de Faros, Grabador .af.~r, 
Cl'o'nometrista· Mayor, Químico Mayor yJ)i ' 
bujante Mayor. 

Artículo 5.0 El personal de tropa y gelltC' 
de mar, con más de veinte años de l'Ierri
ciüs, cuando obligadamentedeba abanA .. , 
llar las fHas activas, tendrá derechoall~e 
su peilsión de retiro ·l~ sea liquidada 'sobl"1t 
[a base del sueldo del g:'ado militar j.nme
diatamcllte superior, considerándose .co:m-::>
tal, para el caso de los Brigadieres, SubQfi
ciaJes Mayores y demás a que se refiere el 
artículo 2.0 de la presente ley, el de Tenien
te 2.0 de Mar, de la Armada y sus equiva
[entes del' Ejército y de la Aviación.. . 

Artículo 1.0 Auménta:lse los sueldos ba- Artículo 6.0 ~Los Oficiales, . Empleados' y 
ses del personal del Min'~terjo de D~fensa demás personal del Ministerio de Defeus;1 
Nacipnal, en la siguiente proporci6n:.i\"n('Íonal, can más de veinticinco años qt 

Tropa de Anmas y de los ServiciQs dd servicios a excepción de la tropa y 2ent¿
Ejército. Gente de Mal' de filiación bhnct. de mar, tendrán derech(l a. una gratificl.
y de fi1iación azul de la Armada, y Trflpa r~lón de un diez por cientó sobre sus sue!· 
de Armas,de Maestranza y de los ServÍ- dos. bases, computable . para todos 10.' ef~t!
cios de la Aviación: veinticinco por cipn- t,y, legales. 
to (25%). Artículo 7.0 Serán de ~Il.rgo fiscal }Ol'; gas 

Oficiales, empleados y demús personai: tos de hospitalización, medicinas, trata-
cineuenta por ciento (50'}ó). mientos· ¡médicos, operac:ones qurúrgic8.5 y 

Suprímese el derecho .81 g00e de quiuq'le· aparatos ortepédicos dló'¡ personal del Mi
nios al personal cuyos súeldos bases se au· nisterio de Defensa Nac<onal, que haya Stt
mentan en un 50%, según el inciso ante- frido accidente en actos reconbcidos del ser-
dor.· . vicio, o contraído enf.erp,edad a consceuen- . 

Los obreroS a jomal df-l Ejército, Arrúa- del servicio, siempre que una informacióa 
y Aviación g-ozarú.n de un aumento .cie • sumaria de testigos así lü acreditp.. 
veinticinco por ciento (25%) sobl'e su 

aetual de jornale'!. 

AXtículo 2.0 Los BrigadIeres y Suboficia~ 
les M:ayores tendrán déJ~echo a gana.r el 
suel~ de Teniente Auxiliar, en el Ejé¡;:ci
to, d~ TelJiente 2.0 de, Mar, en la Armada, y 
de 'l,'cll';ente 2.0 de lá Rama Técnica Am:i
liar, en la Aviación, cuando cumplan tres 
años en el grado. 

Igual derecho tendrán .10s Maestros Ma
yores .v los Auxiliares Mayores primeros 
de la Armada, y los equi.,:.tlentes de la Avia-

En caso de enfermedad o accidente ocu
rr~idos en el servicio, el personal d~l l\fiqis
tel'io de Defensa Nacional tendrá. dl~rechü 
tt1 goce de su sueldo íntegr:> hasta la reeu· 
peración de su salud. .. 

La tuberculosis en cual6squiera de sus rOí" 

mas serán consideradas como inntifidad pro
venientes de act'os del ~ervicio y el perso' 
nal que estando con perJrliso de la IJey dI:" 
Medicina Preventiva se acoja a retiro ten
drá dereého a que su pensión de retiro le 
sea incrementada con un abono de diez aiíf)~ 
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de servicios, computa,ble para t010$ los 
efeebs l~gales. 

Artículo 8.0 .AJI pers~nal que se acoja a 
retiro faltándole menos de 3~is meses para 
cumplír otro quinquenio, se h~ dará 1'01' 

. cumplido este tiempo, para Jos efeetos <le la 
liquidación de su pensión de retIro. 

Artículo 9.0 Los Oficiales Generales de 
lá,:, F'lerzas de la Defensa Nacionai, ~n re
tiro, tendrán derecho'a los bellefieios que 
otorga: esta ley y gozarán del rang(} y de 
los mismos émolumentos válidos para el re
tirorle los de igual grado en servicio activo. 

Al demás personal de las I"uerzas de )a 
Defensa Naciona·l, acogido a retiro {~on an
teri.oridad al 1.0 de El~ero dt~ 1939, se le 
aumentará sus pensiones en ~a. sigúiente pro
porción:, Oficiales y Emp1eados: quince por 
<liento (15%) ; tropas y g~nte de mar: 1r1~jn-
ta por ciento (30%). . 

Ninguna pensión de ret1ro pcidrá ser in
f.erior a seis mil pesos anuales. Las penslo· 
11es de montepío no podr{m ser inferiores 1\ 

cuatro mil doseientos'_pesos anuales. 
Artículo 10. Reemplázanse las escrt1':'.s r1e 

retiro del decreto con fw:~rza de ley n,Ime
ro 3,743, de 26 de Diciembre de 19.Z7, por 
la siguiente: 

Número 
de años 

Tanto por ciento 
de sueldo 

10 
11 
12 
13 
]4 " • {.. o.' •• , o.. • ••• 

33 
36 
39 
42 

'45 
15-
16 
17 
18 
19 
20 
21 

,22 

.' .. 

23 '" ... 
24 
25 
26 
~7 
28 

.. . 
, . 

29 ... "',,, ....... 
30 

,. ... 

48 
51 
54 
57 
60 
63 
66 
69 
73 
77 
81 
85 
89 
93 
97 

100 

A la fracción de año se le computará el
porcentaje correspondiente con relación. a 

cada mes vencido y las fracciones mayor-es 
de seis meses se computarán como año com
pleto, 

Artículo 11. Establéeese, a contar desde 
el 1.0 de Enero de 1945, para el personal del -
~finisterio de Defensa Nacional, la compa" 
tibilidad entre la pensión de retiro y el des
hucio. 

Para formar el Fondo de Desahucio, a 
contar desde la fecha indicada, el personal 
en servicio activo sometido al régimen dté' 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de Defensa Nácional, tendrá Un descuento 
especial de un cuatro por ciento sobre su 
sueldo base. 

Este descJ,lento también se aplicará a 
aquel pt~rsol1al que habiendo obtenido reti
ro con posterioridad al 1.0 de enero de 
1945, se le haya pagado desahucio en la 
forma prevista en es~e artículo. En este 
easo el descuento se hará sobre el total ~le 
la pensión de retiro o del montepío. 

Se suspenderá todo descuento cuándo el 
perío,dQ. de aportes del personal alcance a 
treinta años. 

IJa Caja ~le Retiro y Montepío de las 
:b'uerzas de Defensa Nacional, abrirá una 
cuenta que se denominad "Fondo Especial 
íle desahucio del Persona l. del Ministerio de 
Def.ensa Nacional", dond~. cOJ,ltabilizará l(¡i'! 
descuentos que en plani1l<:.s '1 a: su favor de" 
berán hacerse al mencionado personal. 

El Presidente de la República, ;media!lte ~ 
decreto del Ministerio de Defensa Nacional, 
ordenará a la Caja el pago del desahucio a. 

. que tuviere derecho el personal que deje 
el servicio o se acoja a )'etiro. 

El desahucio 'consistirá en el pago de un 
mes de sueldo base por cada año de servi
cio. En ningún caso este beneficio podrá 
ser superior a veinte suéldos bases . 

Los beneficiarios del personal que falle
ciere eneontrándose en servicio activo, tan· 

• drán dere.cho a percibir el desahucio de qUfl 
trata este artículo. 

Un Reglamento especial dictado por . 
Presidente de la República determinará la,; 
normas por que sé regirá este nuevo SerYl
cio de la Caja de Retiro y Montepío dé ias 
Fuerzas de Defensa Nacional. -

Artículo 12. Auméntass la planta d~ Ofi.· 
ciales de' Intendencia y _Administración' dd 
Ejército, en ocho plazas de Tenientes, Sub 
tenientes O Alféreces. 

Allméntase la planta de Empleado.s CivI. 
les de la Armada, en cinco plazas de Linó 
grafos segundos, 

Qréanse, dentro de la planta del persl.-
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nal de.J usticiade la Armada Nacional, do''; 
plazas de Secr'eta:rio de Auditoría de pl'i 
lnera clas~,y· dos plazas de Secretario de 
.Auditoría. de, segunda clase . Estos cargl)s 
serán proveídos con los empleados idóneos 
aetiHlltnente en servicio en oficinas y repai'
ti~olies jurídicas de' la Armada. Dicho" 
funcionarios pasarán a ocupar' en' el ESt:u'
lafón: de .Justicia las referidas plazas en el 
ofllen qué correspon!ia según süs Sueldos, 

t&S -personas que sean nombradas en .los 
empleos que se crean cn el inCiso anterior: 
tendrán derecho a los beneficios que esta
bl~e el artículo 159 de la Ley N.o 7,161, 
de: 20 de enero de 1942¡ en r.elación con los 
eIW>leos de carácter jurídico. que hubieren 
del1empeñado en la Armada, pero en ningún 
caso el ejercicio de este derecho podrá aJte
rlJ,r el <;lrden de precedencia en el Escalaf.óJi 
para los efectos de ascenso de estos fW1cv, 
nariós. 

Créase, as Íll1ism ° , en la planta de Emplea
dos Civiles de 'la Armada, el cargo de 'Em
'barciador para Jos Arsenales de Marina .1(; 

Valparaíso, el' que. tendrá el mismo sueldo 
b~se que el Embarcador de la Dirección dei 
Litorlll. . 

SupMlUese en 'las plantas que se indican, 
lo$, eargolJ quc':se. mencionan: 

,.. .~. 

\. , 

.' 

. , 

'En la de Empleados Civiles del Ejército : 
ocho pla.zas de Subtenientes Eupernume-ra
rios de Administl'ación, egrésádos del CUl'S,O 

de 1942 efectuado en la Escuela Militar~ , 
En la de Empleados Oivil~s de la Arma· 

dá: un OficiaL segundo; un Oficial tercero 
y seis Oficiales cuartos., . , 

En la de Empleados Civiles de la· Arma.· 
da en Servicios Especiales: un Procurador 
,Judicial del Persona]' de la Armada y Ull 

, Embarcador de Arsenales. , 
, 'Artículo'la. (Destinado al financiamien

tode la ley, que debe proponerlo el Go 
bierno) . 

Articulo 14. Esta ley regirá desde, el 1.0 
de Enero· de 1945. Sin embargo, el person¿11 
que haya obtenido retiro con posterÍoridad 
al 1.0 de Octubre de 194:4, .tendrá dere.~h") 
el que sus pensiones de rstiro le l3ean reli
quidadas de acuerdo con las, dispogiciolle~ 
de la presente 'ley. 

Se acompañan éuadros que demuestran el 
gasto del Proyecto, como asimismo cuadros 
comparativos que facilitan su' estúdio. 

Santiago, Enero de 1945. - Eleodoro E, 
Gnzmán.-
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GRADOS BeDta Amlal 

General de Di-visi6n ... ' Sueldo $ 62,400,-
Vicealmirante ,'" ... .. Quínq. 57,440.-' 
General 4el Aire .... t ... Aloj. 14,976.--

Total .. .. . ., ... $ 1l4)~16 

General de Brigada·. 
Contraalmirant.e . '. .. 
Com~or() .. , ... ". 

. T,(ltal 

Sueldo $ 56,000.
Quinq.55,S40 .
Aloj. 15,53f.: .--

$ 108,778 

,"':' , 

Proyecto que se pro- . 
:Renta que se 

propone 
Proyecto del Gobiernopone maIIltiene el 

Suprime derecho a dereeho a. Ordenanza 

-. 

.sueldo' $ 
Grat. 
Art.3.0 
Art.8.0 
Aloj. 

, Ordenanza' Au~ento Anual 
Aumento Anual 

95,600.-

9,360.-
9,360.-

16,848.-

Sueldos ¡;.!'Opuestos por el G,l' 
bierno para el Poder Judicial 

-~-_._----pa;a los Ministros y 1!'is· 
(laIes ·6 ~ la Corte Eh:pre
ma, Re fija un sueldo de 
$ 144.000.-
Para '10'> Oficiales de igual 
~ategoría . y rango de las 

Total.. $ 129,168. - $ 17,22'2.40 Fuerzas Armadas, el 00-
----- ---~_.~---' ---_--.--_.-

Sueldo $ 84,800. - Para h; Ministros y li'ih_ 
Grat. cales de las Cortes de Ape-
Art.5.0 8,460.- ladones, Re1ator, y Sec"~, 
Art. 6.0 8,460.- tario de la Corte Suprema, 
Alcij. 15,228. - ee fija un sueldo de .. .. 

Total. .• $ 118,748.- $ 15,560.40 
.$ 120,000.-
Para los Oficiales de igual 
categoría y rango de las 
Fuerzas Armadas, el Go· 

" bierno mantiene el 8U<~1dO 
$ 12,972.- base de $ 56,400.-

---------------------------~----"--,~----

Coronel ... '" ...... Sueldo. 50,490.-
Capitán de Navío .. .. Quinq. 2I5,211{).-
COl!landante de Grupo .' Aloj. 11,540 . ~ 

Total ... ... .. .. • 56,940 

Sueldo $ 
Grat. 
Art.6.0 
.Aloj. 

75,600.-

7,560.-
12,474.-;-

T-otal.. $ 95,634.~ $ 18,041.--

,." 

Para los Jueces de Let i'al$ 

de Mayor Cuantía ,ll'l 
asiento de Corte de Apda .. 
ciones v Secretarios de las 
Cortes' de Apelaciones, se 
fija un sueldo de $ 108,000 
Para los Oficiales de igual 
categoría y tango de ii.,. 
Fuerza'! Armadas, el Cio
bieroo mantiene el sueldo 

.---~_.:..-_--------_:___,__---____,~-____,O$ 8,694.- de $50-,000 .~~ __ 
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ti B'A D 08 1IteaCa ....... 

"J'enientc~ 'Coronel .. , '" . 8u~ldo $ 46,6GU .--
:Capit~ de Fra.gata, .. ó. QUinq. 1'S,2JO .-' 
Comandante E'seuadrilla . Aloj. 9,578.-

Total ... .. $ '75,4H¡ 
" 

Mayor .:. ..; .. .. " ~ Sueldo $ 37,200 .-
Capitán de Corbeta . ., Quinq. ll,160.~ 
Capit.ánde Bandada . Aloj. 7,~5'! 

Total .. , ... . . :: $ !;5,6H 

'-r-----

OlpitAn " ó ••••••••• Sneldo $ 28;680 .-
TeAienie 1.0 (Arm.)· .,. Qlrinq. 5,736.-
Teniente 1.0 (F. A.) . .. Aloj. 5,162 

,Total '" ... . . .. $ 59,578.40 

T,eniente Auxiliar ... .. ~ueldo. 25,200.-
Teniente 2.0 de Mar QUinq. lZ,~O .-
'femente 2.0 R. :ree. Aux. Aloj.' 5,670.--

-

........ -
pro.JMme! 

Pruyecto del Gobierno l"royedo lJUe M prO

Swprbue . de.rcehe al pone maa&iene el 

~,,,: 

0rtlenaDza - dereeIlo a OnkDa.Dm 
AUJDeDto ~ A1IftleDto AIIIIlroI 

Sueldo $ 68,400.-
Grat. Art. 6.0 ~.840.--

Aloj. 11,288.---_._-
Total .. $ 56,526.-. 11,012.40 

Sueldo $ . 35,~.--
Aloj~ 8,510.-

........--
Total... $' 64,1'70'. - $ 

Sueldo. 43,020.-
Aloj .. 6,453.-

Total .. $ 49,475.-· $ 

. Sueldo $ 37 ,000.
Qrat. Art. 6.0 5,780.-" 

Aloj. ~,267 .-

8,542.10 

5,953.70 

.. 
$ ~5,llO.~ 

$ 8;556.-~ 

$ 9,995.~ 

;,:- :"; i;. 
Total ... : .. • 43,470 ;:-", 

'," 
'fotal.. $ 47,8]7.- ~( 5,292.·- ..... .f,847 .~' 

" 
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o 
Z 

,.: 
c:.:> 
<:O 
~ 
~ 

~ 
.tr; 
O 
¡-; 
00 
~ )~ 

":~ 

t;l .y;¡ 

~ 
. '. 'i~ 

" ':; 

"~ '~. e " 

',; § ~J~ 
'-' . .{ 

, 
~. ..¿, 

z 
.1 ~ 

~ 
',í 

t;;1. ; 

~ ~~ 
.~ 
z 
~ o 
t:=' 
~ 
.... 
(O 

~ 

.... 
~ ,:., 

/? 



'r 

eOMP.ILACION 
GradOlil Itenea actual Renta _ se . Próyecto éIe,¡" Qobiet~ Prot .. teq.ue IKI 

; " ~. 'Pl'OpuM' no, s1l'Pl'hne 'e! dem.. propone, mantie. 
eh .. !lO OrdftlanZQ ne el derechcy*, 

.. ~ -. 

, ~ '(',', \ : '.: :. . Ordenal\Z& 
'., .' .... AUMENTO ANUAL AUMENTO ANUAL 
... ~':'¡'··!~··i~ ;~'".,\ 

Teniente (E) .. .. .. .. .... Sueldo $ 18.000.- Sueldo $ 27.000.-
Teniente. 2. o( Arm.) .. Quinq. 3.600.- Aloj.. 4.050.·~~ 

'l'eniente 2.0 (F'. A.) .. ... . A19j, .. 
)' . " . '-.. ~ J'. 

3.2tW.-. 
'''', 

-~---

~ . ~ " ,} , 
'rotal $ 

r":' 
24.84D.- 'l'ottlll $ i11.050.-- $ :1.009.- $ 6.210.-

.,."í a.! ·1' ,.~'/ __ ":~. __ ~_~:.~_· ____ :~.l';¿2A';' 1,"' ' ___ .:..... ____ ...:....¡ . .:.i _____ ....,.-'.;.:. . ....; ________________ ..;....-'-_________ ~ ________ _ 

B~lg3.fi-er (E). .. .... .... ..< :'Slleldo:$' 
Subofieial Mayor CArro). Quiu(l' 
Subofidal Mayor (F. A.) , .. : .. .Moj. 

.-" T.ot~l ;.': $ 
..... \ ~.: \ .. 
Sargento 1. o (E) . ;.. .. .' "'Sueldo .li; 
~bbfrcial (Arm.) .. .• .. >. Quín-q. 
Su boficia] (I1~. A.) .. .. .... Aloj. 

T-otal .- .~. 

Sllbteriiente(E), " .. .. ..,. Sueldo - $ 
fhibteli.iente (Arm .') .. .. .. .. Quinq. 
Subteniente (F .. ' A.) ' __ '" " .. Grat: ya;.t. 

" T.otal .. $ 

Vicesargento 1.0 (E) .. .. .. Sueldo $ 
Sargento 1.0 (Arm.). .. .. .. Quinq.·· 
Sargento] .{)(F . A.). .. . .... ' .. .Moj. .. ' 

17 .400~--'--' 
8.700.-
3.91¿J.--

:-JO. 01'5 :.~-"-; . 

14.400 . ...,..; 
5.700.,..:...... 
3.024.-

23.184.--

12.000 . ..-
L~OO.-
1.800.- _ 

15.000.-

11.400.-
4.560.-
2Al94.~ 

;' SUlÍ'ld,\l.$ 21.750.--
QUÍllq. 10.875.--· 
Aloj. .. 4.8'93.7,') 

. ! T(í'tál'. $ . 37: ~l8'. 7'5 $ 2:070.- $ 7.503.7ú 

Sueldo $ 18 :'200.-
, Qaill'q. 7.280.-

Al(\i. 5.822.-~ 

'l't)tat '$ 29.302~- $ N/ü)A $ 6.118.~ 
.~~---.---

Sueldo $ 18.000.--
Grat. Ve:rt. 1.800.-

~- ._- .-'- ----_.-

'rotal $ 19 ."8{)O.~· $ :1.600.-- $ 4.800.~ 

Sueldo .. $ , 14~250.--
Quiriq. .' ,l) .,700.--
Aloj; . 2.992.50 

t,· '~. ~ 

j..<. 

S 
~ 

. oc; 
:t?;j 
Z 
p.o. 
t::I 
O 

.~.' 

,'tJIj 

@ 
'""' -t-' 
t?;j 

18.354.-:- Total $ 22.942.50 $ 897.···-
_._----

,. 
T'Ütal .. $ $ 4.58B.56 1I ..... 
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COMPAltACION ~ 
Grados ~~. ~~ Reo",,' que st" ProyectO' del Gobier- Pr~ecto q~~. se 

.' 
. ! . 

~ 

Pt'OJ)Ooe . no,.~uprlme eJ.; deft>.. p~e, .w-
abo a Ordeulj.nza D,e . 'el derecJal'i a 

Ordenanza 
AUMENTO ANCAL 

Alférez (E) .... ........ Sueldo $ 10.800.-'-
Gual"diamarina (Arm.) .. .. Grat. Vest. 1. ·800 .,.--

Sueldo $ 
Grat. Vest. 

AUMENTO ANUAL 

16.200.-

. Alférez (F. A.) " ..... . 
Sargenoo 2.0 (E)... .. ., 
Sargento 2.() fArm.). .. ..' 
'Sargento 2.0 (F. A.) .. 

• ' .. 

T.otal .. $ 

Sueldo :ji 

Quinq. 
Aloj. 

Total .. $ 

12.600.-

9.9ho.-
2.970.-
1.9'30.50 

14.800.50 . 

1.800.-

Total. . $ 18.000 . ....:...... 

Sueldo $ 
Quinq. 
Aloj. 

Total $ 

, 12.3'715.--
3.712.¡jf: 
2.418.10 

18.000.60 

$ 1.800.- $ 5.400.- : 

" 

" 

$ 1.600.--
< ':\~~ •• ':: () '::.. 

$;:,.: ,.,100.J (; 
. .. ~' .' ", . 
.-,.:;:--'"..;......."~-:.-.-.. -

--~--_ ........ ...;,..~-,-'---._~~ 
Cabo 1.0 (E) " ...... " ... Sueldo .$ 9.300.~ Sueldo· $ 
Ca.bo 1. o (A.rm.) .. " .• " .. Quinq.· 1.880.- Quinq. 

11.62'5.- . 
2.326 .---

eabQ J.o (P. A'.) " .. .. Al.oj. 1.674.- :...~loj. ..2.G9:¿.::>O, " .•.. , 
.. -r.;1 ,,~:t! 

,. Total . .$ 12.834.- .Total $ 16.042.50 .. 1.5H3.9f) $}'LiL2~.~) 
". .~. !.' ',.. • ~:. l' .... ~ :;-»= '. 

Oabo'2. o (D). ., .. ..¡ •. ••.. . Sueldo .$ 
Cabo 2.0 (Arm.) .. .. .. .... Quinq. 
Oa.bo 2.0 (F. A.) .. .. ...... Aloj. 

SoMado 1.0 (E) .... . ..... 
Marinero 1. o (Ann.) ,. .. .. 
Soldado 1.0 (F. A.) ... , .. 

Total ... $ 

Sueldo.$ 
Quinq .. -: 
Aloj. . 

" \ I¡ . 'l..:, 
• Sueldo'ji 1O.5O{)'.-- ;! ¡, ·c;. 

, • ~ " . ¡, , ;, ; ¡ .JI, .Y; 
Qumq. 2.100.·· ~. ·.v·~ 

• . ¡,! ~, AloJ. 1.890.·-- ,1 •• 1 
... ~:' ~~ ,1} 

Total $ 14.490. -- $ 2.277. _.- ., $ :i ,¡ 2 .89*'.:.~-
7ii ,t·r' 

~~:J.:~ 
1.61:2.--"': 

11.'502.-

8.100.-- Sue1dQ: $ 10.125.-- :f ',: 
10 ... Qu" ,.' i-:() . ¡ ,', .: 8.- .. mq.... J.Q12 .• lv ;1 ~ '.; 

.. 1.336.50 ., ;: Aloj.: ','. LQ70.fiO '¡., .:. 
'. . -, ••. • ;.1 u: '--~. 

" 10.246.50 ,': ; Total -,'$. 12. 8V~ .. 10 $' 1. 72ft.- --o . 1\1 d 2. !J.6{, 8~ 
'1° '.' \. •. 1 "'~. 

Solda.do 2.0 (E) ..... o.' Sueldo $ 6.900.-' Sue1do$ 8.825.- ' , 

T-otal .. $ 

Ma.rinero 2.0 .(Ann.) ...... Aloj, 1.635.-; Aloj: 1.295.70 
Soldado 2.0' (F. A.) .•... l.;' 

. ' . 

Total .. $ ~.935 . .:..... '. 'TQtai $·9.9019 .. 70 S~e .estas plaz~ 
Sanliago, Enero de 1946. 
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OlIadro que cltmueatra lCIe 11le1do. buea 
QOlt que ,qlleda.ria elpel'lOn&l de Oficiales 

ytr., ' 

Alférez, 
Guardiamarina ; 
Alférez: 

,. 
", ." 

General de División; 
, Vicealmirante; 
, ,General, d>f<l Aire. 

, G~neral d~ Brigada; 
Contraalmirante; 
ComodolOo., ' 

Coronel: 
Capitán de Navío; 
Oomandanti>· de Gr\¡po, 

Teniente Coronel; 
, Capitán de Fragata; 

Qomandante Eseuadrilla. 

'Mayo"r, 
Ol1pit6.n de C<lrbeta; 
Capitán de Bandada.; 

Capitán; 
Teni+nte 1.0; 
Teniente 1.0. 

Teniente Auxiliar; 
Teniente 2.0 de Mar:; 
'P.:miente 2.0 llama, Téc
nica An:dliar. 

Teniente; 
Teniente 2.0; 
T'f:n¡ent~2.(). 

Brigadier; 
Suboficial Mayor; 
Suboficial ;Mayor. 

Sargento 1.0; 
Suboficial: 
Suboficial. : 

Su btenien'te 
Subteniente: 
Su btenienté ; 

Viceurgento 1.Oi 
Sargento 1.0; 
Sargento 1.0 .. , 
SargentG 2.'0; 
Sargento 2.0; 
Sllrgento 2.0. 

'$ 93.600',- Cabo 1.0; 
Cabo 1.0; , 
Cabo 1.0. 

84.600.- Cabo 2.0 : 

75.600,-

Cabo 2.0; 
Cabo '2.0. 

, 
Soldado 1.0; 
~rarinero 1.0; 
Soldado 1.0. 

68.4.00.- Soldado 2.0; 
lfarinero ,2.0; 
Roldado 2.0. 

12.375.--'< 

11.625.-

10.500.-

55.800.-- Santiago, Enero -de 1945, 

87.800.-

e1.000.-

21.750.-

'18 . .200.-

18.000.-

Ouadro que demuestra el mayor gasto q1M 
, demanda. el proyecto que lié propone 

Artículo 1.0 $ 120. 371. 6~ 

Artículo 2~o ... . .. . .' . 2.~35.200 

Artículo 3.0, .. 400.620 

Artículo 4.0 36.750 ' 

Artícúlo 6.0 a.933.000 

Artículo 9.0 ..... ... ' 17 .000 .:00t'l 

Total $ 144.646_48~ 
----~;.--.-

Santiago, Enero de 1945. 

ti 
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Odadro que demuestra cómo se descompone él gasto que demanda' el articulo 1.0 del 
proyecto Clue¡¡e propone 

--.;.....----_ .. _-_._-,~--_._-,--_.-- .. -------- ' 

a), Aumentar los' SU-e-!d03 bases de las tro
pas y gente de mat, ('n un 25 0:0. roan 
tenié1ídoles el derecho al gnce' de lO!3 

cjuinquenios, sign:fiearia el siguient~ 
gasto total anual: 

Por fiueldo sg. Presupuesto .. . . 
Por aumento 25 ojo SÚf'ldos. base ... 

" Por pago quinquenios, considerando 
el aumento anterior ,,,,'. ',' .:-. .., 

b) -Aumentar los sueldos basee de los' Oíi· 
eiales, empleados y demás personal. su
primiéndoles el derecho al goce d-e los 
quinquenios, significarla el Sigu~~llt", 
ga!!to total anual: 

Por sueldos sg. Pr!supuesto . 
Por aumento 50 ojo 6ueld<ls b8f!~ ... 

. 'c'f' 'Áumentar los jornales de lOE! obreros de , 
. ']a~ tr~6 Instituciones, en Un 25 ojo, sigo 

. nH'iMrJa,el siguiente gasto total anual: 
, . . - . . 

A ~ ='.:' 

Por jornales sg. ·Presupuesto .. .. . 
• ,Poraum~mto de --un 25 oto. .. ., .'. 

" ' Gásto total anual <;lel Artíeulo Lo' ... 

.,:. "MA0110 siguiente que se paga, enlla 
. a.ctualid.a.d: 

a) En sueldos de troPa y gente de mar 
'by En sll-eldpa de Oficiales. empleados' y de· 

más· personal .. ... '" '" ... ... .. 
p.) 'En quinquenios al personal anterior ' .. . 
M En jornales ..... ' .... '" ........ ' 

" . Mayor gasto efectivo anual del Art. 1.0 
, ..... " . 

$ 212.4tl1.327 
60 . 62,2. 931 " 

60.622.852 $ 

$ 140.10~.783· 
70.053.391 $ 

$ 14.507.650 
3.627.000 $ 

$ 242.491.3'27· 

140.106.7.83 
74.554.511 
14.507.650 $ 

Santiago, Eneró de 1945., 

363.737.110 

210.160.174 

18.134.ti50 

.592 .o:n .934 

471. 66Ó. 271 
120.371.663 

. 'ütÍQUlDAOIOK DE PBNSIONES Da El señor Maza.- Se ha dado cuenta, se
PDSOlfAL DEL JlINISTBRIO 'la ñor Presidente, de ,que la H. Cámal'!8. de 

lIDUOAOIOlf D,iputarlos ha devuelto, rechazando las mo

El señor .... -- ,Me p~r,m.ite, señor 
Presidente f 
" ELseñor Uttejol& (Presi'dente).- Puede 

~~. ,~eer ,uso de la palabrá. Su Señoda. " 

dificáciones del H. Senado, el proyecto so
bre reliquidación de pensiones de .:emplea-, 
dQ/il lie1 Ministerio -de Eq,ucación, de anti
guos'empleados de aquella rep'artición. 

Cómo ahora no hay Tabla de Fácil ¡De." 

, 1, 
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• '. - .' R., X'-J.\&. m: 
paClhú' .. me voy a permitir solicitar al se, EMPltESTITOS A 'LASlY1l11UOIPALI
ñor Presidente que tenga a bien recabar'" ,DADE$: DE P'U'ER'.1;O· ~OlJ'r1,P~ 
de h Sala el acuerdo para trátar este asun- ," '" ,VARAS Y LA' UNION' 
to, que puede despacharse en un mi.nuto. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, Se entraría' a tratc.r 
a coutinuación el proyecto a que se refie
re el oficio de la H. Cámara de Diputade,s 
y a que ha áludido el H. Sena,dor. 
Acordado.' 
El' señor Secretario.- El oficio de la H. 

Cámara de Diputados dice como' sigue: 
"La Cámara de Diput'ados h'a tenido a 

bien aprobar 1M modificac'iones introduci
da~ po'r el H. Senado al proyecto de ley 
sobre reliquidación de pensiones a los ju
bilados del Ministerio de Educación Públi
ca, con excepción de la que tiene por 01:)
jeto reemplazar en el artículo 2.0, las pa
lhbras finales "y a baSe de 30 avos", por 
las siguientes; "que preStaron servicios", 
la que ha sido desechada". 

El señor' Urrejola (Presidente).- En 
d~cuSión las modificaCiones de la H. Cá
mara de Diput'ados. ' 

El señor GuZIÍlán (don Eleodoro E.).-
i Qué decía el artíc'ulo~ 

El señor Secretario.-La enmienda del 
R Senado que ha sidodesecháda por la 
H. Cámara de Diputados dice respecto del 
'artículo 2,0: "Las palabras finales' "a base 
de treintavos" han sido reemplaiadas po" 
estas otras: "qúe prestaron servicios". El 
artículo 2.0 del proyecto original decía: 

"La re1iquidaeión de las pensiones de 
jubilación 'a que se refiere el artículo an-

• terior se lú,rá tomando en {menta los· au
mento!"', quinquenales de sueldos de qm, 
habrían disfrutado los ex empleados en 
referencia durante los últimos 36 meses y 
a base de treitltavos' '. 

El H, Senado red'actó el artículo dicien
do.: ": .. de que habrían disfrutado los ex 
émple:i(l.os en referencia durante los últi· 
mos 36 mese,s .que prestaron servicios". Es-

"ta enmienda ha sido desechada por la H. 
Cámara de Diput'ados. -

El señor Maza. -Parece que lo mejoJ 
es aceptar la modifichción de la H. Cáma
ra de Diputados, y no insistir. 

. El señor Guzmán (don Eleodoro E.) .-
P1arec'e que está bien la modificación de la 
Cámara. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si al 
H. Senádo le parece, 'Se, aceptará lo apro
bado por la H. Cámara de Diputados. 

Aco]·dado. , 

El señor Lira Infante.- i. Qué otrQsprQ
yectos hay en la Mesa? 

Quisiera saber si' ha Ílegado' un Ménsa'
je para incluir en la' Convocat;Jria dos 
proyectos sobre empréstitos pata ·1&8 '. Mu
ñiCípalidades de 'Puerto Montt y Puerto 
Varas ... 

El señor Maza.- i Y La Unión ~ 
El señor 'L'Íta. . Infante:-... EfectivalXlt\~-' 

te : Puerto Montt, Puerto Varas' y' lia 
Unión~ Se dijo que se. hábía tomado el 
acuerdo de incluírlos en la Oonvocatoria. 

El señor Secretario.- El Mensaje co
rrespondiente, H. Senadol" se ,refiere de 
manera general 'a todos los proyectos de 
empréstito, ya aprobado$ por una rhmR 
del Congreso, -

El señor Lira Infante.-,. Entone'es, señor 
Presidente, yo pediría qUe se incluyeran 
estos proyectos en la Tabl<a de Fácil De!'
pacho, a fin de que se disc~tan oPO'rtuna.';' . 
menté. " , . - : 

El señor Martínez Montt.- Como miem~"
bro de la Comisión de .Gobierno puedo in-:
forlnar que en este momentO' se están redac
tando los informes rela-cionados co<n esto .. " 
próy'ectosde empréstitOs ~ las M,:nieip&.· 
[ida des a lOS cuales se refIere el senO'r Se
nador ~ seguramente estarán listos para la 
sesión de maíj.ana. '# 

El señor Maz:a.- MUC'hhS gracias. 

ACTUACION DEL OOMISARIATO JlRE.
TE. AL PROBLEMA D'E LA VIVIENDA . 
_. INOUMPLIMIENTO -DE LA -LEY· SO-

BRE HABITACION POPULAR, 

El señor Urrejola (Presidente).- En la 
Horade Incidentes, tiene la palabra el H. 
señor Lil~á Infante. 

El señor Lira Infante.- Señor Presi~ 
dente:-

Muchos y muy graves problemas aque:
jan al país, deteniendo su progreso Y ago
biando a sus' habitantes. 

En el orden político, el avance del co· 
munismo cuya doctrina por ser de tinte 
tbtalitario . atenta lContra nuestrO' l'égim~ 
democrático; por ser absorbente de la:~ per
sonalidad humana, anula sUS derechos fun-. 
damentales y las libertades públieas; 'PO'r 
propiciar la lucha de clas6li intrO'duce:' la 
anarquía en el campO' del trabajO' y roPl~ 
raarmO'nía que debe reh1ar entre., ~()S - dos 
factores ,que en, él laboran., el brazO' y el 

• 
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enital;. 'por ser 'de índolf: pr~potente: des
ecmo~ el·. prineipio de'autor~ad, sin~,e~yl) 
respeto. no hay orden y. debilita ía dis1ú
plina ;sincy:yo imperio ninguna .actividad 
puede prosperar; por ser, ~de estructura in
ternacional en .su .atnraleza 'Política hie
rtt . .el principio .de la soberanía nacionall. 
: En el orden económico, la constante al
za del eosto de la vida, que mantiene.. en 
délicit creciente los presupuestos naciona
le$ Y' . particulares, haciendo neeesarios re
a.jastes de suel~os y salarios que .además de 

, . resUltar ineficaces contribuyen a agravar el 
'p¡-oeeso de la inflación monetaria, causa del 
desequilibrio de toda nuestra inconsistente 
economía, de la pérdida de lag ahorros, va
le decir del fruto del trabajo. 

• En elol'den social, la rel¡ajación de todos 
~'usortes que actúan eIll la organización 
y. desenvolvimiento de la familia y de la 
~()leetividad, consecuencia del eoncepto ma;
teJialista de la vida que resta importancIa 
a los valores morales, sin los .cuales toda so· 
c~ad marcha: desOl bit.ada hacia su ruina. 

Víctima de estos y otros males es la Na
eión, que vá perdiendo el vigor 9.ue en otros 
tiempos la destacara con ventaJa entre to
das '188 deloeontinente; víctima de esos vi
eiosydefectos son los ciudadanos, que ven 
dQÚ'audados sus esfuerzos en pro del mejo
ramiento de su propia situaci6n. 

Víctima., sobre todo, de la crisis que aquí 
y' tllM Y en todas partes se advierte como 
plaga que invade todos los campos y como 
mal'<>'za que' ahoga toda!> las esperanza."!, en 
de Ülodo muy especial 'el pueblo, cuya exis
tencia se debate en un plano de inferiori
dad moral v material, fruto en gran parte 
del es.caso ;spírítu de trabajo que' lo alien~ 
t~, de.l ningún hábitó de ahorro -que lo ani
níi y que lo mantiene en estado de postra-
ción 110 justificada. ' 
'. ~o prp.tendo, señor Presidelllte, profundi
zlÍr en el intrincado laberinto de los. hechos 
y ,fenómenos que he esbozado. No sería po
sibÍeque' me detuviera a analizarlos a estas 
alt.uras de este perlodo que toca a ,su fin. 
Pe~o tampoco podría prescindir del deber, 

que juzgo ineludible, de tratar una cuestión 
,ital que afecta por igual a todos los aspee
tOs que presenta nuestra actualidad social, 
880ttómica y, aún, 'Política. 

\Me refi~ro al' grave, al trascendental pro
blema de la habitación, quefué siempre gra
ve en ChIle, como lo ha sido en todos los 
paises, pero g~e !hoy día reviste caracteres 
Un agudos que reclaman atenci6n preferen
te de los Poderes Públicos, so pena de este-

<; .• " 

riLizar tod~ los esfuerlosqu&.ae ¡aataa p~
~a Inejol'¿;¡.r el sb"nda.rd d~' vldáde . já, p07 
blaeión y en forma muy particular del de 
'las clases lLS8.1ariadás. . ' . 

Señor Presidente: el problema de la vi· 
viendaen Chile es el gran problema; causa 
y raíz de muchos otros,.:le innumer~bles 
otros. -Ha llegado a un punto muerto en el 
cual yacerá sin esperanzas de solución si llO 
se reacciona seria, yigorosamente contra la 
política que basta hoy se ha seguido frentfJ 
a él. ' 

Ya no se trata de que las habitaei.one¡; 
sean insalubres, en gran parte inhabitables, 
en todo caso enormemente ,caras. Se trata. 
señor Presidente, de que uná gran parte de 
la población, especialmente la úbrera, care'" 
ce de habitaci6n. • ' 

y esta: carencia dI" habitaciones es, a su 
vez, causa determinante de que el 'Pueblo 
siga m~lgastando ~us salarios en :1 vieio del 
alcoholIsmo, perdIendo todo estImufo parll 
trabajar y para levantar su bajo nivel de 
vida porque "sin habitaeiones sanás y con
fortables el pueblo 110 tendrá nunca hogar 
que lo ¡atraiga; sin hogares, como dijo un 
g-ran públicista (cuya frase he reeordaao 
muchas veces) no hay sociedad y sin socie
dad no hay patria". 

Sé, señor Presi~ente, que algo y muello 
se ha- hecho por d{)tar de viviendas al púe'; 
Mo. Primeramente, la ley de 20 de f~brerp 
de 1906, que lleva la firma de· mi estimado 
colega don Miguel Cruchaga Tocorllal lev 
que creó el Consejo Superior de Habit~cio
nes, que realizó labor muy importante. 

En seguida, la Administración Aless~lldri 
creó la Caja d~ la Habitación Por ley de 8 

. de octubre de 1936, de la cual tuve el hoaor 
de ser 'autor; ley que es herramienta ¡pode
rosa que puede y debe' dar la anhelada so-
lución al problema, , 

Pero, no obstante la labor que ha ~~
.r:ado . hasta hoy mediante la inversión de los 
300 millones de pesos 'de que ha dispuesto. 
ni la -que anuncia su V~cepre!ijdente para 
desarrollarla en este año con los muchos mi
llones que espera contar, no podrá deeiNe 
que se ha entrado de lleno por el verda.dero 
camino, por el camino real que nos n .... a .. , 
a la. meta. ¿ Cuál' es, .señor Presidente, ese· 
cammo 1 No. otro que. el fomento, el f.stímu
lo ala iniciativa privada, camino que es el 
nervi~ de ]a ley 5,950 que creó ]a C~a de 
la Habitación y qUe lo es también de la ley 
7,600 que. modificó yampli6aquella.' . 

Ambas. leyes tuvieron en mira busear la 
, coop~ración del capital particular para "í-
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var' Una. neeesidad que sin esa cooperación 
n1;ll1ea será debidamente atendiaa, porq~e, 
los recursosfiscale.s, por cuantiosoa que fÍ~ 
obtengan, no bastarían para ellQ. 

Hace un momento me imponía del plan' 
de -construcciones que proyecta. realizar la 
Caja en el año actual, y pude., darme cuen
ta <le que se destinan 80 mil~ones de los 180 
de' qtie dispone ese plan, a concesión de cré-
ditos en dinero y en bonos. -

Algo eS, pero lt,t distribuci6n de fondos se 
hace entre tantos dept.trtt,tmentos o comunaa 
que para algunos' se consultan sólo 
$ 200.000 o $ 300.000 que no servirán para 
nada. 
, Se piensa que la Caja podrá disponer en 

este año, 1945, de más de, 200 millones y que 
con ellos 'Podrá "construír miles de éasas, 
más de tres mil. Pero si en vez de invertir 
la Caja. directamente esos millones destina-
1" unaeuota, siquiera del 33 010 de 108 ::Ibis' 
mos, en estimular a la iniciativa particul&,r, 
el rendimiento de su' labor serfa. enorme
mente más elevado, 'Porque el (lapital par 
ticular puede cooperar con terrenos, con di
nero, con dire6ci6n técnica, con materiales 
propios, con muchos factores que significan 
otro tanto de lo que a movilizar ese mismd' 
capital destin.1l- el Estado. 

Por algo Inglaterra, Estados Unidos: 'los 
rrandes' palses, han utilizado este· sistema 
para resolver este mismo problema: por
que es el más eficaz y económico. 

La ley 5,950 hoy consulta Viarias disposi-, 
'dones qu~ no se han llevad<) '.a la práctica, 

con lo cual se ha retardado eonslderable
:mente 'la solución del' problema. 

,Por qué, la Caja no ha concedido p'r~s ~ ,
taDíos, como lo quiere su ley orgánica, a 
108 empresarios para que construyan Cas&lJ 

,para sus operarios; a los, ,dueño.s" de pre-
I dios agrícolas para sus inquilinos; a las 
,eoeiedades cooperativas para sus coopera-

dos ., a. los obreros dueños de terrenos pa
ra que edifiquenp.or intermedio, de la mis
ma ,:Caja s. í*opiacása! 

Yo no me explico esa negativa de la Ca
ja a poner 'en pr!ctica todo este bien idea
do' sistema para estimular la inÍe1ativa prl· 
vaday sosteDlgo enfáticamente que mien
tras la l Caja prescinda de él no cumplirá 
su cometido, ni entrará por la verdadera, 
senda que la conduzca a ;dar satisfaci6n a 
la mis sentida aspiraci6n popular. 

Háce pocos días,~'El Mercurio" de Santfa 
go~ public6 una reseña relativa' a la 1a"o1' 
que la Caja de la Habitación se propone 
·tIeiarrollar dUrante el presente alio. Se ha-

bla de la inversión de 130 millones de pe~ 
sos, de loa' cualcs~ cien millones se destina-" 
rán a construír .casas directamente por me
dio de la Caja y 30 millones por medio de 
préstamos, ya saauen dinero efectivo o me-
diante bonas. ' 

Al leer esa información me he dá-d'(} 
cuenta, desde luego, ~e qúe la Caja no h& 
entregado li ellta Inversión, que era pl'efé
rente de la ley, la cuota que debería haber 
entregado y a'Penas se trata de 30 millane ... 
de peBOS en un total de 130 millones del\e<" 
sos que se invertirán conforme a' ese plan 
Se trata de préstamQs de 200.000 pesos 'en 
dinero, ° de '300,000 pesos en bonos para 
algunas ciudades, comunas o depar~men
tos. 

Esto no conduce a nada, ni $ignifiea ha
cer préstamos' que estimulen la iniciativa 
privada; significa solamente invertir e8Oll· 
dineros sin ningún provecho social apre
ciable porque con tan exiguas sumas na4a 
de importante se podrá haeer. 

Hago esta o!>servación, señor Presiden; 
te, porque aeabo de leer en la prensa esa 
información dada por la C"aja de la Habi' 
tación Popular. 

Naturalmente, 'que el sistema, de, con'ce· 
sión de créditos, que puesto en p.ráetic~ 
p.uede multiplicar las casas que se con'~; 
truyanal amparo de la ley) no permiti~ía 
.al Consejo ni al dir.eetor de la Caja disponer 
de ellas para dárselas a quienes quiertln¿~on 
lo cual perderán la libertad de que ahora 
disfrutan para beneficiar a sus favorito, 
y hacer obra política. 

Precisamente en esto reside una de' las 
ventajas del sistema; subst;aer ,la a.éción 
de la QDja del plano partidÍsta para si, 
tuar10 exclusivamente en el plano de la rea' 
lidad económica,. que es el que le interesa 
8'1 país. _ , 

Es cierto que también cabe ella 8C'Cj"Ó» 
partidista en la concesión de los créditos, 
pero indudablemente más diluída. , 

Yo no me cansaré, señor Pr,esidente;d(' 
levantar mi voz¡ en esta tribuna para llamar 
la atención del Gobierno hacüt la necesi
dad de cambiar rumbos en esta materia: aun' 
ctianuo el hacerlo me haga aparecer, de' 
masiado insistente, aun majadero. 

:eoreso, en sesiones pasadas a1discutits" 
el proyectó qUe aprueba el plan: de obrar 
pública. S, me sentí contrariado 'porque no 
obtuvo acogida unaindicaci6n mía tendiell 
te a €stableceren la ley que los fondo!;! que 
ella consulta' para la construcción de casas 
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para obreros, los debería invertirla Caja en parte de los arrendatarios, .habría. hec}II~' 
dar aplicación a las disposiciones legales bien; pero ha ido muono lflás leJOS ad~ 
que la autorizan para conceder préstamol'l, ' tando unll. serie de medidas injusta! y del 
Esa disposición, por mí propuesta, en nadh todo inconducentes al fin tq~e per,egttÍa ,d. 
alteraba el plan de obras públicas; al con-' ldiviar la. crisis de la vivienda. 
t;rario, completándolo, mejoraba la ley. " Una de ellas, la principa~, sustrajo de la 

Se perdió una oportunidal de haber da justicia ordinaria el conocimiento y r~so: 
do un nUeVO paso en la solución de un pro, lución de los conflictos 'que se suscit~:ran 

v bIema que no admite mayor d~m(\ra. Dr. aM entre arrendadores y arrl!ndS!,tarioB, ~~~$. 
la moles1iá 'que sufrí al advertir la, oposi' tionesque la Constitución enttega pred· 
ción que se hacía a m'i indiaaci6n sin razór, samente al Poder Judieial. 
atendible y que me llev@ al exceso de ca La segunda -rebajó inconsiderablemtnte 
Hficarla como de índole política. :a renta de las propiedades destinadas a 1. 

Señor Presidente, pero no es sólo la Oa habitación, renta que de po,! sí es baja tra-
ja de' la Habitación la que ha seguido tánqose de las de poco precio porque estas 
frente al problema d~ la habitación un,'! &ufren contingencias y reveses que en gra~ 

• pOlítica errada perjudicial contraproducen. 'parte anula.n el valor del a11quiler. No' •• 
,1; e " Son el Gobierno y el Congreso. los que 8610 la demora en su pago, la insolvencia 
han cometido el mismo yerro cuya!:! fata- CIerta o fingida del arrendatario, sino" le nin
les consecuencias estamos palpando" gún cuidado 'que g~sta en mantener' el in-

: La 'gr~n crisis de habitaciones, d~ ca· mueble en buen o siquiera regular estado 
, sas., no consiste en que ellas sean caras si' , de conservación, sino el espíritu de destru:c~ 
no en que no existan en el número que. las ción que es frecuente en la clase de .pe~· 
neeesidl1des exigen. nas que habitan tales, viviendas. 

"Qué es preciso ha,cel' entonces para 8a1- A estos factores se ha añadido la, actua-
var ese déficit 7 Tratar por todos los me- e;ión del C'omisariato de Su!b6isteneiu y 

'dios posibles de obteI\er que se construyan Precio q,ue no se ha limitado en general, 
· más casas, más habitaciones. (no hablo de lo que ocurre hoy bajo 1" di: 

y qué se ha hecho? Todo lo contrario: rección del Dr. Salas), a amparar al áTreB" 
ahuyentar al capital :e,ara que no se tiente datarío, sino, que ha perseguido impláeA· 
a. busear como' inveN\ión la edificación dti blemente al arrendador, a quien por el.he

,viviendas de bajo pre!lÍo; perseguirlo pOI' chode serlo lo ha considerado criminal, , 
· todos los, medios imaginables: tratar al Y no han parado mientes· el Comi$ari.,. 

propietario como a un enemigo de la so" to, ~ás 8rriba el Gobiemo y sObre,ambos 
ciedad al cua.l hay que castig~rlo sin pie" la Jey, en que la mayor parte de 108 d~e-
dad dismínuyéndolfl su renta y aun privá B ñObl de esta clase de viviendas son perso.as 
dolo de eUa" de escasos recursos, viudas, jubilados, pe-

A Cuál Jia sido el resultado T queños propietarios. que han invertido tÚs, 
Paralizar toda iniciativa paro col'lstru'" ahorros en esta clase de inmuebles, ~ie()s 

easas de bajo precio. que estaban a su alcance, ilUsionádoa ¡~:OJ1 
En los últimos años se ha podido ndver- la posibilidad de obtener una renta • alta y 

· tir interés' por levantar edificiOR de renta segura, y que en realidad no es cierta hi ea 
destinados en la planta baja a locales 00- elevada. . 
mercialesy ~n los pisos alt,{\Ra oficina:; ,. Algo "más debo agrer:&l' a. esta. observa
a,un a departamentos destinados a la hab" eiones que me ha. oído ~l H_ Sep~do. ' 1fe 
taei6n, pero de pr~cios de a]tqníler de 2.000 tratado de imponerme, aunque un pote •. 
pesó!> mensuales como mínimo, para per- la ligera,', ,debido a su extensiqn. ,del pro
sonas adineradas. y~cto elaborado a indicaeión Q.1I1 Gobjém() 

Se ha notado en los lütimos años abllp- por el Oomisariato General de Subgistencias 
!ufo ,desinterés por consÚuir' ha:bitaoione!!l y Precios respecto a este mismo problema 

, debajo preC'io. j, Po\" qué f Sencillament!' de'larrendamiento de inmuebles, y ,he' po; 
; porque re~pecto de éstas el capital no ha dido cQmprobar Con bastante Sorpl'e84 y 

, ha.llado de parte de la ley, la debida g14' pesar que se incurre en él en los mismos vi
:rantía.. Al contrario, ha ~ncontrado franc'\ cios a que me he estado l-efiriendo.Desde 
hostilidad. '. 1ue1;0, limita' la renta de todos los inmue

Si se hubiera limitado la ley a dictar dis- 'bIes, cualquiera que Sea su clas~, y en for-
posiciones tendientes a impedir abusos dt! ma mucho mAs ,restril1Rida que 8lqueRa ~ 
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el' {}Qngreso ~¡i,eionalestableoió hace. 'dos 
'.apos_por mooio;t1c,l1naley que dict6'sobre 

',' .el pfl,rti,cular,. ·En seguiga, substrae toda 
,', cüestióu que. se sUscIte· entré arrendador y 

arrendatario del conocimi€nto de los Tri .. 
" bunales ·dé Justicia; únicos organismos que 
: deben conocer de estas materias, entregán
',doZ,íÍ8, en cambio, al conocimiento del Co
·misariato. ft~neral de Subsistenciás y Pre

; eios, qne no debe conocer de ellas, pórque 
la Constitw;lión 10 pi'ohibe y porqu~ 110 tIC 

'!le" criterio jUlúdico p,!lraresolverJas. En 
efecto, por muy distinguidas que sean las 

. personas a cargo de esa instituci6n, ha es
tado pro('edJ,enao y procederá en el futuro 
con el prejuicio de que el árrendador abu-

." sa siempre y de que el arrendatario es lfn 
hombre dJeno de toda clase del considera
eiones:, que no peca jamás en ningún senti
do y que paga con absoluta religiosidad 

'la renta.' J~$te solo antecedente basta para 
desrlalific81' por completo este proyecto de 
'ley, 

Lamento tener que expresarme en estos 
térininos' resp'ecto de un proyeeto elabora
dó por el más alto funcionario del Comisa

"riláte General de Subsistencia y Precws, 
,'péro me encuentro en la obligación de 'in
, ~itítir en que 'estos vicios son de tal impor' 
'ta¡neia que hacen ablsolutamente in:aeep· 

.: 1;8.01e ~1 proyecto. 'Por utra parte, me-
. diarite este proyecto convertido en ley se 
· 'acentuará más aun el grave defecto en que 

~. 'sé ha estado incurrienoo en las leyes y en. 
• .la, aeci6n oel Gobierno y eh la del Comisa

· ;', nato GFinera} de Subsistencias y Precios, 
· . , . o sea, en. hostilizar al propietario en vez de 

" estimularlo a construir casas. :No se ha en
. '~ocad6 eRte' prpblema' Elll su más importan
·:·te:aspeeto 'que es el de favorecer y estimu
. ltr' la iniciatIva privada, a fin de que se 
'edifiquen las cas.as y habitaciones que sal-

ven. el déficit enorme que de ena~ hay, 
';. Es ,poi- esto que levánto mi voz, eh la for

<', m", 'mas '. enérgica posible contra este' gra
"isimoerrol" en el. que se está ineurriendo' 

· jt qüe cierta pren&3 apJa'Q,de y fomenta con 
· ··.·iJiiras polfticas y electorales, sin darse cuen. , .. t.. de que no se ataca con ello a los gran
, -d~ capitalistas y propietarios sino a mo-
r 'déstas personas que han invertido sus - re- . 

du'eidos ahorros en casas o departall!-entos 
dp- bajo precio. 

El mayor número de' estos propietarios 
pertenece a esta categoría, como ha sidO' de
m08ti'41dó con datos estadísticos oficiales 

'!'" ~ i>''¡14~!( , , 

en esta mi&~a Sala,¡ Desuerte'o-ílue ªe)cstá 
hacieitdoobra antIsocial qu~ merMf}fla;~éo 
repudio eSJlecia,lmente de aq.ueIlos. se~tores 
que se dicen defensores de las clases.mOdes
taso 
• La verdades, seÍlor Presidente, q~e se 
está haciendo una mala, una pésimapolíti
~a . Yo debb insistir en que no es conve
mente que ~e continúe con esta política to- . 
talmente errada y cuyos funestQS resulta-

: dos esta.mos palpando. 
No deseo ocupar más tiempo del escaso 

de que dispone el H. Senado y cedo la. pa
labra al R. señOr Grové, don Rugo, sin 

. perjuil!lO de continuar ocupándOlne de ,este 
asunto en otra oportunidl;ld más propicia. 

CAMPA:&A 
NADA.-

.. )o 

ANTIVENEREA COORDI-
PROVISION m OA:R.GOS 

VACANTES 

El señor. Urrejola (Presidente) ,- Tiene 
la palabra elR .. seFíor Grove. dOn Rugo. 

El señor Grove (don RUgo).-La Cam
paña Aniivenér·ea Coordinad:t de Valparaí-
so y Viña del Mar, fué plap.eada,. organi
úlda y puesta en marcha, a principios de "'l.. 
1941, por las tres principales enti<:lades 
médico-asistenciales' que, hasta esa fecha, 
hacían lucha antivenérea en form&. lai¡¡lada 
e inconexa: Sanidad, Beneficencia y Segu-
ro Obrer,ü, más la 1. Municipalidad de Vi-
ña del Mar que, porrazon,es espeCÍlales, 
llác'Ía el tratamiento de los. enfermos. ve
nereQR y el control oel comercio sexual' en 
dicha ciudad. De acuerdo con el acta cons· 
titutiva correspondiente, cada Ul1'a de estas 
instituciones aportaría a la Chmpaña todos 
~Ós elementos de que disponían para sus 
!'especti:vas . acciones 'antivenéreas, más al
gunos aportes extraordinarios debidamen-
te . estipulados en hl referida' alcta. 

Durantll los años 1941, 42 Y 43, la Cam
l)añ'a pudo desarrolIar sus actividades sin 
.mayores dificultades, ya 'que. los aportes 
de las institucioDP.lS pactantes fueron reci
bidos en forma más o menos compJeta y 
oportuna, . 

Los resultados obtenidos por la Cámpaña 
'durante este período están consignados en 
la. Memoria correspondiente, .que rué opor

. tunamente distribuída' a las autoridades 
sanitarias. De acuer:do con los dhtos es
tampados en dicha Me1;llorÍ'a, se deliprellde 
que, en menos de tres años de labor, las 
cifras de morbilidad venérea de Valparhi-
80 y Viña del :Mar ha.n sido rebaja.dJ;l.s en 
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un 65% para la sífilis infecto.-contagiosa doy est.udiado. MI'. C. E. Turner, ~eleg~~~·· 
y~ en un 60%; más o menos, para las tres do d~ la Oficina de Coordinación. d~ Asun,:" , 
enfermedades venéreas . restantes: gono- tos Interamericanos ,de Washington, des"'. 
rréa, ch'ancro blando y linfogranulomato- pués de imponerse de la fo~ma y resúlta~· 
sis: Así, mientras en el año 1940 hubo 1,288 dos de esta Campaña,ha expresadQ tex,' 
cagos de sífilis infectocontagiosa, en 1943 tualmente: "Estoy verdaderamente ~Om~~ . 

. se~registraron .sólo 460 casos. Las cifras de brado del adelanto sanitario de Valpara1-r_ 
gonorrea· aguda han bajado de 2,092 a so en esta materia". Una Comisión de téc"¡ 
1,090: las de chan{ll'o blando, de 566 0.242, ni.co¡;¡ de la Caj'a de Seguro Obrero de San":,, 
y": la.s de linfogranulomatosís, de 164.,80 91. tiago, . después" de un minucioso. estudio,: 
En' forma más impresionante l1ún ha sido termino su detallado informe sobre. dieha, 
rebajada la morbilidad venérea de prosti- Campaña c~n. -los siguientes. conceptos;: 
tudón ya ,que mientras en 1940 se regís..,. "Una ,vez mas se tCOOlfirma. que el valor 4~C 
traron' en eUa330 diagnósticos de enfer- la cHmoia y la técnica. es funC.ión de·la. or
me~s 'venéreas contagiosas, én 1943 es- ganización adecuada, de tipo furiciolllLlt 
ta .cifra bajó a. 138, o 'sea en un 68%. que las utiliza. en $\U aplicación práotioa~ 

. No se han obtenido todavía los datos .e8- En Va.lpt'U'a.lsO exJistían, desde má$ dediu 
años, los mDm:os elementos, medioo técnicos

ta~ísticos pr.ecisos correspondientes a 1944, y personal que ahora existen, pero fal~ba-: 
pero hay, dos datos indirectos que son .sufi- la organización adecuada de ellos para ob.
cientemoote e'ocuentes pa'ra apreciar los tener fines determinados, en plazos4é,ter-, 
rea.ultados que ei,tá dauco ésta Campaña y minados y en confcmnidad a un plan .. Bp. .-.....;. 
que no pueden menos que impresionar. pro· ninguna pMte del país puede !Obserya.t'8&· 
fundamente el espíritu y la conciencia de una baja de. la morbilidatd para. süilis igual 
los gobernantes, de las autoddades sani~. a 100 ¡en 1940 y a. 34.7% e» 1943, y esto,. 
tal'ia¡-;; y de la ciudadanía -en general. La en menos de tres años, ya que el año 1941 
Campaña ÁntiveI1-érea Coor,dinada de Val-. fué un período de mOlIltajeldel Servicio jr 
paFaíso y Viña del Mar se encuentra ae- de entrena..tniento de] personal. EstamOs . 
tuabnente en condicion~ de devolver a los segurOs de que si se habiera. contado con' 
Servicios de Beneficencia y Asistencia 80* personal, suficiente e idó~ ¡en, a~; 
cii:il':Parte de las camas que, en calidad de Servicios, como el de,lnv!1Stiga.ción ¡gp~:~ , 
impresindib'les, le fueron entregadas en ntiorógica., los resultadoll habrían sido,J,l1u~ 
194-1' para el aislamiento d·e los venéreos chísimo más brillantes".' , ". ':::'. 
contagiosos. Es así como una de las salas Por último, cabe destacarque,sobre -la 
del Hospital del Salvad 01', de Valparaíso, base dI} la organiz8.ción y experieneis.,:re--< 
destinada. a la hospitalización de venéreos, cogida en. estl1 Campaña Antivenéreá ;de: 
podrá ser entregada, sin perjuicio para la Valp'araíso y, Viña del Mar; el $upJ!-e1tlO" 

. Campaña, para la hóspitalizact6n de tuber- GO'bierno, por Decreto N.(J' 440, del 28· <k. 
'clllosos incurables, 'que es otro de los as· marzo de 1943, ha dispuesto -que la :Dketl~· 
:pe~tús dramáticos de nUl>stra Ralud púUica:, ción General cre' Sanidad organiee -en: te*'" 

nn los primeros díaf\ del presente melJ. do el país la Camp&fiit Antivenérea Naeio:-
de enero se ha realizad.o en Valparaíso el' nal, cuy¡a~ ?o~mas técnicas y. administl"af¡i~· 
examen médico del 'Contingente de la Cons- vas son practIcamente las. mIsmas que lroD 

cripción Naval: de 900 individuos exami- tan brillante éxito han rendido su I)l!U~PI... 
nados, el rechazo por enfermedades vené.,. de fuego en Valparaiso y. Viña del,Mar d..efi:¡~ -
reRs a.gudas alcanzó sólo al 1 %, cifra al- de ~l año 1941. _ .... 
tamente enorgullecedora para. c'Ual,qllier. Pues bien, toda la labor ·desarl'oUe.~· 
país del mundo y que, frente a lats de un todos Jós esfuerzos ga8t&dos y los é~it~" 
10 Y un 15010 ~e años anteriore,cons· obtenidos, pese a· su magnitud y: ~~~ .' 
tituye ·una revelación a~entadora y un es~ dencia, están a punto de malogral'8e. t~ta.17~. 
tímulo formidable. mente por la forma· en -que la Ley de, E~l':-<. 

Debe señalarse, además, que la organi-gencia es apliClada en los Servicios, de ~~' 
zación, el funcionamiento y el rendimiento Dirección .General de Sanidad,en cuantó 

'de- la Campaña AutÍvenérea de Valparaí- .se refiere a nomhramientos, suplen~i~~.o· 
S<l.y Viña del Mar, han merecido 108 más-' reemplazos del ·personal. .' 
eUi'giO!W'$ eomentkri(}s de. los téeIÚeo8, na- . A raÍZ -de proponerse' un refm.p~~t~< 
eiónale5 y extr8,Jljer08 que Já hlan;oono.ei.-.. p&ra -el ~go . de Lalló:r&tocisja, ¡po~"~~!~~" 
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medad del titular, accidentado· grllvementE.' 
en cIrcunstancias que Sé retiraba. del local 
del Laboratorio, la Dirección General de 
Sanidad tr&nscdbió' ~u Circular N.o 72, de 
lecha 130 de noviembre de 1943, en la que 
rhaníflesta: " .. ~ que /JO se puede contratar 
reemplaztmtes ni proponer nombramiento~ 
para la provisión de cal'!gos vaeantes, nO 
,ó10 por permisos l'vT enfermedad, 'sino 
... bién' por reposos decretados de acuer
do· oon la Ley de Mediciena preventiva", Y 
_ así como la Sanidad M hh. dado los fon-

. I 

dos para pagar ni éste ni otro reemplazo 
PO! enfermedad qUe se hll producido des
pues. 

Además, en el curso de 1944 se produ
jeron trefi e'asos de reposos por Medicina 
Preventiva. decretados a médicos del I';er
l*ieio,eO\l un total de tFes meses. cuyos 
reemplazantes hasta la feCiha . no reciben 
$lleldo~,pues han sido rechazadas las pro· 
posiciones de reemplazos correspondientes. 

A medi'ados de 1944, con motivo de, la 
wmnnc'Ía de .un médico tratante· y del per
miso por seis meses, sin goce de sueldo, 
~t}ncedido a otro médico para a.usentar8e 
del país, la Direcció;n General de Sanidad, 
por oficio N.o 2,428 de fecha 28 de julio de'. 
1944, dispone textualmente: " ... se prohi
b'il las iupl~~ e interinatos, a pesar de 
tratarse de cargos técni.cos de . a.bSlO~'Ut!a 
liecesidad pare. .1 nonnaJ. . desa.rrol1ode los 
lerYioios", . 
. Toca la desgracia de que es precisamen

te Sanidad la institución cU}"o. apo.rte a la 
Campaña está. constituído a base de per
$onal, y es 'así eómo, de los 49 funciónarios 
de Sanidad destacados en la Campaña, 11, 
~ -sea más del ~2%, han dejado de prestar 
IMrvícj,os durante' el año 1944, trElnsitori'a 
ti) definitivamente, y no han sido reempla
zados 1>0r dieha institución. 

Si !!le considera que, aun completo, el 
personal de qUe "dispone la Campaña es ya 
imlufieiente y que, en .su ..gl"'an m&yoría., se 
trata de personal técnico, C'o.n. labo'res ab· 
~lutamente especializadas" 'se desprende 
~inmediato que en esta si~uación se hl&ce 
t~mente imposib'lé toda acción .eficaz 
.fqujera para el mantenimiento de las ac· 
tiVidades a-ctuales Y meno.s aún si 'como es 
16giéo y ha sido dispuesto ya poi' Sanidad, 
lt.t. Campaña debiera extenderse a toda l~ 
provincia de Ve,lparaiso. . 

Frente a 1;8, situaci6n angustiosa que se 
le planteaba c'on los reemp13zos de los fun
Ciqll~~ de Sanidad, el Comité Coordina • 

dar de la Campaña hubo de recurdr en el 
año 1944 a uSar fondos extraordinarios 
que le habían sidó proporcionados por los 
S,ervicios de Beneficencia: y Asistencia 
Social, con el objeto preciso y exclusivo de 
contratar más perso~ál, y hubo de ocupar 
parte de ellos en el pl;tgo de reemplazos de 
person'al no médico para los c'argos vacan
tets de funcionarios de B&nidad, queeraiJ. 
absolutamente ind'iJspensables. .Los cargos 
médicos vacantes han sido llenados tam
bién, pero 10'8 profesionales que los sirven 
Se encuentran has~a la fecha' impagos (~l· 
gunos por más de siete meses), y no hay 
(jxpectotivas fundadas d'! (irte puedan...:obte-:-

- ~ <!O.~ ner sus remuneraCIones. . ' 
Todos esto~ hechos han sido puestos e~ 

conocimiento de las autoridúdes correspon
dientes, pero no han podido ser resueltos. 
y no se vislumbra tampoC'o 5U solueÍón. 

~l'\ esta~ condiciones, el Comité ve lle~,.· 
do el momento en que esta situaci6n se ha
ce insosteíI1ible. Par una narte e6 imposihle 
seguir dístrltyendo en el pago de funcio'
narios que deben ser aportados por ,Sani
dad, los fmido,s' extraordinarios que con 
fines- precisos y categóricos le ha aportado 
Beneficencia; por lotra parte, no puede 
tampoco seguir explotando el entusiasmo 
y la>' "xr)(,t'tativas et'onóml1'3s dI' un gl'll~ 

pode médieos jóvenes que trabajan eOIl 
gran 'interés y tecnicismo, pero que tienen 
lógicamente, serias e imperiosas' ínquretu· 
des de orden funcionario . y econ6mieo, 

Debe hacerse notar, además, que ~ant() 
la: C'ttja del Seguro Obrero como Benet!
eencia, en' rázón de la naturaleza emmen-, 
temente técnica e- imprescindible de sUj· 
servicios, . han logrado quedar e~entas da 
las restricciones de la Ley de Emergencia 
para la provisión' de cargos vacantes, si
tuaci6n que, COD! tanto o mayor raz6n, CO" 

rrespoude tam bi~Íl a los Servicios de la 
Dírección General de' Sanidad. 

Finalmente, es necesario destacar el he
cho de que tales restricciones se aplican 
I'U fOl"ma riQ'lH'osa ~ completa en la 
Campaña Antivenérea de Val paraíso y Vi
ña' del Mar, yen cambio, en servicios co
mo la Protección de la. Infaneia, por ejem
plo, se autorizan ampliamente reemplazos 
por reposos decretadó.s por Medic~a Pre
ventiva, aun de persorlal auxiliar que no 
des.empefia una labór técnica ineludible. 

De lo eXl'ue~to s~ despT'inde flue 1>ar .. 
mantener una. labor de la Oampaña 4nti.,. 
'f'eÚrea de' Valparafso y YJia del .1Ia.r sl 
ritmo aJ.ca.ua4o, H ~ aeo_tio t1llt·lt.. 
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Dirección General de Sa.nidad, proceda. a 
Henar ·108 ca.rgos vacantes, a. cancelar los 
sueldos adeudados, y a devolver al Comit' el dinero· de Beneficencia. con que se 
~ colJJtratado personaJ. técnico "wdliar 
para. reemPlf.zar <cargos' i ~prescilldli.bles 
para. la. marcha. del Servicio. ' 

Normalizada ¡¡.sÍ la situaci6n, la Direc
ci6n General de Sanidad deberá dejar sin 
efecto :rara la Campaña Antivenérea de 
V¡alparaíso y Viña del Mar las disposicio
nes .contenidas en fa. Circular N.o 12 de 
fecha 30 de noviembre de 1943 y en elofi
cio N.o '2,428, del 28 de julio de 1944, por 
1ascuales se prohiben las proposiciones de 
nombramientos para cargos vacantes, in'" 
elu(dos los producidos por De.ereto de Re
p'bso' de la Ley .:lA Medicina Preventiva, a 

pesar de tratarse de cargos técnicos de ah
solq.ta necesidad para el normal desarro
llo de los Servicios. 

La raz6n de esta excepci6n para . .con la 
Campafía Antivenér~a radicaría en la na
turaleza asistencial, cuirativa y preve:nti
va de las labores que la Campaña realiú, 
labor que debe ser constante y sostenida 
si se' pretende mantener o mejorar los' re
sultados obtenidos. 

,Para corroborar lo que he dicho, señor 
Presidente, me vaya permitir dar lectu
ra a 'un cuadro bastante demostrativo del.
heeho de. g~e sea por traslado, por re~un
cia o por estar acogido a la Ley de Medi
cina Preventiva, hay personal que no ha 
sido reemplazado en sus cargos o, si lo ha 
sido, el reemplazante está impago: El cua
dro es el siguiente: 

• 
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. - . ~ 
Personal de la. planta de la Dirección de SanidQ.d que por 'motivos dife~ntes no ha. prestlldo servicios 

1 
CARGOS 11, 

----:~----------------------~, -...--._. 

I Auxiliar 
Enfermera 

'1 Auxiliar 
Auxiliar 

NOMBRES 

'~ 

\ 
Arismenia Sotomayor O. 
Susana Gallbert D. 

I María E. Díaz f¡eña 
! Enriqueta Peillard B. 
I Cesáreo Leiva G, 

MOTIVOS DE AUSENCIAS O BS E R V A (; ION E S 

'l'rasladada a Santiago 
Renunció 

N o ha sido ref' .... plazada. 

Renunció 
ITrasladada a la Jefatura 
; Renunció 

" 
l' 

" 
" 

f-' 
<:::> , 00 
~ 

W. 
:t;J 
Z 
p;. ¡ Inspector 

Auxiliar 
1 Auxiliar 

I Maria Segura Castro 
I OIga Squadrito S. 

i Trasladada a la .Tefatura 
, 2 meses M. Preventiva 

" "'11'8 Heemplazo pagado con fondo3 del Comit{~., 
Reemplazado por Dr, . .A. IJópez, pago pendiente 
Reemplazado por el Dr. Javier Valenzuela, pago neu I Médico 

, Médico 
1 Pedro Maeuada O. 
\ .Tuan de D, Moraga del H. 

• 

1 mes M. PrevMtiva 
2 ~eses 

I Médico 
Médico 

! Lautaro Silva CaIderon 
I Eugenio Mujica G. 

6 meses' ¡iceneia extranjero l' 
.RF,nunciÓ '. 

, 

:RESUMEN: 

, . \. , , 

4 FuncionarIos renunciaron y, no han &ido reemplazados. 

diente.. . 
Reemplaza'do por el Dr. 'A.': A. LDpez, pagó pcnd':l!te. 
Reemplazado por 3 meses Dr .• l. Giaeaman. pa:go pel'

diente. 

-' 

3 Funcionarios ¡fueron \trasladadOs yno han sido reemplazados. 
4 Funcionarios obtuvieron lieeneias légales y no 1'ueron reemplazados. 

TOTAL: 

11:Funcionarios, sobre un total de 49. nos da un porcentaje de 22,4 %. 

NOTA: Informaci6n correspondiente al año 1~ 
~--,~_._;" -, 
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En vista de estas consideraciones, roga
ría a la Mesa que tuviera la bondad da 
enviar oficio al Ejecutivo o al Ministerio 
que corresponda, haciéndole llegar estas 
~bservaciones con un "Diario" de la pre-
sente sesión. . . 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo en nombre de Su 
Séñoría ál Señor Ministro de Salubridad. 

PENSION DE GRAOIA.-INOLUSION EN 
LA TABLA 

E,l señor Secretario.-El Honorable se-
. ñor ;Ossa formula indicación para destinar 

los últimos cinco minuto" de la. Primefil 
Hora de la presente ses:óí1 a ocuparse del 
proyecto sobre concesión de pensión de 
gracia a doña Fresia Ehlers de Ganll. 

El señor Ortega.- El Honorable señor 
Ossa no se encuentra en la Sal!., señor Pre- . 
sidente. 

El. señor Urrejola (Presidente).:- Si le 
parece a la Sala, se procf'dería' .en la forma 
propuesta' por el Honorable señor Ossa. 

El señor Ortega.-COlliv es natural, h >!y 

interés en que cuanclo se trata un' p~'O
yecto se encuentre {In la Sala '~l Hono
rable colega que ha formulado la indica
ción de preferencia, y como en este caso no 
ocurre así, yo pediría al señor Presidente 
que solicitara, el asentindento del H. Sena-

• i10 pa~ colocar este proyecto en la tabla 
de la sesión de mañana. 

El señor Urrejo1a, (Presidente).~ Si le 
parece a la Sala, se procedería en la rOl'" 

ma propuesta por el Honorable señor Or" 
tega. 

Acordl;ldo. 

FUSION EN UN -SOLO TEXTO DEL 00-
DIGO DEL TRABAJO OON LAS LEYES 

QUE LO MODIFICAN 

El señor Secretario.-El Honorable señor 
Alessandri, don Fernando, formula indica
ción para qun se exima del trámite de 
Comisión y se discuta sobre tabla el pro· 
yectO' despachadO' por. la H. Cámara de Di· 
pu'tadO's gue ,autoriza al Presi.dente de la 
República para refundir en un sólO' texto 
el Código del 'frabajo con las leyes que 
lo modifican. • 

El señO'r Urrejola (Presidente).- Soli
cito el asentimiento unán:me de la Sala pa
ra eximir del trámite de C*nisión y tra" 
tar sobre tabl!l. el proyectQ. a que se re-

= 
fiere el Honarable señor' Alessan(U.ii.' ;don 
Fernando. 

AcordadO'. 
-El señor Secretario d& lect~ al pro-' 

yecto, que aparece' en la. Ouenta de la 
preSEnte sesión. 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis 
. cuión general y particular el proyectO'. 

OfrezcO' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e debate. 
'Sial Honorahle Senado le parece, ,!'le 

daría pOI' aprobado en 'general y parti
cular el proyecto . 

Aprobado. 

OESANTIA EN TARAPA,OA ,.y, ANTO
F AGASTA.- NEOESIDAD DE EJEOU~, 
TAR OBR~S PUBLIOAS.-INSEROION 

i ~~~ ,. 
El señor Martínez (don Carlos A.).-¿:¡\[e 

permite\, señor: Preside,nte? 
El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señO'r Martínez (don Carlos A.). ..... 
Deseo &rprove0har la Hora de Incidentes 
para hacer notar una vez más al HO'nor'a
ble Senado la situación en que se enC1H..'1l
tran las provincitls de Tarap'acá y Anto
fa gasta en las cuales ya se están haciendo 
sentir los comienzos de la cesantía de 
postguerra . 

Tengo a !nano un memorial del MUllic i -
pio 'de TocopiIla en el cual se hacen pre· 
sentes las dificultades que 'ha habido hasta 
la fecha para. dar eumpi1miento a' una ley, 
promulgada en nO'viembl',e de 1943, ~obre 
construcciones en esa ciudad. La citad.l ley 
autoriza la /!Ionstrucción de oficinas pú
hlicas por un valor de un millón y medio de 
pesos, de un edificio para C~rcel y ,Juzga

.do por valor de $ 2,000000, y también au
toriza la entrega a la Caja de la HabIta
ción Popular de la suma de" $ 3,000.000 a 
fin de dedicarlos &. l'a éonstruceión de ha
bitaciones para obreros. El día 23 de juuio. 
de 1944, se dictó un decreto por el que 
se autorizaba la 'construcción de estas 
obras, pero en el memúrlal del Mun1cip~0 
de Tocopilla, a q1;le aludo, se dejacons
tanciade que hasta la fecha habiendo 
pasadD más de un año desde la dict.'lcióll 
de esa ley, no "eiiste indicio alguno de 
que se vayan a iniciar, 1as dbras enumera
das.Todo esto, 'repito, ocurre a p'~"ar de 
la autorización del Congreso Nacionaf y de 
lUi decreto especial que se dictó para h\' 
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lUici~ión de estas obras, y esta ~e~or¡¡ 
agravará cada día más la situación de 
la provincia del Norte a que ¡me refiero, 

Otro tanto sUcede en Tarapacá, dunde, 
como siempre acontece en estos casos, se 
ha formado un comité para la salvación de 
la provincia a raiz de la paralizacióntb 
algunas oficinas salitreras. En efecto, un 
gran número de obreros de la Oficina Vic
toria,· lo mismo que de ]ia Oficin&. Alianza, 
han quedado cesantes y no .se ve la posi
bilidad de darles ocupación, a pesar de que 
hace un año,cuando hubo· unl1""amenaza 
de cesantía,se estudió un plan de obras 
públicas, de caminos, ete., que por desgra-. 
ciá no se ha llevado a la práctIca. 

Pues bien, ahora que se ha producido 
cesantía con el cierre ,de nuevas oficinas. 
el plan de obras Pl1blicas en esa. provin
cia continúa en el papel; sin asomos dp. que 
vaya a ponerse en práctica. 

.'{ odo estOi hace qU!e. la ciudadanía . de 
estas. dos provincias 'se dé cuenta del al.l<m
dono en {Jue la. han dejado las autoridade~ 
frente al problema. gravísimo. de la JCS8Íl-

t1a. . 
Hay que considerar lo que significa para 

provincias como. éstas, qile' tienen una ma
sa obrera enorme, que Peguen a la Msan
. tía diez o veinte mil hombres y que el ll:s
tado no' pueda absorberla por ¡ID.edio de 
la. ejecución de un plan de obras públicas 
ya autorizado· por el Congreso Nacional. 

Como el memorial a que me he referido, 
así como otro de los vecin9!? de Iquique, elil- . 
tán en conocimiento. de1 Gobierno, pido que 
se autorice a la Redacción de Sesiones del 
Seriado par&. que les . dé publicidad en el 
"Diario "de ,sesiones", yen la versión ofi: 

. cial de esta sesión, a fin de que lit. opinión 
" del país se imponga del abandono en que 
hasta la fecha se ha dejado a es~as dos pro
vincias, a pesár de las reiteradas peticio
hes y memoriales que por diferentes con
duetos han dirigido al Gobierno en el cur
so de estos últimos años. Pido, asimismo. 
que se transcriban mis observaciones al G~~ 
bierno. 

El.señor Lira. Infante. --A pesar de que 
no re.presento a las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta, yo adhiero a las observa
ciones que acaba de formular el· Il. señor 
Martínez, don Carlos, porque, 'cuando se 
discuti.ó en .el. H. Senado el proyecto a. que 
aludió el señor Senador, yO' formulé la in
dicaeión para que se invirtieran tres millo- . 
nes -de pesos en la construcción de habita-

ciones .pl,lra obreros en TocopiUa. Me ex
traña, por 10 tanto, que después, de más 
ele un año, no se hay&. tomado ninguna 
it}iciativa para s'alvar la situación de esas 
poblaciones, donde las obras de est&. espe
cie, eonstituyen una de sus más urgenf~iI 
necesidades. Pido que se agregue mi nom
bre aJ oficio solicitado por el señor Sena
dor. 

NEOESID,ADDE HABITAOION'ÉSPARA 
OBREROS EN. PUERTO MONTT y 

PUERTO VARAS 

El señorIJra Infante. - Si se meper
mite expresar dos' palabras más al respec
to, puedo agregar ·que en el plan a que me 
referí al comienzo de la Horade Incidentes, . 
figura una lista de ras cantidades que des
tinarádurante el curso de este año la Caja 
de la Habitación a distintas ciudades de la 
República, y en ella me ha llamado la aten
ción que no se hayan tomado en cu~nta las 
peticiones que con mucha insistencia hemos 
hecho en favor de Puerto Montt y de "Puer
to Varas los representantes de esa zona 

I para que se re &.lic en construcciones de ca; 
I>aspara obreros. Felizmente, se han toma
do en cuenta las necesidades de otras ciu
dadesde esas provincias del Sur; pero es 
extraño que, siendo sumamente urgente 'la 
construcción de casas para obreros _en 
Puerto Montt y én Puerto "V:aras, no se ha
ya de~tinado un solo centavo para ese ob~ 
jeto. Me pregunto si esa zo'na no ha sido 
favC!recida por estar représentada por el 
autor de la ley ~ . '. . 

OE,SANTIA EN TARAPACA y ANTOFA
GASTA . .-:. NEOESIDAD DE EjEOVfAR 

OBRAS PUBLIOAS. - INSERCION 

Hl señor Un-ejola. (Presidente). -' Se 
enviará el ofÍtcio solicitado por el H, señor 

. Martínez don C'arI.os A. ,agregando. el 
nombre del H. señor· Líra Infante. Soli
cito el acuerdo de la Sala para - qu4 se in
.serten en la Versión Oficial extractada v 
en el Diario de Sesiories los dos· m~mori~-
les a: que se ha referido el H. señor Martí-

. nez, don Carlos. 
El señor Oruchaga. - Yo acompaño la 

petición del H. Senador, pues. considero 
ql'l.e es plenamente justificada, y pido que 
también se agregue mi nombre al oficio so
licitado, . 

El señor \U'rrejola. (Presidente). - Que- • 
da acordado hacer la. inserción y. se agre-
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gará el nombre del H. señor 'Cruchaga al 
oficio solicitado. 

-El textQ de los m:emoriales a. que se re
fiere el acuerdo, es el siguiente; 

MemoriaJ que .el pueblo de Tocopill& pre
senta al Supremo 'Gobierno sobre dos pun
tos de capital importancia para. su subsis

tencia 

a) Inminénte peligro de paralización de 
-las actividades· de'la Compañía Minera de 
Tocopilla, y otras minas de la región. 

b) Cumplimiento de la ley 7,707 sobre 
construcciones en TocopiUa. 

Al Excmo. señor Presidente de la Repü
blica: 

El Comité Pro Dei'imsa y Progreso de To
copilla, en el cual se encuentran represen
tadas todas las actividades vivas de la ciu
dad haciendo uso del derecho de petición 
con~agrado por la Constitución Política de' 
h. República, y ante los graves peligros que 
amenazan las subsistencias de este pueblo, 

<:>e permite /Clevar' a la consideración. de 
Vuestra Excelencia los si.guientes dos Im
portantes aspectos que tienen relación di
recta con la subsistencia \le Tocopilla: 

Considerando: 
1. o Que la Compañía Minera de Tocop.i-

'Ua, empresa que desde hace 35. años ha 
mantenido en actividad sus faenas, ha no
tificado a todo su personal de obreros y em
pleados ,que con fecha 31 de Enero de 1945, 
se :verá precisada a paralizar totalmente 
sus labores. 

2. o Que el motivo exclusivo de esta para
lización es no tener asegurada la venta de 
su producción" por el' desahucio hecho al 
Supremo GobierNO por parte de la Metal 
Reserve, de EE. UU. de Norte América. 

. 3. o Que la parali,zación de las activida" 
des de la Compañía Minería afectarían a . 
450 obreros y 50. empleados que represen
tan con sus familiares un número., de 2,000 
habitantes . 

4. o Que la falta de colocación de la pro
ducción minera no sólo afectaría a la Em-, 
presa a que nos hemos referido, sino tam

, bién a varias otras minas en trabajo en 
eSte Departamento, como la. Mina Toldo 
de Gatico; la Mina Tres Puntas, de Tocopi

'llas y otras más, cuya paralización también 
afectaría a otros 2,000 habitantes. 

5 1) Que la paralización de las activida
des' mi,neras en 'l'ocoÍ:dlla, dejaría . unos 
4,000 habitantes sin medios de subsisten-

I .. 
cias, lo· cual gravaría al ~rario Nacional 
ell caso de que decida: alimentarlos por 
medio de la Dirección de· Auxilio Social. 

6.0 Que esta .clase de ayu'da 'debe, evi
tarse a toda costa, pues, fuera del valor 
muerto que representa y la ínanici&n CO" 
mercia:l que produce, es una ayuda deslo-
1"08a pe 1'a personas que desean ganal'se la 
vida con su trabajo. 

7, o Que una política de previsióil nacio
nal aconsejaría orientar las actividades mi
neras del país, en el sentido dc darles lI!--ás 
existencia propia permanente y segur~, un 
,tanto independiente de las ,eventualidades 
del m~'I'cado internacionaJ', intensificando 

PoI 11S0 del cobre en la manufactura nacio
nal. 

Vistas las consideraciones expuestas, se 
propone: 

a) Como medidas inmedi'atas para evi
tal' la paralización de la Cía. Minera de 
TocopilIa y demás actividades mineras del 
departamento, 'que se trate por. todos los 
m~dios de subscribir cuanto antes la reno~ 
vación del contrato con la Metal Reserve 
de EE. UU. de Norte América. 

h) Como la renovación de estos cOntra
tos por parte de la Metal Reserve, sólo 
son por pequeños períodos y tienen por ob
jeto dar tiempo al Supremo Gobif'rno de Chi- \ 
le para que arregle en otra f{)rma la con
tinuidad de sus actividades mineras, pro~ 
ponemos que el' Supremo Gobierno de!;!tine 
60 millones de pesos, que se entregarían a 
la Cada de Crédito Minero, con el exelusi
YO objeto de que ésta compre la produccÍón 
de la. (jia. Minera de Tocopilla y demás 
minas del Departamento cuya Caja podía 
o~rar con el valor de los minerales .com
vrados .. 

e) Que el Supremo Gobierno haga con
venios Con los establecimientós de fundi" 
ción oue existen en Chile, como el de Chao 
gres de la Compañía Miniére D' M. Zaita, 
tendientes a que puedan refinar el More 
producido por la. industria minera menor 
y po·der entregarlo á la m'anufactura' ancio
nal, al mercado internacional. 

d) Que estas medidas tienen el carácter 
del' llam&do angustioso de ,un, pueblo qne 
se siente amenazado por días ce miseria 
y de ruina ,ante los cuale¡ el Supremo Go
bierno :¡lO puede ni debe pel'mamcet' iudi
firente. e, Cumplimiento de la le:, 7,7(-7, SO,)re 
constnicciones en 'l"ocopUla. 

Com.lderando: 
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1, o Que por .la ley 7,707 publicada en el 
"Díario Oficial"', del 13 de noviembre de 
1943, se aúto!'izó a su Excelencia el Presi
deht.e de la República para destinar 6 mi
llones. 500 mil pesos para las siguientes 
obra.s en TocopiHa: 
a) COnstrucción de un edificio 

para Oficinas Públicas , , $ 1.500,000 
b) Construcción de un edifi
cio ·en que funcionarán la 
Cárcel, el Juzgado y de otro 
para el Cuerpo de Cara-
binerol'l .' " '" " " .. 2.000,000 

e) Para entregar a la Caja de 
]a Habitación Popular a fin 
de que s,e construya habita-
cioI).es para obreros .. ' '" 3,OOO,OO~ 

$ 6.500,000 
Autorizaciones que fueron. hechas con 

ocasión de celebrarse el Centenario de To
copilla el día 29 de Septiembre de 1943.' 

2:0)" Que .con fecha 23 de junio' de 1944, 
se autorizó la construe.ción de los edificios 
a que se refería la les 7,707. 

3 . o) Que hasta la fe:cha ha pasado más 
de un año, desde que se promulgó la ley y 
no existen indicios de inicÍación de ,trabajos 

4.0) Que Tocopilla, más que cualquier 
ciudad de la República necesita cúanto an
tés' sécoÍlstruyan habitaciones para obre-, 
ros, y¡a q'!le la falta ,de casas Pllra vivir hi.: 
p!roducikio un 'congestionamiento' por de
más perjudicial para la vi¡da de los hábi-
tafiteÑ. '. 

5.0) Que, por otra parte, elC'uerpo de 
Carabineros, la Cárcel y demás Oficinas 
Públicas, se Emcuentran eri edificios por 

-demá¡¡ ruinosos y que no tienen ninguna 
comodidad para el objeto que I;,on Oi:'1P[~
dos. 

6:0) ~ue esta clase de inversiones para 
cOJl6truociones fiséales, Son llutnerativas; 
pues, se ahorra el pago Q.e fuertes rentas 
de arrendamiento. 

7.0) Que la iniciación de estas construc· 
ciones debe realizarse de ip.tnediato; pues¡ 
sería. desalenta'dor. para un pueblo viril y 
trabajador¡ como ,el de Toc~illa contem· 
plar. una vez más el mismo triste 'espec
tácUlo que produce el caso del muelle Fís
eaJ de ToeopiU~ CJlYOS trabajos se, inciaron 

~i~ce más de 1:5 años, sin 'que hasta la fecha 
:~l Fisc,o ni: el pueblo puedan utilizarlo, con 
graves perJuicios para todos y, lo que ,es 
peor, 'prod1Jciendo en el pU\lblo' exctlpticis-

1110 y -desalienw, fermentos poco consü'uc, 
tivos en la ciudadanía. 

POi' las' razones' expuestas, 
Se solicita: . ' 
Que se dé cumplimiento a la ley 7,707, 

sobre construcciones fiscales en Tocopilla 
destinándose los fond~s del caso, y que se 
empiecen las obras cuanto 'antes. 
. Es gracia y justicia, Excmo. señor. 

üm:íité Pro Defensa y Progreso de To
. copilla. - Víctor Oontreras q'apia, Primer 
Alcalde y Presidlmte del Comité. -'- Ernes
to Núñez, Vásquez, Secretario". 

NOTA; El origin,l de este Memorial fué 
además subscrito por los representantes de 
las siguientes instituciones: 

Oámara de Comercio de Tocopilla, Par
tido Radical, Cruz Roja ChileBa, Partido 
Socialista Auténtico, Consejo Departamen
tal de la OTOR., Partido Liberal, Farange 
Nacional, Sociedad Combinación de Seño
ras, Alianza Democrática; Círculo, Artes y 
r ... etras, .sociedad de Comerciantes Minoris
tas, Cuerpo General de- Bomberos, Partido 
Socialista, Partido Comunista,' Partido De
mocrático, Partido Conservador, Movimien 
to Pro Emancipación de la Mujer Chile
na, Comité Pro Abaratamiento de la Vida, 
Rot'aryClub .. 

Resumen y cons:lusiones de las materias' 
tratad,asen la, re!llllión que se efectuó e,n la 
Alcaldía de Iquique, el día Ma.rtes 9 de 

Enero de 194'5, 

Como un medio de salvar las dificulta
des que se presentan para la vida económi
ca de,Tarapacá, con motivo de la anunciada 
paralización de la Oficina, "Alianza" y des
ahucio de numerosos ob .. eros de la Oficina 
"V ictoria", en. una reunión celebrada por 
la 1. Municipalidad de Iquique, con la par-
ticipación de otras autoridades, funciona':' 
rios administrativos y representantes de las 
actividades de la inéÍustria y del cQmel'clo 
local. se acordó solicitar. de la representa4 

ción parlamentaria d~ Tarapacá su espe
cial preocupación en orden a obtener que 
el Congreso Nacional despache a la hreve
dad posible .eI plan de .obras públicas en 01 
país, en el que se co~templan las prlncipa~ 
les aspiraciones, de la provincia de Tal'apa
~á, tales como la iniciación de obras cami
nera's, de saneamiento y de regadío, todas 
las cuales oportunamente han sido indica
das al Supremo, Gobierno en las conclwsiQ-

• 
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Hf',g a que se arribó en el Cabildo Abierto 
y en el C'<mgreso, Eeon6mieo de las provin
ci¿)t; de 'l'arapacá y Antofagasta, ambos rea
l;zadul'! a comienzos del afio 1943. 

-,--80licitar iguaJmente de los señores 
Parlamentarios que' para el tercer trámite 
conr;titucional a que d>eberá someterse dicho 
Plan de Obras Públicas, ;'.le ma:ntenga la dis
tribución de fondos en la forma indieada 

'!JO!" el Ejec-lltivo, 'en lo que se ,refiere a in~ 

vE'l'sÍones para cwnstrucciones de obras de 
arquitectura y para los Estadios depol'ti
VO:'l, debiendo por tanto desecharse la mo
dificaeión introducida por el Senado que 
indica ,solamente 21{) millones de pesQtl. pa
ra constMIcciones ,de Es<melat'!, Cáreelel!l.Y 
otros tldíficios públicos, y e-n cambio, se des
tínaigual cantidad de dinero para construc
c:one8 de estádiú6. 
'.Niú desconocer que también es de interés. 
para el paÍr; la amplia.ción 'de obras a,l ser
vicio y mayor desarrollo del deporte, se €13-

Hm6 que por~Í momento hay máyor necesi
dad en apresurar e intensificar las edifica
Clones pura los diversos servicios públicos. 

·~-Obteller de. la Corporación de F.olXl&Dio 
djlla Producción el cumplimiento, del como 
ll:romirso que contrajo coa la Compafiía Sa
litrera de Pozo Almonte, 'en orden a inver
iip en obras públicas para la provincia de . 
'far.apacá las utilid{tdes obtenidas por la 
COl'poracren, que en ~l (>j~rcicio financier·o 
terminado en Junio de 1944, l\lcauzar(\n a 
$ 1,500,000, ' , 

. "- Gestionar ante, quien corresponda para 
que el Departamento de Hidráulica depen
diente de la .' Dirección General de Obr~s 
Públicas) informe y proponga, a la brevedad 
posible, medidas sobI'e el \resultado de los 
ef!tlldiml y pl"oyl'~tos 'relacionados con el 
mejoramiento y ampliación de los Servicios 
de Agua Potable para Iquique; y si los 
fOlHlos para sU ejecución están consUltadOf! 
en el Plan de. Obras Públicas elaborado por 
('1 Suprt!mo GobIP'rlAV, 

y en el ca:so de no estar considerados los 
,fondO/{ pa.ra tales trabajos, se Ínsinúaque 
ISea nuestra representación padamentaria 
la que tome iniciativa:si en est:e sentido, en 
ocasion del tercer trámite constitucional a 
que est~ sujeto el menci,onado proyecto de 
J 0y ¡;;obre Plan de Obras. ,Públicas. 

-SI' ~olicita de la repre~.entación, parJa
Tn('M,nrIR .HctIvidad y decidido apoyo pa}'a 

,rotmeg-uir ~l despacho del Proyecto de [ley 
de flLte es autor 61 Senador don Miguel Cru-

. ¡ ¡t6 lid... . r . _ ." 
('I18ga 'l'ocornal, relacionado con.la expl&ta-
c'ún en TaJ"upacá ue la industrí!l argentifera 
(plata), en vista de la ' manifiesta conye- . 

11 :eneia que M1:otielle para la provillcia, 
pues se caleula que la aprobaci6n de dicho 
proyecto de ley, permitiría el aprovecha
miento de más de sesenta mil metros de 
galerías mineras, y en un brev~ plazo de 
tres meses stlría. ~osiblé ocupar más o me· 
nOs :!,500 obre roo, aparte. del trascend1lnta. 
entonamÍento que se' daría a la economía de 
la provin.eia. 

-Gestionar tam.bién ante la Corporaci~u, 
de la Habitación, para que arbitre los me
<hos teDdifmtes a combinar su acción con 
las Cajas de Previsión Social, en orden a 
facilitara sus imponentes la construcción 
de viviendaR o poblaciones en la ciudad de 
Iquique, lo que juntamente con dar traba
jo a los obN'ros cesantes, permitir.ía solu
,~jonar la actual escasez de casas-'habitacio
nes, 

-Se .e,eitel'a la cooperación de la repre
"elltacióu' parlameÍltaria d~ Tarapac2, en 
p.I sentido de insistir ante el ConS€<jo de la 
Caja Nacional de Ahorros para que recon~ 
sidere su acuerdo ado.ptado recientemente y, 
en consecuencia, acepte cubrir el emprés
tito que le ha solicitado la l. Muni,cipalidad 
ele lquique, en virtud de la Ley N.o 7,514, 
de 27 de agosto de 1942, la que al mismo 
tiempo ha dado los medios de'financiamien
to del aludido €mpréstito (contribuci6n adi
cional' de3 .0100 sobre los bienes raíces) . 

~Solicitar a la <:laja de Colonización 
Agrícola que arbitre las medidas del caso, 
pn orden a que el pers<m8.l que al efeeto ha 
indicado _0, d{'signado, inicie a la brevedad 
pOiSible SU!?' actividades relacionadas con la 
f'olonización , agJ'íeola en la ,!u'ovincia ie 
'farapacá, de acuerdo con el plan que di- ' 
eho organismo tendt'Ía :ya estudiado, 
_rroaa~ estas peticiones están encamina

das a obtener medi9.as que procuren una 
Golueión .inmediata al 'problema ,de 'eesantía 
que se presenta para' la provincia, y parti-
'cularm~nte para el 'deplÜ'tamento de lqui~ 
que," Mmo conse~encia de la ,Daralización 
de la Ofjcina "Alianza" y disminución. de 
ob1"'eros en la Oficina "VictoJ:ia". 

De tal manera que aparte de las medidas 
indicada.s en el presente' memoránd~m, se 
rc>¡;;olvió recomendar' a los señores miem
hl'Ol'l de la reDl'esentaeión l>lll'bunentaria de 
la proviueia,lanecetlidad de que tenga a 
hien tomar inÍciativ.as -.mCUJiNd .. a . .obte-

. .. . ' 
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===i==============~==============' ========='===========================;~===== nel' de] ~upremo Gobierno prMeupación. n. señores Azócar y Grove, don Hugo, pa-
por que se dé a Tarapacá fuentes de vida ra que Se oficie al ~eñor Ministro de Jus-
económica. permanente, a ,cuyo efecto se tj('ia solicitándole s·e sirva recabar del Pre-
indican medios en un informe que opor- siilente de la República la inclusión, en la 
tunamente presentó ,a S. E. el' President~ Convoc8toria, del proyecto formulado en 
do la República el señor Guillermo del Pe- lllut mo~ión de los H. úñores Alessandri, 
dregal en su cará.cter de Vicepresidente "<1on Arturo, y Corre'a, sobre concesión de 
Ejecut,ivo de la Corporación de Fomento de pe~l(ÜÓn a las señoritas Manuela, T-eres'a y 
h Producción, y en las conclUlSiones del Jfarí'a OlivolS J>rado. 
Congreso de la Economía de las provincias El señor tJrrejola (PresÍdente). - .se en-
do. Tarapacá y Antofagasta, y del Cabildo viará el oficio solicitado por los señores 
Abierto, celebrados ambos en el ,eurs'" del S\enadol'es. 
año 194R, , PLAN GENERAL DE OBRAS PUBLIOAS. 

Tquique, :3 de cu"ro de 1945. - OALIFICACION DE URGENOIA. 
.. Anaximandro Bermúde2; 

~lcalde de Iquic¡ue. 
'----,,-

NEOESIDAD DE TER!VIINAR EL MUE
LLE FIS,OAL DE TOOOPILLA 

El ",evor Martínez (do~ Carlos Alberto). 
,-A propósito de lo que, ha expresado el H. 
señor Lira Infante. recuerdo un caso eslle
,·ía Ifsinw que ocurre én Tocopilla. Hay en 
ese puerto un muelle fiscal y ,para terminar 
su construcción t-.:!ta sólo hacer un gasto de 
11l}. mill'Ón y me,dio de pesos, suma que du
l'ante cinco o seis años ha sido impoilihle 
ohtener del Gohierno. 'rQeopilla ha tenidQ 

. que pasar por la vergüell.za de realizar to
rlo su movimiento portuario por un muelle 
particular que perteni"cQ a la "Anglo Ohj 
J¡:'an'':Esta Compañía ~stá ganando un mi
llón ,de pesos al año por los derechos qtr.e 
",obra, lo Que indies Que la suma Que falta: 
Para terminar h, ~onlStrucción del muelle 
fiscal ya se l\abría amortizado si se hubie
ra hechr> una entrega oportuna de los fon-
do.s. . . ' 

,El s,eñol' Lira Infante. -.,- Y tanto Que se 
'esperaba del Gobierno de Frente Popular .. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto), 
-Hace más de· diez años QUe están parali-
z.udas esas obras. • 

,El señor, Torres. - Si el Gobierno de 
Prente Popular hubiera segui.do siendo tal, 
el muelle ya estaría terminado, .. 

El .señor' Jirón. ,-- Hace quince afios que 
fstá poer term~narse ese muelle fiscal: ' 

El señor Urrejola (Presidente). - Se va 
a dar lectura a las ,indicaciones presenta

. (las. 

PENSION DE GRAJOIA. - INOLUSIQN 
EN LA OONVOCATORIA ' 

'El.'. sefior Secretario. - Indicación de los 

El señor Secr~tario. - Corrf'sponde ca
lificar la urgencia de los proyectos que se 
lndic¡:tn a continuación. 

En primer lugar está el ,proyecto, ¡¡obre 
Plan General de' Obras PúblicaiS, que se 
Jlana en cuarto trá;mit.e constitucion::~l. 

El !'eñor Urrejola (Presidente). - Si lp. 
parece I!,l H. Senado, se acordaría la sim
p J e urgencia. 

El señor auzmáÍl (don Eeldoro E.). -
Estfl en tabla. 

El señor Walker. - Tiene preferencia por 
estar en cuar.to trámite constitucional. 

El seño,r Urrejala (Presid'ente). - Acor
dada la simple urgencia. 

GR.ATIFICAOION AL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACJION PuBLICA. - OALI-

, FIOAOION DE URGENOIA. 

E~ señor Secretario. - En seguida c&rres
ponde ,calificar la urgencia del proyecto 
sobre gratificación de 5 010 al personal de 
la Administración Pública, que está en ter-
cer trámite constitucional. . 

El señ",l' Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. Sf'nado, se acordaría la simple 
urg-encia. 

El señor Durin. '- La discusión iTIlne-
diata, señor Presidellte. , ' 

El señor Jirón. - Para tratarlo en la Se
, gunda Hora. 

El señor Lira Infamte. - Propongo la 
;mina urgencia, señor Presidente. 

El si"ñol' Urrejola (PresideI!te). -~ Si'le 
parece a la Sala, se acordará la suma U-T~ 
g'C'l1cia para este progecto. 

Acordado. 

PROYEOTO SOBRE RENTAS MUNIOI
P~LES. - OALIFIOACION DE URGEN-

. , OIA. 

El señor S~éretariO. - Corresponile al H. 
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Senado calificar la urgencia del proyecto 
wbrt rentas municipales. 

El señor Jírón. - Propongv ]a simple U1'

~('¡icia, señor Presidente. 
El señor Durán'. - Adhiero a,.. la propo

I"i('ióll del' H. señor .Jirón. 
El r;eñOl' Urrejola. (Presidente). - Si le 

!lare,'(' al H. Senado, se acordará la simple 
'1rge11ci~ . 

Acordado. 

CONVENIO DEL INSTITUTO INTER
AMERIOANO DE OIENOIAS AGlU'OO
LAS. - CALIFIOAo.ION DE URGENOIA. 

El s'ñOJ' Secretario. - Corr'esponde al . 
H. Senado calif;car la urgencia del proyec
to sobre 'Convenio del Instituto Interallleri
e8no. de Cienclll.lS Agrícolas. 

El señ'or Urrejola. (Presideute). - Si le 
parece :~ la SaJa, Sf¿, acol'dará la simple ur-
gel1cia. 

Acordado. 

MO];)IFIOAo.ION DEL o.ODIGO DEL TRA 
BAJO EN LO RELATIVO A. AOOIDO
TES. - CALIFICAC'ION DE URGENCIA. 

El señor Secretario. - Corresponde al 
H. Senado calificar la urgencia del pro

. yecto sobre modificación, del Código del 
'rrabajo en lo relativo a accidentes. 

El .s-e.ñor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. Sena'do, !Se acordará la sim
ple urgencia, 

Acordad.o', 

PROYECTO PARA OO~IDERAR ACCI
DENTADOS DEL TRABAJO'A LAS VIC
TIMAS DE SEWELL. - CALIFWACION 

DE URGENCIA. 

. El /Señor Secretario. - Correspo1).de al h. 
Senado calificar la urgencia del proyecto 
para considerar accidentados del trabajo a 
hs víctimas de la catáshofof; de Sewell. 

El señor WaIker. - Es un proyecto su-
mamente sencillo. .' 

El señor Martínez (don Carlos A.). -, 
:\;1 uy sencillo, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si lf> 
parei;~ al H. Senado,. se acomará la suma 
,urgencia, 

A.;ordado, 

OOMBUSTIBLE PARA LA AGRIOUL-' 
TURA. -O~:rOIO. 

El í"cf'ior Secretario. - Indicación del H. 

, I 

"eñol' Lira Infante, para quelle oficie al 
- señor :Ministro de Agricultura transeribi~n

dole' un telegrama que }la recibido el s"ñor 
Senador. de la Sociedad Agrícola y Gana-. 
a era de Osorno, en el que se soli~ita se ob
tenga df" ese Ministerio que arbitre sin de
mor:~. la entrega de combustible para 1M 
faenas agrícolas, que no pueden empren· 
dcrsc lIi desarrollarse por falta de ese e.le
mento. 

El señ'ol' Urrejola (Pret:lidente). - Se 
enviará el oficio solicitado por ~l l3eñol' Se-
llador. . 

PLAN GENERAL DE OBltAS PUBLICAS. 
CALIFICAOION DE URGENOIA. 

El señor Lira Infante. - R,especto al 
Plan de Obras Públicas, señor Fresidente, 
podríamos acordar la suma urgeneia, por
que conviene despachar cuanto antes ~l 
proyecto que lo contic1!€. 

El señor Urtejola (Presidente). - Está 
ya calificada de "simple" la urgencia decla
l'flda p.ua ese proyecto, señor Senador. 

El señol' Torres. - ¿}¡Jn qué lugar esta 
en la tabla, señor Presidente T 

El señ~r Secretario. - Este proyecto es
tá en cuarto trámite constitucional; en con
"ecuencia, tiene preferencia dentro del 01'
(len de la tabla. 

El s;ñ~r Lira Infante. - Insisto en .la 
. snma urgencia, señor Prcsident~. 

El Beñor Urrejota (PrelSidenta). - F.J. H 
Senado ha acordado y'a la simple urgencia. -

Si a la 8ala le paJ'le,ce, se alteraría e; 
acuerdo a,nterior en el sentido de calificar 
de "Ruma" la urgencia declarada respecto 
de e.ste proye.cto. ' 
. Acordado. . 

Re ímspende la sesión. 

-Se suspendió la fles1.6n a. las 1'1 hOl'6S, 
10 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión . a 181 17 hOl'8ll, 10 
minutos.' . 

PLAN GDBLU. DE ODAS 
PUBLIOAS 

El señor Secretario,- En c·onformil!ad 
a 1 acuerdo adoptado ·por el H. Senado eJl 
la Prime:r8 Horade la presente sesión, oo· 

í , . 

\ .. 
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rresponde tratar el proyecto sobre Plan 
Gener&l de Obras Públicas, respecto del 
cual la H. Cámal'a de Diputados ha acep
tado algunas y desechado otras de las mo
dWcaciones que introdujo el H. Senado. 

El oficio correspondiente dice como si
gue: 

-El, oficio de la H. Cámara de Diputa
dos aparece inserto en la . Cuenta de la, 
presente sesión. 

El señor Videla (Preside;nte).- En dis
cusi6n. 

El señor, Azócar.-· ~ Me permite, señor 
Presidente r 

Entiendo que .la H. Cámara de Diputa
dos desechó las supresioRes propuestas por 
la Comisión' de Haciendft del H. Senado, 
y ~ceptadas por ~staCorporaci6n, sobre 

. prohibición de colocar los bOllOS a un rre
ci~' inferior al 85 por ciento de su valor 
nomin,al, y sobre colocación de los mismos 
en.. el Banco Central. 

El señor Seéretario.- EXftctamente. 
La H. Cámara de Diputados rechaza, 

en el artículo 2.0, lasupresióu acordada 
por el Senado respecto de la facultad Pá
ra contratar empréstitos externos. 

El señor Azócar.- ¡, Y respecto del Ban-
co' C,entral Y , 

El séñor Secretario.--. En seguida, man
tiene la disposición de .que los nOnos no' 
podrán colo'carse a un precio . inferior ltl 
85 ppr ciento de su valor nominal; ni po
drán colocarse en el Banco Central, en 
ciertos casos.; lo que .había sido ,desechado 
pOr el Senado. ',. . 

Son estos dos puntos. 
El señor Azóca.r.- Estimo inaceJ;ltabJe 

que. el Parlftmento fije por ley el precio 
mínimo a que polirán COlOCarse los bonos, 
y menos aceptable aun, es establecer· que 
no podrán C'olocarse a un precio inferior 
al 85 por ciento de su valor nominal; por
que en esa' forma no· podrá regularizarse 
nunCft el crédito del Estado. ' 

En. nue'Stropa~s el crédito estatal. 
es, .en la actualid<ad, mas· caTO' que en nin
~n otro país. En materia de eoloclación 
d'e ~mpréstitos; todos los Estados siguen 
ahora la política de bftjar los' intereses. En 
sesiones pasadas, citaba -a Ingl'aterra, que 
ha llegado a bt.jar el' interés· de'los 'emprés
titos del Estado 'alargo' plazo, al 3 por 
ciento, y el de los,empréstito~ a corto plazo; 
al 314 por ciento. 

De m,anera qlle los Estados se están en
deudando, peto los servicios' no aument&.n, 

sino que, por el contrario, han disminuído 
Aún más, según dicen los mas grandes 
economistas del mundo, la tasa de interés 
de los créditos estatlales b'ajará todavía 
más. Tal vez, 1ft sálvación financiera de 
los Estados que se encuentran actualmen;
te en guer.ra y han contraído deudas ja-

. más previstas, pueda consistir en bajar 
ClU11 más el interése'l cual, según alg!lnos, 
ll~g'ará a ('ero. t 

Pues bien, en estas circunstancias, el 
Estado chileno, con 1a anuencia del Parla" 
mento; está pagando un . interés del 9 010, 
lo cual conceptúo un error sUnlftmente 
grave. Pero es inútil exp.oner aquí las bue 
na.s doctrinas, por'que el Parlamento no l'a$ 
comprende, no obs~ante que la experiencia 
mundial y la opinión' de todos losecono
mistas. y técnicos es contraria; a su máne
ra de pro,ceder. 

En nuestro PhÍS prev'alecen .los altos in
tereses, porque así conviene a los intereses 
crelldos, Realmente. admira que el Gobier
no no adopte ninguna medida y 'Permanez· 
ca impasible ante este problema. 

Por este camino, nuestro Presupuesto 
'se rec'arghrá cada día más para financia. 
estos empréstitos, lo que exigirá' nuevos 
impuestos, cada vez mas gravosos para 
Jos c'onsumidores, a quienes no. quedará 
sino sacrificar su estómago para poderlos; 
pagar. Esto me parece ftbsolu1Jamente in
aceptable; pero como se quiere despachar 
el proyecto sin modificaeiones, no insistir~ 
en este punto,y me contentaré c'On mani
festar mi opinión de que la buena doctri
na fué la que sentó el H. Senlado. ESh es 
la doctrina ajustada a la té'cnica, y la acon 
sejada 'por la experienci&; mundi'al. 

El señor Videla, (PreSidente).- En vo
tación. 

El señor Walker.- Convendría dividir 
la votación, respecto del a~tÍculo 2.0, por
que se trata de dos modificaciones que 
contienen ideas distintas. 

El señor Videla (Presidente).- Si le 
pftrece al Honorable Senado, se dividirá la 
votación. 

Acordado. 
El señor Secretario.-El señor Presi

dente pone en votación, primeramente, si 
se insiste o no en la primera de las en-, 
miendas re e:Q azad'as , o sea, aquella .que 
tiene p.or objeto ,redactbr la primera par
te de la letra b) del artículó 2.0,dicien
do: "b) Con el producto de' los emprésti
tos internos que el Presidente de la Re-
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pública podrá c'ontratar hasta por la su
ma de ... " 

-Resultado de la vQtación: 8 'Votos por 
la negativa, 3 por la afirmativa, 1 absten
ción y 1 pareo. 

S~or Videla (Presidente).- El Senado 
acuerda no insistir. 

El señor Sectetario.- La segunda modi
ficación rechazada por la B.. -Cámara de 
Diputhdos tiene por objeto suprimir la 
pitlrte final del último inciSo. del artículo 
2,0, deade donde dice: "y no podrán colo
carse a un\ precio inferior al 85 010 de su 
valor' nominal. N o podrán 'colocarse en el 
Banco Central, en el c:aso que para ello 
sea. necesario humentar la emisión de bi
lletes .existentesen la' fech'a dI'! la respec
ti~a coloeación de los bonos". 

El señor Videla (Presidente). - En vo
tación si el Senado insiste o n<> en esta su
p~esión rechazada por la H. Cámara de 
Diputados. 

El señor Secretario.-R~sultado de la 
votación: 9 votos por la afirmativa, 3 por 
la negativa ,y 1 pareo. 

El señor Videla (Presidente)-. - El Se· 
nado acuerda insistir. . 

El señor Secretario.- En el artículo 3.0, 
la H. Cámara de Diputados dice que ha 
tenido a· bien reCihazar las niodific'aciones 
que se indican. 

El señor' Videla (Presidente).- En vo
tación. 

Si le parece al H. Senado, se procederá 
a la votación por letrhs. 

Aoord'ado. 
El señor Secretario.- La primera modi

ficación reclJ.azada es la que tiene por ob
jeto redact.ar la letra a) del artÍ'culo 3.0, 
diciendo: 

"a) Obras de regtadío y habilitación de 
terrenos, induído el plan ane~o c'ontenido 
en la ley.número 7,434, 24 010". , 

El señor Guzmán (den Eleo'doro E.) .~- . 
i. Se suprime totalmente la letra, señor 
Presidente ~ 

, El señor Secrewio.- Lh H. Cámara de 
Diputados rechazó la modificación del H. 
Seoodo, que cambia la redacción de la le
tra a). 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
O sea, se mantiene la red&.Cción. antigua. 

El señor e.ect,Te1;ario ......... Sí, señor Ssnador; 
se mantiene la redacción dada a l~ letra 
a) pOI' la H. CáIDIarh de Diputados. 

El señor Vid.ela (Presidente).- En vo
tación si el -Senado insiste Ó DO en la mo'· 
difieaeión reehiazada. 

El señor Secretario.- Resultado de la. 
, votación: 8 votos por. la. negativa, 41 vo- • 
tos por la afirmativa, 3 pareos y 1 ¡absten-
ción. ' 

El señor Videla (Presidente).- El H. 
Senado acuerda nO insistir en su modifica
ción. 

El señor Secreiario.- La segun.aa :mo
dificítción rechazada es la que tiene por 
objeto redactar la letra e) eomo sigue: I 

"c) Ferrocarriles, inCluyendo dotación 
de líneas, estacione~ y. equipo, incluído el 
plan anexo contenido en la ley 7,434, 14 
por eiento·'. 

El señor Ortega.- Con la misB!a vota
ción. 

El señor Videla (Presidente).- Si le Ph
rece al H. Senado, se acordaría no insistir, 
con la mÍsIOO votación anterior. ' 

Acordado. . 
Elsénor Secretario.- La tercera modi

ficación reehazhda Íncide en la letra e). El 
H. Senado Babía aeordado lta redaoción si- , 
guiente: 
. "'e ) "'bras y habilitación de puertos, 12 ' 

por ciento"., 

"El 50 por ciento de' los fond'Üs consul
tados en esta letra par&. "obras y habilita
ción de puertos", se invertirá de preferen:
cia, en la adquisición, de grúas' portátiles 
y de "portal", earros de remolque, carre
tillas-tractores, carretillas de mano, trfLc
tores para arrastre, locomotoras eléctri'Cas 
y a V'apor, earros planos y de C'ajon pára 
ferrocarriles, y demás maquinarifLs y herra 

. mientas para facilitar la movilizhcióri de 
los puertos"., 

El señor Guzmám (don' Eleodoro E.).
Pido la. palabra, señor Presidente. 

He leído la discÍlsión'que hubo sobre es· 
ta letra en la H. Cámara de Diputados. y 
me paree e que se incurrió allá en una De· 
queña confusión. ~o se apreció el alca~ee 
que tenía esta modificación, tal vez porque 
nadie manifestó la rhzón en .que se funda-
ba. . 

R.esulta, que en el cuadr9 del plan de in
versiones que se acompaña a este proyecto, 
sólo se provee a la terminación de las obras 
en construcción y a construcciones nuevas, 
no obstante Que la redación de esta letra 
lice "obras y habitación de puertos". 

Podría suponerse que,' al, decirse "habi-

• 
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litación de puertos", est.á comprendida es 
ta idea que se planteó en el H. Senhdo, de 
habilitar a los puertos de la maquinarita 
llecesaria para el trabhjo; pero resulta que 
en este plan a que me he referido no es
táconsiderada ninguna de estas cosas; de 

'suerte que sé invertirá esa suma solamen
te en lh construcción de nuevos puertos y 
en la terminación de los actualmente in
conclusos. 

Por eso, y como ya los H. colegas oye
ron las razoneS que dí, en la sesión en que 
se trató esta m'ateria, me permito rogarles 
que insistan en mb.ntener el artículo tal 
cual lo despachó el H. Senado. 
~ El señor Videla. (Presidente).- En vo· 
tación. F 

, El señor Sécretario.- &Se insiste o no 
en' la modificación reehalJlljia T 

Result.a.do -de la votación: 11 votos por 
la afirmativa, 1 pnr la negativa y 3 a.b3ten~ 

~ dones pl<>r pil.reo •• 
, El señor Videla (Presidente)..- El Se-
nado acuerda insistir. .. 

El señor Secretario. - La otra modifica
ción reclhazáda por la H. Cámara de Dipnt.2-
d()S es la 'qUfl tiene por objetol reemplazar la 
letra f) por: "f). Para el fomento del depo:r
te, 7 por 'Ciento; y 

g) Para obras de arquitectura, 7 pO!' 
ciento". ' 

El señor Vid6ila (Presidente).~En vota
ción. 

'Si no se pide votación, se acordará no in
sistir. 

El señor Ortega. - Pido que se vote, ~~. 
ñor PJ"ffiid.ente. 

El señor Videla' (Presidente). - En VI} 
tooión.' ' ..... 

El seflor Secretario.- Resultado de la, 
V'Otaioi6n: 6 votos pOr ,la negativa, 5 por la 

, a.tírÍnativa Y' 3 pareos. 
El señor Videla (Presidente). - El Sen l· 

do acuerda no insistir. 
El señor secretario. - Finálmente;en es 

te articulo. la H. 'Cámara de Dipufados ha 
tenido a bien ref:lhazar, la modificación ael 
~H. ¡Senado que agrega et siguiente inéiso 
final: "'7'~'~: 

"La cuota correspo.ndiente a la iConstruc
ción y fh3ibilitación de camino.s se distrHmi
rá en las distintas provincias ~e la Repiibl¡'
ca en las proporeiones señaladas en el ar
tículo 3. Cl de la lev número 7,434,". 

El señor Videla' (Presidente). -:-- En dís 
(,¡tsión. 

&rez,~lO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votación. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votaci6n; 7 votos por la negativa, 3 por la 
afdrmativa,! ¡abstención y 3pareoj;. 

E'l señor Videla (Presidente). - El Se
llado acuerda no insistir. 

El señor Secretario. - En el artículo 4.0., 
la H. ,Cámara <'le Diputados Iha tenido a bien 
l'ec'hazar la' modificación que consiste en 
agregar el siguiente incÍ/;;'o: 

"En el caso 'contemplado en el inciso aIl

terior la Junta Departamental se integrará 
con tres propietarios vecinos del camino"., 

Eil señor Videla (Presidente) .-- En VG 
tación. 

El señor Secretario.- Resultado de- la, vo>
tación: 7 V,()tQs por la n~a, 3 por la afir· 
mativa, una a~ención y 3 a.bstenciones por 
pareos. 

E! s'eño.r Videla (Prelsidente).- El. H 
Senado a'cuerda no iru;ls,tir. . 

E:l señor Secretario.- Artí0ulo- 6.o-La H. 
Cám~ra' de Diputados ha tenido a bien 1e
Clhazar la modifi,caición ,que consiste en 5<ll 

primir e·l incÍso 2.0 de este artículo ti. o, qur 
dice: "Estos anticipo.s y cré:ditos no podrán 
co.lo.carse en el Banc.o Central". ' 

El señor V:idela (Presidente). - En V')-

tacÍón. ' 
El s~ñor A~ócar.- Pido la palabra, se' 

ñor Presidente. 
El ~,eñor Videls. (Presidente).- Tiene J;: 

palabra, ,su Señoría. 
El ISeñ.or AZÓcar. - Me extraña, señor 

Presidente,que la 'Üámara de Diputad'osha
'ya re<fuazado la modificación que sé' 'acaba 
de leer, puesto. que ella debía saber -cuál 
es el objetivº principal! de este Plan 'de 
Obras PúbHcas. 

Este pláll se ¡ha elabo.rado; señor Presid!'n
te, como. un medio de evit¡tr }as sacudlo¡¡<;' 
bruscas de loo ciclos ooonómk~ y, ademá~, 
como 'parte de una política monetaria y fi
nanciera y como constituyente necesario d¿ 
una. política monetaria práictica; _ de nUUle
.ra 'que está íntimamente relll!cionado con)'l 
que deba s.eguir el Banco ICentral. 

En este pla~ debió ¡haberse determinacc' 
~lo dije en s!lsl'ones pasadas- 'que podr1E 
realizarse éuand.o temnine la guerra, dig'a
mOR. o sea, .'Cuando pri.ncipie el ciclo. de de 
flación, pOrlque en esos m o-me ntoo' serB, j,; 

acuerdo COn ,lo. 'que opinan to'dos. los eooun
mistas, cuando deba nfl'Cers.e un plan de 
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ü<bras 'públicas ,con el objeto que ya 'hll f':l(-

presado_ . 
, Pues bien, señor Presidente, si no insistí 

mos en la modificación, el Banco Central no 
va a p-oder ~etuar y, en conse'cuencja, el 
Plan no va a poder ¡lumplir su finalidad. 

A este re8pectQ, debo manifestar al H. 
Senad,o 'que leí' la versión del dehate prc,
du'Cido en la ,H. Cámara de Diputados. U!1 

r:eñor Diputado, el H. señor Palma, dijo 
que la modificación debía desecharse pero 
no dió ninguna razón; y todos los señores 
Diputaqos,' tanto los de Izquierda como Jos 
de Derecha, la desEjcharon. Pero s,i esa Ho
norable Corporación hubiera estudiado su
ficientemente ,el problema sf'guramente nn 
habría cometido este grave error. 

¡, Que se va hacer con los anticipos o COll 

los bonos,? , 

El Banco Oentral va a verse en la neceo 
sida'd de usar de ellos, porque después de la 
guerra vendrá una gran "astringencia" del 
cil'Culante en 'virtud de que ese organismo 
tendrá 'que vender mucilws dÓllares ' acaso 
la totaltdad de .Jos tres mil millone~ de cir· 
culante; y si no le d~mos este recurso, f'I 
Banco Central. ~,e encontrará en la imposi
bilidad de a'ctuar, con lo (,ual se pro~ucl"ú 
una defla;ción sumamente grave., 

Alguien dijo ·q~e la deflaci&n ocasionada 
por la guerra pasada produjo muchos má" 
daños que ~a g'uerra misma, y un Papa llegó 
a compararla {Jon el Diluvio. Es por eso p·o;' 
loque)a ciencia se ha preocupado de buscar 
los medios económicos y financieros pa~H 
impaciir tales. trastornos;, y uno, de eHos e.', 
precisamente la ejecución de obras públicas. 
siempre que se trate ·de un plan dotado de 
todos los rellUrsos financieros qué él ne
cesite. 

Por otro lado, no Se trata de imponer al 
Banco Central la obligación de hacer estl'ls 
operacion~,: es, simplemente, algo faculta
tivo. 

¿Qué va él hacer el Banco Centrai cual1dc 
se produzca la deflación en nuestro país, 
con motivo de la venta de dólares, después 
de la guerra? Lisa y llanamente. va a com
f)rar todos estos valores bancarios. AsÍ. la 
\Tenta de dólares' producirá la restri.c;ción 
del circulante, y la compensaeión vendl'ií 
con este s~,temade compra de títulos J 

Ol'eo'que si se hubiera consultado al Ban~ 
co Centra1.,-y sj en el H~norable Senado no 

. hay {¡opinión para insistir TIf'dj¡'Ía Que 1" con
. "ultáramos - el Banco habría dicho qUf' el 

Senado tiene la razón. 
Además, en la IJey Económica, facult:l:-

mos al Presidente de la Repúbliea para 
que Ihidera esta clase de operaciones, aun
que no nos referimos a obras, públicas. E'l 
coru;ecuencia, el Banco Central y el (i (}
bierno podrían hacerlas, a pesar de esta dit'· 
posición contraria, inventando una opera-, 
cióno un déficit, aunque no puedan reai:· 
zarlas con respecto a obras públicas -tan 
necesarias 30n estas operaciones 'que los, Es
tados ,que no tienen deudal'i las han creauo, ' 
en forma ficticia, para poder ~ealizarla -. , 

En resumen, si despachamos .es,te proyecto 
de Otbras públiCi1S para compensar los efec
tos de los cidos económicos, 'Para evitar una 
grave deflación,' el H. Senado debe insistir 
('n .su modificación~ puec;,' de otro modo 11Q , 

se obtendrá esa finalidad. 

Por estas razones, pid-o al H. Senado qne 
medite y ,que si no tiene el mismo convenci
miento 'que tengo yo, suspenda la discusión 
del proyeeto para 'consultar al Banco Cel'
traI: -estoy' !>eguro de que esa instituci6n 
encontrará. la r~ón a'l H. ,senado y no n 1:1 
H. Cámara de Diputados. 

El señor Videla- (Prer.idente).- En vota-
ción. 

El señor 'Secretario. - Resultado de la 
votación: 13 votos por la afirmativa. y 3 
abs1ienciones por pareo. 

El señor' Videla (Presidente). - El H.' 
Senado acuerda i:qsistir. 

El señor Seeretario. ---- En el artícuJ.o 11, 
'~a H. Cámara de Diputados ,ha tenido á 
b~en ,re0h'a:zar la \modincación. que tiene 
por objeto suprimir este artículo, que dice: 

"Artículo 11.- El Presidente de la Re
pública podrá convenir para la salida' al 
exterior de los fondos ne'cesarios para eL 
servicio de los empréstitos que ,se contra
'ten en el extranjero con arreglo a esta ley, 
seguridades especiales, ál tipo de cambio' 
corriente de plaza y den1/too de las disponi. 
bilidades presupuestadas para la salida. de 
capitales o pago e intereses al exterior". 

El señor Walker. -~La H. Cámara de 
Diputados insiste en mantener ese art!cu· 
Jo? 

E'J señor Secretario. - Sí, Honorable Se· 
nador. 

El señór Videla (Presidente). - En vo· 
taciÓn. 

A este respecto debo hacer presente al, 
H. Senado que anteriormente se :\Cordó 
no insistir en lo referente a los empréstitos 
f'xt'erno~ y 'Ilue f>stf' artíruln f'f; ¡>on'¡f'¡>uf'nrlR 
de lo anterior. 

1./ 
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El señor Lira (Ministro de Obras Públi
;", (~8..s y Víns de 'Comuni.:ación), El al'L'culo 

debei·fa mantenersf", pal'S estur de acr,rroo 
eOll la votación anterior. 

El señor Walker - Se' podría mante
:ier con la misma votación que hubo ret,
pecto del la supresiéfn de la frase "emj)l'~-
titos externos", . 

El señor Videla (Presidente), - Si le 
parece al H. Senado, se acordaría no in
sistir, con la misma votación producida en 
el caso anerior al 'que se ha ,aludido. 

Acordado. 
El señor Secretario. - La n.Cámara de 

Diputffidos.}la rechazado la modificación, 
que consiste' en suprimjr este artículo, que 
dice: 

"Artículo 12. - Los empré&..titos en mo' 
nedaextranjera aptorizados pOl.' la ley 
6.640, podrán ten~r un interés de hasta cin· 
'co por ciento al año, deberán colocarse d~n
tro de cinco años a contar desde la proml1l
gaión de esta ley, y la colocación se hará 
a no menos del noventa por ciento de su 
valor nominal". 

El señor Videla (Presidente). - En vo
Ut0ión. 

El señor Ortega. - Se podría no insistir, 
con la misma votación. anterior. 

El señor' Videla (P:r:esirdente). -'-- Si ·le 
,parece al H. Senado, se procedería en ]a 
forma. indi~a;da por el H. señor Ortega. 

Acordado. 
El H. ,Senado no insis.te. 
El señor WaIker. - Pero con la misma 

vomción anterior. 
. El señor Videla (Presidente). - Con la 

misma votación, señor Senador. 

.El señor Secretario. - En el artículo 13, • 
la. H.'Cámara ha desechado la ·modifica
ción que tiene por objeto reemplazar en .e] 
inciso primero las palabras "siete por cien
to. anual" por estas otras: "tres por ciento 
anual" . 

El señor Videla (Presidente). - En vo-
tación. . 

'. El señor S~retario. -:- Res'llltado de la 
votación: 14 votos por la ~gativa y 3 abs
tenciones por parieQ. 

El señor Vídela (Presidente). - El Se
neado acuerda no insistir. 

El señor Secretario. - En el a~tículo 14, 
]a H .. Oámara de. Diputados acordó. man

'. tener la frase final del. inciso segundo, que 
'había sido suprimida por el H. Senado y 

que dice: "correspondiendo' en todo casI) 
el rlombramiento de las Comisiones de Hom
bres Buenos al Presidente de la' RepúbJjca". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
Desecha esa frase la modificación, de la 
'Oámara 'de' Diputados? 

El señor S&retario. - La H. Cámara de 
'Diputados acordó mantener esa frase, H. 
'Senador. 

El señor Videla (Presidente). - En vo
tación. 

El señor Secretario: - Resultado de la 
v;otación: 12 votos por 1á negativa; 2 por 
la afirmativa y 3' abstenciones pOr pareo, 

El señor Vide)a Presidente). -El H. 
Senado acuerda no insistir. . 

El señor Secretario. - En el artículo 
2. o tra:a¡;itorio, la H. Cám~ra de Dipüta
dos ha tenido a bien rechazar la mqdifica
'eión que tiene por objeto suprimir las pa
labras "de preferencia". 

El señor Prieto. - ¡, En qué frase? 
El señor Secretario. - El artículo 2.0 

transitorio, . sin la modificaci6n, dice. asÍe: 
"Artículo 2.0 L'as leyes de preferencia a 

Ique se refiere el artículo 8'. o de la ley nú
mero 7.4134, y otras leyes posteriores fjnan
ciadas con cargo al tributo de la ley nú
mero 7. Jt60, serán cumplidas por el J?resi-· 
'dente de la R,epública de acueido con el 
programa anual de construcciones y con 
los fondos Ique se decreten con este fin". 

El H. Senado había suprimido las pala
bras "dé preferencia". 

El señor Videla (Presidente). - En vo-
taci6n. .. 

El señ9r Secretario. - Resultado de la 
votación: 13 votos por la afirmativa, 1 por 
la negativa y 2 pareos. . 

El señor Videla (Presidente). - El H. 
Senado acuerda no ihsistir. 

Terminada la discusión d~l proyecto de 
ley. 

GRATIFIOACION AL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL FISCAL 

El señor Videla (Presidente). - Oorres
ponde en seguida ocuparse del proyecto 
sobre gratificación al personal de 'la Admi-
nistración Oivil Fiscal.' ' 
. El oficio de la R. Cámara de Diputados 

dice a este respecto' lo que. sigue: 
"La Cámara de Diputados ha tenido. a 

bien aprobar el. proyecto de ley remitido 
por. el H. Senado, que concede gratifica-
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dón al personal de la Administración Ci
vil Fisca.l, con las siguientes modificacimies: 

Artículo 1.0 Se ha suprimido la frase 
que dié'e: "y que' no hubieren recibidogra
tificación en el curso del mismo año". '. 

La expres~&n. "aq~eUos" Ique' antecede 
a la palabra "empleados", ha sido substi-. 
tuida por esta otra: "los". 

'se ha reemplazado por una coma la con
junción "y" que figura a· continuación de 
la palabra "Prisioúe:s"; después de la ,frá
se: "del Servicio de Faros", se ha interca
Tado lo siguiente: "de la '¡Biblioteca Na" 
cional y del Instituto Médico Legal", y la 
palabra "ordinariatnente" que. aparece en 
la parte final del inciso primero, ha sido 
substituída por las siguientes: ~'ordinaria 
o alternativamente". . 

ArUculo·5.o-Ha sido' suprimido. 
Ar14ículo 6.0 - Ha :(5asado a ser artículo 

.5.0 substituyéndose las palabras "al per'· 
sonal técnico" por las siguientes "Médicos 
y D@ntistas". 

A continuación y como artículo nuevo, 
con el N. o 6. o, .se ha consultado el siguien
te: 

"Artiículo 6.0 - Reemplázas~ la letra b) 
dfl artículo 74 del decreto N.o 23~5,68~, de 
14 de octubre de 1942, por la siguiente: 

';b) Los Consejc:>s pirectivos de las Ins
tituciones semifiscales podrán otorgar gra
tificaciones a su personal, que no podrán 
exc'eder del cinco por ciento (5 ofo) sobre 
sus sueldos, con la autorización del Presi
dente de la República". 

El señor Videla (Presidente). - En vo
tación. 

El señor GUZIn.I\n (don Eelodoro. E.). -
¿ ¡Vamos' a votar todas las modificaciones 
en 'conjuuto, o modificación poi' modifica-
ción Y , . , 

El señor WaIker. - Yo pido la divi~ión 
de la votación. 

El señor Elessandri. - E's necesario di· 
vidir la votaciólI: para darnos bien cuenta. 
de ella. . '. 

El señor· Videla (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, se procederá pn la 
'forma. propuesta por el H. señor WalIcer. 

Acordado. 
En . votación la primera de Jas modifica

-crones recaídas en el artícuJo primero. 
El señor Secretario.· -El señor Presi

dente .pone en votación y se acepta o no la 
modificacit'n que tiene, por objeto suprimir 

la frase que dice "y que no hubieren !eci
bielo gratificación en el ~nrso del mismo' 
año". 

O sea, quedaría redactado en la siguien
te forma: "Concédese al personal de ,las 
plantas permanente y sUE:,lementarias yal . 
personal a contrata de la Administración Ci 
vil Fiscal, incluída la Universidad de Ghi.,. 
le, que se encontrare. en ser'Vicio el 31 de 
diciembre de 1944, ·una gratificación dél 
cinco por ciento (5 010) de.l sueldo base que 
percibió dur~nte ese año" .. 

El señor WaJIker.- Creo que no habría 
óposicióL para aceptar la modificación .. 

El señor Videla (Presidente).- Si le pa-', 
rece al H. Senado la daría por aprobada. 

Acordado. 
El se,ñor Secretario. - La expresi6n. 

"aquéllos", que antecede a la palabra "em
pleados", ha sido substituída por esta otra 
"los". 0' sea, quedaría así: "Este porcenta
je será del diez por ciento (10 010) para 
los empleados. del Servicio de 'Correos y 
Telégrafos ... " 

El 'señor Torres.- Cuestión de redaceión 
no, más. 

El señor Videl& (Presidente).- Si no se 
pide votación la' daré por aprobada. 

AfJrobada. 
El señor Secretario.~ Se ha reemplazado 

por una coma. la conjunción "y", que fi
gura a continuación de la palabra "Prisio
nes". Después de la frase "del Servicio de 

. J;~aros", se ha intercalado lo siguiente: "de 
la Biblioteca Nacional y del Instituto Mé
dico Legal", y la palabra "ordinariamente",. 
que aparece en la parte final del inciso 1.0, 
ha sido substituída por las siguientes: "or
dinaria o alternativamente". O sea, que
daría en la siguiente forma: "Este porcen
taje será del diez por ciento (10,010) para 
los empleados del Serviéio de Correos y 
Telégl'~fos, del Servicio de Prisiones, dt:ll 
Servicio de Faros, ~e la Biblioteca N acio
nal y del Instituto Médico Legal, que ha
yan trabajádo ordinaria o alternativamen'" 
te los días feriados". 

El señor Videla (Presidente).- En dis' 
cusión. 

El señor Jirón.- Pido la palabra . 
El señor VideIa. (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Jirón.- Lamento que llO esté 

presente el señor Ministro de Hacienda pa" 
ra que aeIare un punto que me parece un 
poco obscuro. Se habla de la Biblioteca Na
cional,pero anex.os a la Biblioteca· hay ·al;' 
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gunos Museos, y, realmente, no se sabe si 
. el personal de esos museos quedaría· o no 
inclmdo en la gratificaoión. 

Éi señor Martínez (don Garlos A) .-rSi 
dependen de la Biblioteca Nacional, se en
tiende que quedanincluídos. 

El señor Jirón.- Tal vez tendría que de
cir "de la DIrección General de Bibliotecas, 
Archivos y Museos". 

No sé quién va a aclarar esto. 
El señor Walker.- ¡ Nadie! 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

Se subentiende que se trata de todo el per
sonal. dependiente de la Dirección General' 
de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

El señor Torres.- Todos trabajan en la 
mism'a forma. 

El señor Jirón.- Por lome:qos, que que' 
de constancia en la historia de la discusión 
del proyecto que esta disposición se refie
rea la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos yl Museos.. . 

El lseñor Ortega.- ¿ N o dice·' el proyecto 
"Servicios de Bibliotecas" Y 
. El señor Secretario.- No, señor. Sena-

\ doro El.trtículo se refiere a "los' empleados 
del servicio de Gorreos y ~elégrafos, del 
Servicio de Prisiones, del Servicio de Fa
ros, de la Biblioteca Nacional y del Ins' 
tituto Médico Legal". 

El señor Ortega.- Es una exclusión in
fundada. 

No sólo el personal de la Biblioteca Na
cional trabaja en las condiciones que justi"; 

. fican ese diez' por ciento, sino el personal 
de. todas las bibliotecas, archivos y museos 
nacionales. El de ¡la Biblioteca "Severín", 
de Valp~raíso, por ejemplo. . 

El s~o~ Guz~án (do~ Bleodoro E.). -'-
1. ¡\fe permJte, senor PresIdente Y 

Y, sobre todo, el personal dé los museos, 
señor Presidente. Me consta que. el perso
nal del Museo de Valparaíso, vive una vi-
da miserable ... . 

El señor JirÓn.- Y el de Santiago tam, 
bién, señor Senador. . 

El señor Ortega. - Tal vez exista un 
error de transcripción,· señor Presidente, y 
el' proyecto aprobado por la H. Cámara de 
Diputados diga: "Servicio de Bibliotecas". 

El señor Videla (P~esidente). No lo 
die e, señor Senád6r. 

El señor Ortega. - Que por lo menos 
. quede constancia de estas observaciones en 
la historia de la le~. 

ro' el texto 'de la ley no tiene ~or su his' 
toria fidedigna . 
, El señor Videla (Presidente).- ,Quedará 
testimonio de la opiniÓn de los señores 
Senadores. 

"El señor Torres.- j Par, la historia ... ! 
El señor Videla (Presidente).- Si no se 

pide votación daré por aprobada esta mo
dificación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- La H. Cámara ~e 

Diputados suprimió el artículo 5. o, que 
decía: 

. "La' gÍ-atificaeión a ·los Abogados de la 
Defensa Fiscal de la Ley de Alcoholes, se 
pagará con cargo a la cuenta 'de ingreso 
F-124". 

El señor Videla (Presidente).- En dis-. . 
cusión. 

Si le parece al H .. Senado, se daría' por 
aprobada la modificación de la H. Cámara. 
de Diputados. 

Acordado. ~ 
El señor Secretario.- .. En el artícu~o 6.0, 

que ha pasado a 5ler 5.0, se reemplazaron 
las palabras "al personal técnico" por las 
siguientes: "médicos y dentistas". Con ello, 
el artículo ha quedado así: "lnclúyese en 
los' beneficios del inciso 1.0 del artículo 1.0 
de la presente ley' al personal de los Ser
vicios de Beneficencia y Asistencia Social 
que se encontraba en servicio al 3i de di
ciembre de 1944, e:x:ceptuá~dose Médicos y 
Dentistas y a aquél que en el referido año 
percibió una gratificación especial igual o 
superior 'a un cinco por ciento de su sueldo 
base" . 

El señor Videla (Presidente).- En dis
cusi6n. 

El señor Videla (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aceptada 

la modificación~ . 
Acordado. 
El señor Secretario. - A continuación, 

cOIll¡o artículo nuevo, númeró 6.0, se c,2n
suIta el siguiente: 

"Artículo 6.0.- Reemplázase la letra b) 
del artículo 74; del Decreto N.o 23,)5,683, de 
14 de octubre de 1942, por la siguiente: 

b) Los Consejos directivos de las insti
tuciones setnifiscales podrán otorgargra
tificacionesa su per,sonal, que no podrán 
exceder del cinco pOr ciento (5 0(0) sobre 
sus sueldos, con la autorización del Presi

El . señor Muñoz Oornejo.- Siendo cla- dente de la República", , 
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El señor Videla (Presidente). - Si la 
pürece al H. S,nado, se aceptaría esta mp
dlficad'ióll. 

El l-leñol' Ortega.- Con mi voto 'en con
tra. 

E! ,,:eñor Videla (Presidente).~En vo-' 
taeión. 

El señ9r Secretario. - Resuiltado de la 
votación: 11 votos por la afirmativa, 1 por 
la liegat'~va y 3 abstenciones por pareo. 

El señor Videla (Presidente).- Aproba-
da la modificación. ' 
, Terminada la discusión del proyecto. 

PROPOSICION DE ACUERDO PARA MO· 
DIFICAR PROYECTO SOBRE AUXILIOS 
A DAMNiFICADOS POR CATASTROFE 

DE SEWELL 
\ 

El señor Secretario . - La H. Cámara 
de Diputados ha acordado recabar el asen-

,timiento del Senado, para que en ~l pro
yecto de ley que autoriza -al Presidente de 
la República para inverti!' fondos en auxi
lio de las víctimas de la catástrofe de ~e- ' 
wel!, que fué aprobado por esa HOITorable 
Corporación en los ]Ili§llloS términos en que 
lo hizo el Senado, se reeJnplacen en su ar 
tículo2.o las palabras "del presente año" 
por estas otras: "de 1944". ' 

La tramitación del proyecto de ley a que 
se refiere el oficio de la H. Cámara de Di
putados está totalmente terminada. Am
bas'. Cámaras han concurúdo en un texto 
determinad.o, que contiene este error que 
la H. Cámara propone 'reparar. 

El señor Walker.- Tendría que ser ma
teria de un nuevo proyecto de ley, 

El señ<;>rSecretario. - O del veto del 
Presidente de la' República. 

·El señor Walker.-No se pueden modifi
car los proyecto <le ley en esa forma. 

El señor Alessandri (\ion Fernanao). -
Pero el despacho del proyecto aun no ha 
sido comunicado al Presidente de la Re
p(¡blica. Quizá si por un acuerdo de las 
dos Cámaras ... 

El.señor Videla (Presidente) .-- ¿ y qué 
trámIte tendría ese procedimiento señor' 
Senadorf ' ' 

'El señor Alessandri.- Se trata de un 
simple error de tramitación. _ 

El señorWalker.- Pero ya ha habido 
pronunciamiento de las dos ramal¡ del Con-
greso. ' 

El señor Ortega.- Si, en realidad, fue
ra nn error; si en el texto original Re dice 
que esa es la fecha d.e vigencia, no -habría 

ll1conveniente; pero si no se. trata de' un 
error, ... 

El señor. Secretario.- ~l error se debe 
al hecho de que "este proyecto fué iniciado 
en un Mensaje de fecha 5 de septiembre de 
1944. En el curso de la tramitación del pro
yecto terminó el año pasado; de ,moa.o q\l~' 

. el error- es consecuencia de la demora pro-
~ci~. • : 

. El señor Videla (Presidente).- Si' al 
Senado le parece, se rechazaría la proposi 
'eión de la H. Cámara de Diputados. 

Aco'r.dado. 

PROYECTO SOBRE REBAJA DE LAS 
RENTAS DE ARRENDAMIEN'l'O ' 

~t~ .s·' '''-"" ,,"'. ¡ 
El señor Secretario.- Dentro del orden 

de la tabla, corresponde ocuparse del pro
yecto sobre rebaja de las rentas de arren
damiento, iniciado en una moción de los 
HH. señores Azócar, Estay, Jirón y Grove. 
don Marmad:uke. 

Este proyecto tiene urgenCIa .calificada 
en el grado de simple. El plazo de la Co
misión se encuentra vencido y el .informe 
no ha sida evacuado. 

El señor Walker. - El estudio de este 
proyecto está pendiente en la Com~sión, y, 
como no está vencido el plazo de urgencia 
del Senado, podría dejarse para otra se
sión. 

¡El señor Azócar.- Pero se ha vencido 
el plazo de la Comisión. 

El señor Videla (P.residente.)- Si le 
parece al H. Senado, se podría prorrogar 
el plazo 'a la Comisión hasta el 29 del 
mesen curso. 

acordado. 

PROHIBICION ¡;E BENEFICIAR GA,NA
DO BOVINO MENOR DE DETERMINA

DA EDAD 

El señor Secretario. ~ Sigue en el 01" 

den de la tabla el proyecto, iniciado eB
una moción de los HH. señores Correa y 
Azócar, sobre prohibición de beneficiar las 
hembras menores 'de cuatro años y machos 
n:enores de nueve meses de la especie bo
VIlla. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme d~ la Comisión de Agricultura, que' 
aparece lDserto en la. 'Cuen.ta de lapresen
te sesión. 

-La moción de los Honorables señores 
Correa y Azó~ar, dice: 

Honorab.le Senado: 
Las causas de nnestra imprevisión fren-
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te al problema de la ganaderí?- nacional, 
se dejav. sentir en forma grave en el país 

-entero. ' 
S-e iha repetido hasta la saciedad q~le est.o 

es un problema complejo, que sólo -puede 
resolverse con medidas no aisladas sino in
tegrales y cteconjJlp.to ~ 

Múltiples son, pues, las determinaciones 
que deberán adoptarse. Podríamos señalar 
entre otras, la imperiosa necesidad de cons
truir una red de frigoríficos en los centros 
ganaderos; el transporte decarnas refri
geradas en reemplazo d.el ganado vivo, sis 
tema ya en desuso, pues encarece en torma 
aprecia,ble el articulo; la adopción de me
didas de sanidad que libren a nuestras 
existencias de epidemias que actualmente 
las diezman; la pr.opaga-ción de buenas se
millas forrajeras, especialmente en nues
tros campos de secano . 

, Todas elll!,s deberán Silr resueltas 'por el 
Gobierno de acuerdo con su propósito rei 
terado de solp.cionar este problema tan ín
timamente ligado a la alimentación del pue-
blo. . . 

Por nuestra parte, valiéndonos de la ac
ción legislativa, deseamos poner término a 
ull"hechomuy P2'l'judicia1 para el fomento 
de la ganadería y, 'consecuencialmente, para 
el abastecimiento del ,comercio de carnes. 

Nos referimos a la matanza y beneficio 
de animales vacunos de menos de Un año. 

Cálculos prudenciales hacen subir a cien 
mil el número de machos y hembras de la 
raza bovina menores de un año que se be
nefician. en los mataderos del país. 

. , . 
Podría estimarse que cOn tal motivo la 

economía nacional sufre ~ una pérdida que, 
tradúcida en pesos, como lo demostraremos • 
oportunamente, sube en mucho de cien mi-
llones anuales. _ 

En cu'ÍÍnto al beneficio de hembras de la 
expresada raza, no se concibe que en un 
país como el nuestro, con déficit de medio 
millón de hembras destinadas a la repro
ducción, se continúe la matanza precisa
mente en la edad más' propicia para la 
crianza. 

Venimos, por tanto, en proponer al H. 
Senado el siguiente' 

Proyecto de ley: 
¡, 

"Artículo 1.0- Prohíbese el benificio de 
hembras menores de cuatro años y machos. 
menores de nueve meses de la especie bo 
vina: 

¡'a probición -alcazará,además, a las 
hembras de más edad COn preñ,ez ~ la vis
ta. 

Artículo 2.0- Esta prohibición no 'com
prendtl' a las hembras estériles, ni a los ma
.ehos o hembras que por defectos de con
formaeión u otros que determine el Regla' 
mento, se declare inconveniente mantenér-' 
los. Esta calificación deberá efectuarla en 
cada caso un V eterinario d.~l Departamen
to de Ganadería del Ministerio de Agri· 
cultura 

Artículo 3.0- Los particulares y fun
cionarios que infrinjan las disposiciones de 
esta ley, pagarán una multa de 500 pesos, 
por eada infracción, sin perjuicio del de
comiso del animal benefüliado. 

Artículo 4. o"":" Las cuestiones a que die
re lugar el cumplimiento de los artículos 
anteriores y la aplicación de l'!ls multas co· 
rrespondientes, estará~ a cargo de los Juz
gados de Policía Local, los que procederán 
breve y sumariamente, bastando para ello 
la denun~ia de los Inspectores Municipa
les o de .los Carabineros. 

Artículo 5.0- Las multas que se impu
sierel! por infracciones a la presente ley se
rán de beneficio de la Municipalidad res
pecti va, en cuya '1'esorcríadeberán ser in
tegradas dentro de los diez días siguientes, 
contados desde la fec1J.a de la sentencia res
pectiva. 

Artículo 6.0- La presente ley regirá 
desde' el 1. o de noviembre de 1945". 

El señor Videla (Presidente.).- Como es· 
tá próximo el térm~no de la sesión, propon
gó al Honorable Senado que se levante la 
sesión. , . 

El señor, Azócar.- En uso de la facul
tad que le concede el Reglamento, Su Se
ñoría puede levantar la sesión. 

El señor Vldela (Presidente).~ Se le· 
vanta la. sesión. 

-Se levantó la sesión a -las 18 hol'las, 
47 minutos. 

Juan Echeverrís. Vial, 
Jefe de la Redal!ción. 


